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México, Distrito Federal. Acuerdo del. d:U.a primero de mar-

zo de mil novecientos treinta y ocho. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 

PRD.tERO:- B.· T. VI . Van Hassel.t, por l.a Compañía Mexicana 

de Petr6leo 11 El. Aguil.a11 , S. A. , Naviera "San Crist6bal.tt, S .A. 

y Naviera ttsan Ricardo", s. A. ; L . L . Anderson, por la Huas

t eca Petroleu®b Company; Ralph Cabañas, ~ Sincl.air-Pie~ 

ce Oil Co., s . A.; F. L. Armstrong, por la Mexican Sinclair

Petrole11m. . Corporation, Stanford y ~añía Sucesores, S . en 

C. y Penn-Mex Fuel Company; C~. Yerby, por la Ricbmond -

Petroleu.1l Company of M~o, S. A.; Mauricio T . Katz , por la 

Compañia Petrolera "Cla~, S. A. y la Compañía Petrolera · 

11 Cacalilao" , S. A-~;:._ R. Carruthers, por la California Stan

dard Oil Company de'Vexico; Lic. Emilio S . Cervi, por la Sabál 

Transpol"tat~ompany, S. A.; Raymond v. \ihetsell, por la -

Comp~e Gas y Combustible "Imperio", S . A.; Lic. J. Luna 

y Parr~r la Consolidated Oil Companies of México, S . A. 

~eniero Ricardo Monges L6pez, por la Cía. Petrolera de -

WAgwi 11 , S . A. , por escrito de veintinueve de d i ciembre - 

Último, acudieron ante esta Suprema Corte de Justici~ en de-
l/ 

manda de amparo directo, contra actos de l.a Junta Especial -

Número Siete de la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje; del -

Presidente de dicha Junta Especial, que fungi6 como Presiden-

te, de la Junta para el efecto de tramitar y resolver el con- 

flicto; del Presidente Titular de la Junta Federal de Conc i-

liaci6n y Arbitraje, y del Actuario a quien correspondiera -

la ejecución del laudo, consistiendo dichos actos en el lau

do de d ieciocho del propio diciembre, dictado en el expedien

te 305/937, formado con mo~vo del llamado ttconflicto de or-

den econ6mico", suscitado por el Sindicato de Trabaj adores

Petroleros de l a RepÚblica Mexicana en contra de las empre--

' 
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sas quejosas, y en la ejecución de ese laudo, a cargo de 

las tres Últimas autoridades mencionadas. Agregaron en -

su demanda: Que en tres de noviembre de mil novecientos 

treinta y seis, el Sindicato de Trabajadores Petroleros 

dirigió a las empresas un oficio, adjuntando un proyec

to de contrato colectivo, pretendiendo que se aceptara 

e invitando a su discusión y amenazando, en su caso, coa 

un movimiento de huelga. Que en siete de noviembre de -

mil novecientos treinta y seis aceptaron las ~as la 

idea de discutir un contrato aplicable a la industria -

del país, mediante la celebración de una convención ~Ori 
1 

ro-patronal, siempre que previamente se fijar~las ba--

ses y que éstas no fueran exclusivamente ni el proyecto 

presentado por el Sindicato, ni el que formularon las -

empresas. Que en oficio de diecinueve del mismo noviem

bre, hizo saber el Sindicato a las empresas que existia 

un desequilibrio entre los factores 

consistente en que los contratos de trabajo vi 

tenían condiciones diversas, se exigió que 

improrrogable de diez días se discutiera y aprobara el -

proyecto de contrato, ~~e rechazó el Sindicato la iea -

de concurrir a la convención obrero-patronal propuesta 

por las empresas y se indicó,finalmente,que en caso de -

que al vencimiento del plazo no se hubiera discutido y -

aprobado el contrato, se declararía un movimiento de 

huelga. Que en veinticuatro del propio mes contestaron 

las empresas reiterando su ofrecimiento de hacer todo -

lo posible para celebrar .un contrato colectivo obligato

rio para la industria petrolera ' a cuyo efecto debía con 

vocar el Departamento del Trabajo a una convenci6n obr~ 

ro-patronal 2 y agregaron que en los trabajos prelimina

res de la convención se fijaran las bases que debían r~

girla, que en la convención estuviera representada la -

mayoría exigida por la ley para la celebración del con-

._ 
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4 
trato colectivo obligatorio, que ni el proyecto presentado 

por el Sindicato, ni el de las empresas sirvieran de base 

para la discusión, pues que s6lo se les tomaría como puntos 

ae vista de las partes interesadas y que, finalmente, se ig 

dicaron las razones por las cuales no era posible discutir 

y aprobar en el término de diez días el proyecto de contra

to presentado. Que el Departamento del Trabajo intervino P-ª 

ra procurar una solución y que, aceptando las sugerencias -

del Presidente de la República, se cele~ acuerdo que a

probó la convención del sindicato petrol~, en el que se es

tipuló: a) que tomándose como bas~ proyecto del Sindicato 

y las contraposiciones patro~es, se discutiera un contra

to para toda la industria del~s, que el gobierno eleva--

a pedimento de las par-

CO!! 

la fecha en que se aprobara y fir

del Trabajo, siempre que las par-

se elevara a contrato-ley; y e) que los 

quedarían substituidos por un 

contrato colectivo obligatorio. Que la convención inició -

sus trabajos, pero que como se viera q.te n.o era posible ter

minarlos, dirigiÓ el Sindicato a las empresas~ en diecisie

te de mayo de mil novecientos treinta y siet~, un nuevo ofi

cio, amenazándolas con un movimiento de huelga .si no concluía 

la discusión; que las compañias, en diecinueve de mayo, con

testaron rechazando toda responsabilidad por salarios caídos, 

daños y perjuicios y gastos y costas .que pudiera originar el 

injustificado movimiento de huelga. Que se declaró la huel-

ga el día veintiocho de m~~' que fué declarada existente -

el treinta del mismo mes por la Junta ~special Número Siete 
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ae la Federal de Conciliación y Arbitraje. Que durante 

la huelga se celebrwon pláticas entre las empresas y : 
. 

los licenciados xavier Icaza, en representaci6n del Pr_g 

·, 

sidente de la República y Vicente Lombardo Toledano, en 

representaci6n del Sindicato, sin que hubiera podido 11~ 

garse a arreglo conciliatorio alguno; que por esta ra-

zón aconsej6 el Presidente de la RepÚblica a los traba

jadores que levantaran el estado de huelga y se sometie

ran al arbitraje de la. Junta; que la indic~ Pre

sidente fué aceptada, levantándose la huelga y que en 1~ 

gar de someter el asunto a la resolución de la Junta, pr_g 

sentaron los trabajadores una demanda de carácter econ6-- ~ 

mico~ Que el licenciado Romeo León Or&1tes, que fungÍa -

como Presidente de la Junta., en siete de junio dict6 un 

acuerdo en el expediente 289/937, relativo al movimien

to de huelga, en el que se excusaba de conocer del nego-
' { . 

cio? que con ese motivo,, se remitieron los autos de~:_ 

expediente. 289/937, al Jef'e del Departamento del Trate-.:. 

jo, quien sin facult ad de ninguna especie admitió la'

excusa y designó como Presidente Especial para conocer 

de est e asunto, expediente 289/937, al licenciado Qusta

vo Corona, quien no desempeñaba ni el cargo de Secreta-

rio General de la Junta, ni siquiera el de Secretario de 

alguna de las Juntas Especiales. Que en la misma fecha ,

siete de junio, dirigió oficio el licenciado Romeo Leán 

Oran tes al Jef e del Departamento ael Trabajo, diciéndo-. 
le haber quedaa o enterado de que se le acept6 l a excusa 

y que como ~- tenía conocimiento por la prensa , de que -

el Sindicato iba a iniciar, una controver·sia :}ntimamer.te 

ligada con el expediente 289/937, se excusaba, igualmeª 

te, de conocer de la controversia futura¡ que en la mis 

ma fecha dictó el Jefe del Departamento del Trabaj•:> un -
'

acuerdo aceptando la excusa, sólo que por precipitaci6n. 

o error no se admiti6 la excusa para la controversia f'u-
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tura que anunciaba el licenciado Oran tes, sino para conocer 

del expediente 289/937· Que en este estado las cosas, plan

teó el Sindicato, en siete de junio de mil novecientos treig 

ta y siete, un llamado "conflicto de orden económicott, exi-

giendo~ a) el establecimiento de nuevas condiciones de tra

bajo en los términos del proyecto que adjuntó a su demanda, 

que era el mismo que se acompaftó al primitivo oficio de tres 

de noviembre de mil novecientos treinta y siete; b) la apli

cación de esas condiciones en forma retr~ctiva, a partir -

d l i ti h d d ., . ~ in . e ve n oc o e mayo e m~~ novec~entos e ta y s~ete, 

de la~ Que en once de junio y después de protestar las 

empres~ --;;,ue no reconocían a la Junta más jurisdicción y -

~e~encia que las que conforme a la ley pudieran corres-

ponderle, y despu~s de reservarse sus derechos para promover 

la inhibitoria, la que presentaron ante el Pleno de la Jun

ta que la desechó 1 resolución ésta contra la cual se prana-
en 

vió amparo . indirecto, que aun no se fallaba; definitiva, con-

testaron la demanda negando al Sindicato tcxlo derecho para -

plantearla en la v:ía escogida, ya que no era este el camino 

para exigir de las empresas la celebración de un contrato -

de aplicación general para la industria petrolera del país; 

que se hizo valer, además, que conforme a los artículos 43 

y 56 de la Ley . sólo podÍa exigirse a los patronos la cele

braci6n de centra tos colectivos, e uando se hubiera vencido 

el plazo de los vigentes; que también se advirtió a la Jun-
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ta que entre las peticiones de los obreros existían clay 

sulas que no eran de carácter econ6mico, sino meramente ~ 

administrativas, de lo que se infería que la demanda era 

obscura y no cumplia con lo dispues~o en la parte f~nal 

del artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo; que se -

neg6 el derecho del Sindicato para reclamar la retroacti 

vidad en la aplicación del posible laudo que se dictara 

y el derecho para exigir el pago de los salari~caidos 

y de daños y perjuicios c~o consecuencia del movimiento 

de huelga, lo primero porque la aplicación retroactiva -

violaría la cláusula tercera del convenio de veintisiete 

de noviembre de mil novecientos treinta y seis, y lo se

gundo, porque el artículo ~71 de la ley obligaba a los -

patronos a pagar los salarios caídos cuando existiera u

na resolución que declarara imputables a ellos los movi

mientos de huelga, resoluci6n ésta que no existia ni po-
" día dictarse, por haber abandonado los trabajadores la -

' 1 .... 

huelga; que por último y por lo que tocaba al pa~o f~ --

los salarios caídos, se neg6 que en el caso fuera aplica

ble la fracción XVI del artículo 1.11. Que en die7..de ju-

nio de mil novecientos treinta y siete s~ dirigieron lab ~ 

empresas al Pleno de la Junta Federal de Conciliaci6n y 

Arbitraje,, co:q fundamento en la fracción III del articu

lo 365 de la ley~ para que se avocara el conocimiento de.l 

conflicto, per9 que en resoluci6n de quince del mismo ju

nio se desechó la inhibitoria. Que en veintiuno de junio, 

durante el procedimiento, renunció el licenciado Orantes 

el cargo de Presidente de la Junta Fe~eral de Concilia-• 

ción y Arbitraje y que en su lugar se designó al licen-

ciado José Carmona Urruchúa, no obstante lo cual conti-

nuó conociendo del conflicto el licenciqdo Corona. Que ~ 

Junta Especial Número Siete designó como peritos a los s~ 

ñores Efrain Buenrostro, Mariano Moctezuma y Jesús Silva 
"" 

Herzog, quienes formularon su dictamen. Que las empresas 
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objetaran el dictamen de los peritos y rindieron diferentes 

probanzas para comprobar las objeciones. Que se cit6 a las 

partes para alegar y que, finalmente, se dict6 el laudo, cu

yos puntos resolutivos decían: "Primero:- El Sindicato actor 
t 

prob6 en parte su acción y las Empresas demandadas probaron 

también en parte sus defensas.- Segundo: - El 28 de mayo del 

corriente año existía y a la fecha existe un desequilibrio 

entre los factores de la producción en la Industria Petrole 

ra.- Tercero:- Este desequilibrio es imputable a las Empre

sas demandadas que más adelante se mencio~.- Cuarto:- Di

chas Empresas est~ en posibilidad~aumentar los salarios 

de sus trabajadores y mejorar ~s condicione$ de trabajo de 

éstos hasta por la suma de $2~.,756.oo veintiséis millo

nes trescientos treinta~s mil setecientos cincuenta y -

seis pesos. Quinto:- Se~dena a las Empresas Petroleras 

y 1• avieras: Cia. ~ de Petr61eo 11E1 Agui1a11 , S . A. ; 

Huasteca Pe~~~· Company; Sinclair Pierce Oil Company; -

California S~d Oil Company of Mexico7 cl..a. Petrolera -. 
11El ~n, S . A:; Pe~ Mex . Fuel Oil Co.; Stanf'ord y 9om-

pañ:í.a ~· ; Ricbmond Petroleum Company de Mexico; Compafi:!a 

~~otadora de Petróleo "La Imperial", S.A.~ Sabalo Transpoi: 

ta~on Compaey, S .A.; Compañia de Gas y Combus.tibles u Impe

rio" ;. Mexican Sinclair Petroleum Corporation; Consolidated 

Oil Company of Mexico; Compa,ti!a Naviera usan Crist6ba1 ,s .A..; 

Compañia Naviera ttsan Ricardo", S. A. y Compañía Mexicana de 

Vapores nsan Antonio" , S. A. , a establecer las condic ionea -

de trabajo y a pagar a partir del 28 de m~o del corriente 

afio~ a sus trabajadores, los salarios, el diez por ciento 

de fondo de ahorros, los intereses correspondientes a ese -

diez por ciento y las compensaciones por concepto de casas, 

que se detallan en el cuerpo de este laudo.- Sexto: - Se cog 

dena a las mismas Empresas a pagar a sus trabajadores los -

salarios caídos durante la huelga, desde el 28 de mayo al -
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9 de junio del año en curso.- Sépt~o~- Las nuevas cond! 

ciones de prestación de servicios se implantarán a par~ 

tir del primer lunes del afio de 1938 mil novecientos -

treinta y ocho:- Octavo:- A partir de la implantación 

a que se refiere el punto anterior, el pago de salarios 

y demás prestaciones se harán en el tiempo y forma que 

esta resolución establece.- Woveno: - Se concede un pla

zo hasta el 31 del presente mes para pagar los salarios 

caídos en el tiempo de la huelga.- DECIMO:- Se absuelve 

a las compañías demandadas a que se refiere el punto -

quinto de las demás prestaciones que se les reclaman .-

Déctmoprimero;- Se dejan a salvo los derechos del Sind! 

Y cato actor/ respecto a la Mexican Gulf Oil Company y la 

Compañía Petr61eos de México, s. A. en liquidación.- Dé

c~osegundo:- Se dejan a salvo los derechos del Sindica -
~ 

to actor por lo que se refiere a derechos corre$p9ndien-

tes a cualquier otra retroactividad distinta, ~fo~ aquí 

especificada.-~áchnotercero:- Notifíquese".-~-r~---

--- Se señ.alan en la demanda los siguientes conce~s -

de violaci6n: lo.- Vioraci6n de los artículos 14 y 16 -

,. 

-de la Constitución y 365, frac'ci6n III y 366, fraccio-- ... ~ 

nes I y II de la Ley Federal del Trabajo. Se dice que -, 
la Junta Especial Iiúoi.ero Siete no era competente fára - . t 

conocer del conf'licto, ya que, de acuerdo con la frac--

ción III del articulo 365 de la ley, correspondía al

Pleno de la Junta conocer en conciliación y arbitraj e -

de los conflictos colectivos, fueran o no de jurisdic-

ción federal, suscitados entre patronos y trabajadores, 

cuando afectaran a dos o más entidades federativas; que 

la autoridad responsable queria encontrar una contradi~ 

ción entre este precepto y las fracciones I y II del ~ 
• 1 • 

tículo 366 y que sostuvo que los diversos preceptos d.P¡ 

una ley deb!an estimarse como un todo, de :r:nanera que no 
' 

era posible admitir que el legislador hubiera sido in--

.. 
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congruente consigo misno, por lo que si el artículo 366 diÓ 

a las Juntas Especiales la f acultad de conocer de los con

flictos que afectaran a una sola rama de la industria, no -

era posible que el conocimiento de esos conflictos corres

pondiera al Pleno. Que la argumentac:ii..ón no tenía valor, pue_§ 

to que no existía contradicción alguna; que el artículo 366 

_fijaba la regla general_, conocimiento de los conflictos que 

afectaran a una sola rama. de la industria, por las Juntas -

Especiales, pero que la fracción III del 36~ consignaba una 

excepción: cuando el conflicto afectaba ~s o más entida

des federativas; que, en consecue~a, la9 J~~tas Especiales 

conocían de los conflictos cuando s~o se afectara una enti

dad federativa, y el Pleno e~ se afectaran dos o más; -

que tan era éste el esp~u del legislador, que la fracción 

IV del artículo 366, en~onía con la III, ordenaba que co

rrespondía al Ple~~e la Junta conocer en conciliación y -

arbitraje de los c~lictos que surgieran en relación con el 

contrato c~ivo ob+igatorio, cuando rigiera en más de u

na en~d federativa. Que, consiguientement~, no había con

tradi~ entre los preceptos, lo que traía consigo que la 

~:a Especial Número Siete fuera incompetente. 2o.- Viola

~ de los artículos 13, 14 y 16 constitucionales. Que las 

empresas fueron juzgad~ por un tribunal especia~; que se-

gún se desprendía de las constancias de autos, el licencia

do Romeo León Orantes no presentó excusa en el expediente -

305/937, formado con motivo del llamado 11 conflicto de orden 

económico11 , pue$ que la excusa ad-cautelam para conocer de 

una controversia futur~ carecía de valor; que no existiendo 

excusa del Presidente Titular de la Jun~ para conocer del 

conflicto de orden econ6mico, fué indebido el nombramiento 

del licenciado Corona, lo que traía consigo que el tribunal 
' 

que juzgó a las empresas fuera un tribunal especial. Que -

aun en el supuesto de que se pretendiera dar validez a la 

excusa del licenciado Romeo León Orantes, la misma no fué 
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aceptada; que el Jefe del Departamento dictó acuerdo -

acep tando la excusa del licenciado León Orantes en el · 

expediente ~89/937, relativo al conflicto de huelga,-

pero que no llegó a aceptar la excusa para conocer del 

llamado "conflicto de orden económico"; que, en conse

cuencia, ni siquiera se aceptó la excusa para conocer -

de controversia futura, de tal manera, que la interve~ 

ción del licenciado Corona en substitución del Preside~ 

te Titular de la Junta fué ilegal y trajo consigo la - 

existencia de un tribunal especial, ya que ezj.fi!~~os 
t:_..¡~ '-f iN 4 ~ 

Juntas Especiales Número Siete: la que j u~ó;loa la~~ 
'~'·>;~'· 

presas y la que conoci6 de todos los d~s:~~~~-
presentados ante la Junta. Qu~ esto se co~obo~~gi~en-
siderando la con:t:esión del licenciado Coro;v..~~~;~i;t. 

· .1a·n~"· 
cual había omitido el proce~ento señalado e ar-

'i 

tículos 535 y 536 y siguientes de la Ley Federal del 

Trabajo, o sea, el de formular dictamen por el Auxiliar 

del Presidente, en virtud de que el propio licenciadb ·- . 

Corona estaba nombrado para conocer y resolver exclusi

vamente ese conflicto. Que todavía más, y aun en el .sy 

puesto de que la excusa hubiera sido planteada en forma · ~ 

correcta, se había violado el artículo 499 de la Ley F~ 

deral del Trabajo, en relaci6n con los artÍculos 393,394 

y 395; que conforme al primero, debía darse simple cono

cimiento de las excusas al Jefe del Departamento del Tr! 

bajo y que por disposición del 394 deb:í.a entrar a funci.Q 

nar como Presidente de la Junta, de manera automática,el 

Secretario General cuando lo hubiera y, a falta de éste , 

los Secretarios de los Grupos Especiales, por orden nu

mérico; que podríaargumentarse que el artículo 394 re--

gia únicamente 11 en las faltas" del Presidente de la Jun- -~ 
ta y no en los casos de impedimento o excusa, objeción

que no tenia valor, porque los artículos 393 y 394 acla

raban que en los casos de impedimento o excusa de los r~ 
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presentantes del capital o del trabajo, entrar{an a funcio

nar automáticamente sus suplentes, mismo criterio que de-

b!a aplicarse en los casos de impedimento o excusa del Pre

sidente. 3o.- Violación del art!culo 13 de la Constitución, 

por haber sido juzgadas las empresas por un tribunal espe

cial. Que aun en el supuesto de que hubiera sido correcta 
\ 

la excusa del licenciado León Orantes y la designación del 

licenciado Corona, hab!a que tener en cuenta que con poste-

rioridad y por renuncia que de su cargo hizo el licenciado 

León Orantes, se designó como President~tular al licen

ciado José Carmona Urruchúa; que ~artir de esta designa

ción debió conocer el nuevo Presidente del conflicto y que 

al no hacerse asi, la inter~ón del licenciado Corona -

iolaba el artículo 13~stitucional, al dar a la Junta -

~ gr::~ ..... _Especial Número Siete ~rácter de tribunal especial.. 4o .-
~ ' 'f·' :..\. • ~ 

r ~ ·~ ·.~ e, Violación de los culos 14 y 16 de la Consti tuci6n y 535, 
-::. \• ~V- .;·. 
~ \'~__..4J-. 536, 537 y~9 de la Ley Federal del Trabajo, en considera-·"'.r. -...:·on.,.~ ' 1 V;,?. - - • • 

l • 

'1' Jo ., , .., ción a que 1 ;votación del laudo que puso fin al conflicto 
.:dh01 

se h~sin cumplir lo dispuesto en los preceptos citados. 

Que ~uerdo con el acta de votación, dejó de aplicarse -

~~articulo 535, porque no se formuló previamente el dicta

~ ordenado por ese precepto; que igualmente se dejó de -

~ aplicar el 536, porque no se entregó un tanto del dictamen 

o del proyecto del laudo a los representantes del capital 

y del trabajo; porque no se concediÓ a los representantes 

el derecho de objetar el proyecto dentro del término de -

tres días que seftalaba el artícu1o; porque no se d i6 a los 

representantes plazo alguno para exponer las razones de su 

voto; porque se les oblig6 a votar en el acto y porque e

fectuada la votación se concediÓ a los representantes un 

plazo de cinco días para exponer las razones desu voto, -

siendo asi que estas razones debieron ser previas, puesto 

que eran las que debian servir para absolver o condenar; -
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que igualmente se violó el artículo 537, porque no llegó · , 

a celebrarse la audiencia de resolución; y que, fina~~B ~, 

te, se violÓ el 539, al privarse a los representantes -

del capi~al y del trabajo del derecho de dar a conocer 

sus opiniones respecto al dictamen y de exponer las ra-

zones que tuvieron para fundar su opinión. 5o.- Viola--

ción de los art!culos 14 y 16 constitucionales y 576, -

335 y 551 de la Ley Federal del Trabajo, en atención a 

que el laudo condenó a prestaciones que no fueron mate-

ria de la demanda. Que el Sindicato demand6 de las em--

- " . presas el establecimiento de determinadas condiciones ~ 

de trabajo, en los términos del proyecto que acompafiÓ a 

su demanda y que el laudo, en lugar de decidir si las -

empresas est aban o no obligadas a firmar ese ~yecto,-
. ' 

aplicando inexactamente el articulo 576, la~ ~"%~~ó al 

establecimiento de condiciones distintas. ~ :tamp~co -
' ~ 

se tuvieron en cuenta en el laudo las condi~ 

t r abajo que las empresas estaban obligadas a\~ 

Que en el laudo se declaró que existia un desequ 

entre los factores de la producción, no obstante que no 

existía petición al respecto. Que también se declaro - 

que ese desequilibrio era imputable a las empresas, !Ues - .. 
tión ésta que tampnéo f ué sometida a la considerac~ de 

la Junta. Que en el laudo se condenó a las empresr . .on 
~ violación del artículo 335 de la ley, a establee.-~ -

Comisión Nacional Mixta de la Industria Petrolera y o--

tras vari~s comisiones y subcomisiones, al establecimie~ 

to del seguro de vida en favor de los obreros y a que de-

positaran en el Banco Ejidal las cantidades procedentes 

del fondo de ahorros, a pesar de que ninguno de estos - 

puntos fué objeto de lf.l demama de los trabajadores.Que 

el laudo reclamado era, además, vago y obscuro, porque·

no definía la condición jurídica de los contratos coleg 

... 
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tiv.os vigentes entre el Sindicato y las empresas quejosas. 

Que el laudo, consiguientemente, era incongruente con la de-

manda y violaba los preceptos citados y la jurisprudencia -

de esta Suprema Corte de Justicia. 6o.- Violación de los ar-, 

ticulos 14 y 16 constitucionales y 43 y 56 de la Ley Federal 

del Trabajo, en virtud de que no era exigible la celebración 

de contratos colectivos de trabajo. Que únicamente pod:í.a exi

girse del patrono la celebración de un contrato colectivo de 

tr~o; cuando no existiera, cuando estuviere vencido el tér

mino del que se hubiere celebrado, o cuan~ubieren transcu

rrido dos años de vigencia de los ~tratos por tiempo inde

finido. ~ue el Si.ndicato confesó, y ~í se reconocía en el -

laudo, que las empresas tení~ebrados contratos colecti

vos; que, por otra part~ plantearse el llamado "conflic

to de orden económico11 , ~st~nvencidos los contratos vi

gentes , ni había ~currido el término de dos ailos a que -

se hizo mención; que, además, en el acuerdo de veintisiete 

de noviembre~mil novecientos treinta y seis, se prorrogó 

el pla~e vigencia de los contratos; que lo anterior traia 

como ;~cuencia que no se estuviera en los casos de exigir 

~~elebraci6n o revisión de los contratos. 7o.- Violación -

d~os artículos 14 y 16 de la Constituci6n y ~8 de la Ley 

Federal del Trabajo, por no ser exigible legalmente la ce-
\ 

lebración de un contrato ley .. Que l_o que el Sindicato pre

tendía era la situación jurÍdica. prevista en el artículo 58, 
pero que debia hacerse notar que la ley no autorizaba el -

que, mediante un procedimiento de carácter económico, se ll_g 

gara a la celebraci~ de un contrato ley; que los únicos 

procesos para llegar al contrato ley eran el acuerdo espon

~áneo entre las dos terceras partes de trabajadores y patro

nos de una misma industria, o la celebración de convenciones 

obrero-patronales convocadas por el Poder Público y que ten

dieran a uniformar las condiciones de trabajo de una indus-
. ~ tria, siempre que concurrieran a esas convenc~ones, como m~-
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• 
IUliiLO - , las dos ter ce r e; s part.es de trabajadores y !Jatro-

nos. ~ue al condenar la Junta. al establecimiento de con ~ 
. " . 

diciones generales para toda la industria del petróleo -

en la República, creaba un procedimiento violatorio del 

art!culo 58. 8o .- Violación de los artículos 14 y 16 de 

la Constitución y 570, 571 y 56 de la Ley Federal del -

Trabajo y de los Capítulos 7o. y 4o. del Título 9o . de 

la propia ley. Que ante las Juntas de Conciliación y Ar 

bitraje existían dos procedimientos: el ordinario y el -

de conflictos de orden económico. Que para que este úl--
-""" timo procediera, era preciso que se llenaran dos condi-

ciones, a saber, que existiera un conflicto colectivo d~ 

terminado por causas económicas relacionadas con el est2 

blecimiento de nuevas condiciones de trabajo,con sus~en

siones o con paros, y que por su naturaleza espeéial no 

pudiera resolverse por el procedimiento ordinar ~ Que -
1 la existencia del conflicto colectivo de orden -

co tenia que estar motivada por actos 

es, que el establecimiento de nuevas condiciones 

bajo, las suspensiones de trabajo o los paros eran siem-

pre actos del patrono. Que no era posible interpr~~ la 

ley en el sentido de q••e cuando los trabaj ad~r·e:¡.;.nte!!' 
ran el establecimiento de nuevas condiciones,, ex\{~era te .t_ 

la ' de ~ un conflicto que debiera tramitara~ en ~a ar-

tículos 570 y siguientes, porque cuando los . • 

mandaban la fijación de nuevas condiciones, estaban sol! 

citando la celebración o revisión de un contrato colect! 

vo;. peticiones, celebración o revisión de un contrato co

lectivo, que tenían tramitación especial en la ley; que -:. 

en esa virtud, la demanda de los trabajadores sobre nue-, 

vas condiciones de trabaj9 no llenaba los requisitos pa-. 
• 

ra la existencia de un conflicto colectivo de cará~ter -

económico. Que la interpretación contraria, a saber , que 

las peticiones de los trabajadores sobre nuevas condi--
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cienes de trabajo constituían un confli cto colectivo de ca

rácter económico, se pretendía fundar en el artículo 571 de 

la ley; que ese precepto hablaba de huelga, pero que ello -

no quería decir que el conflicto planteado por los obreros 

en vía de huelga constituyera un conflicto colectivo de ca

rácter económico . Que era perfectamente factibl e y explica

ble que al anunciar el patrono el establecimiento de nuevas 

condiciones de trabajo,anunciaran o fueran los obreros a la 

huel ga , y que por esto decía el artículo 571 que al suscitar 

se un conflicto de orden económico se pr~aría que no se -

~egara a la huelga o al paro ; per~e de ese artí culo 571 

no podí a desprenderse una nat~aleza distinta para los con

flictos de orden económico , q~ran únicamente aquellos - 

que derivaban de actos ~atrono tendientes a establecer 

nuevas condiciones de tr~~o . Que los ' artí culos 579, 116, 

126 y 278 de la ~onfirmaban la tesis de que los conflic

tos econámi~ eran únicamente aquellos que provocaba el pª 

trono a l tr~t~ de establecer nuevas condiciones ae trabajo . 

Que l~os procedimientos , el ordinario y el de conflictos 

de ord~con6mico , eran diversos en su tramitacián, y que 

~etición del Sindicato, que no ere otra que la celebra

c i ón o revisi ón de un contrato colectivo, no debía trc~t~ 

se como conflicto de orden económico; que como éste era un 

procedimient o de excepción, al obligar a l as empresas a trª 

mitarlo, se l as privaba del derecho que tenían para defende~ 

se en la forma prevista por la ley, ya que el distinto pro-

cedimiento traia consigo diferentes medi os de defensa . 9o .

Violacián de l os artículos 14 y 16 constitucionales y 576, 

42, 85 y 335 de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de -

que las Juntas no tenían facultades omnímodas para resol ver 

los conflictos . ~ue la Junta impuso la totalidad de las 

cláusulas del nuevo contrato colectivo fundándose en el ar -, 

t í culo 576 y dándole una ampli tud que no le correspondí a , -
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con lo que üejÓ de aplicarse lo mandado en los artículos 

42, 85 y 335; que tampoco se cumplió con lo dispuesto~ 

el artículo 576, ya que la Junta no tomó en cuenta las -

pruebas y observaciones de las demandadas. Que el artí-

culo 576 disponía que las Juntas, al dictar su resolu-

ción en los casos de conflictos colectivos de orden eco

n6mico, podrían cambiar las condiciones de trabajo de a

cuerdo con los resultados que arrojara la tramitación, -

pero sin alterar los mandatos de l a ley, de tal manera -

que no podía el artículo 576 fundar una r esoluci6n arbi

traria de la Junta; que entre los mandatos de la ley se 

encontraban los artículos 42, 85 y 335, según los cuale~ 

el contrato colectivo debía resultar de un acuerdo entre 

las partes, los salarios debían fijarse, igualmente, por 

acuerdo entre las partes y, finalmente, la creación de -

Comisiones Mixtas debía resultar, asimismo, de un acue~ 
¿ 

do mutuo; que si se interpretara el artículo 576 ~en fo!: 
~. ma ilimitada, se destruirían estos principios ~~~bre -
~ 

contratación. Que el artículo 576 tenia aplicaciéa en --. '~ 
los conflictos colectivos de carácter económico, ~:ue -

éstos, según se demostró en el anterior concepto de vio- ~ 

lacián1 eran los derivados de las peticiones de los pa- -
~ 

tronos para implantar nuevas condiciones de trabajo. Que 

como en el laudo se fijaban arbitrariamente las condici.Q 

nes del nuevo contrato, se había excedido la Junta en la 

aplicación del citado artículo 576~ Que por otra parte, 

y aun en el supuesto de que el articulo fuera aplicable 

al caso, debiÓ la Junta resolver el problema tomando en 

cuenta las objeci ones y pruebas presentadas por las p~ .. -
e l 

tes, por lo que/no hacerlo, violó también dicho precep-

to. lOo. - Violación de los artículos 14 y 16 de la Con~ 

titución y 42, 85 y 335 de la ley, en atención a qu~ no 

existía ley ni razón alguna que estableciera que las 

prestaciones de los patronos en favor de los obreros -

no tenían más límite que la capacidad econ6mica de los 
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primeros. Que la Junta conaenó a las empresas a aumentar sus 

prestaciones en veint iséis millones, trescientos veintinue

ve mil trescientos noventa y tres pesos, aunque en realidad 

el aumento pasaba de cuarenta y un millones de pesos; que -

no existia ley ni principio de derecho, ni teoría económica 

a¡guna, según los cuales la remuneración de los trabajadores 

debía de regirse en razón directa de la capacidad económica 

de los patronosi que fuera del salario mínimo y de las demás 

prestaciones obligatorias que se consignaban en el artículo 

"'C.-~-~3 de la Ley Federal del Trabajo, la re~ón contractual 

debía regirse por la voluntad de l~artes y que para fijar 

los sueldos y demás beneficios debían tomarse en cuenta la -

naturaleza del trabajo, la ca~ad de quien lo desempeñara 

y las condiciones en qu~prestara el servicio; que además, 

resultaba contradictorio~denar a las empresas a firmar un 

contrato general ~ab~o fundándose en su capacidad econ2 

mica, pues q~si este fuera el criterio, debieron celebrar

se diversos~~ratos1 se~ la distinta capacidad de las em

presa~e el laudo consideró a las empresas petroleras co

mo un~~dad para el efecto de determinar su capacidad eco-

~ca total, lo que . era falso, puesto que las empresas que

Josas eran independientes entre sí; que aun en el supuesto -

de que los intereses de las empresas quejosas pudieran bas

tar para cubrir las erogaciones impuestas en el laudo, no -

podría de ello deducirse lo que a cada empresa correspondie

ra proporcionalmente, puesto que podía ocurrir, cualquiera -

que fuera el capital de cada negociación, que unas tuvieran 

utilidades y otras pérdidas, por lo que éstas no podrían con 

tribuir en las nuevas erogaciones. Que las empresas trataron 

de solucionar el conflicto con la mejor buena fe, y que si -

aceptaron discutir un contrato de aplicación general f'ué so

bre la base de que este contrato descansaría en la voluntad 

de las partes. Que la Constitución reconocía a las partes -
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la libertad de contratación y que era sobre esta base -
' y! que las empresas aceptaron la discusión del contrato, -

lo que traía consigo que las empresas pudieran negarse 

a cumplir las exigencias de los trabajadores con la so-

la salvedad de que observaran las normas obligatorias -

del artículo 123 de la Constitución y de la Ley Federal 

del Trabajo. Que la riqueza o las utilidades de un i ndi 

viduo podían s ervir para graduar sus contribuciones, pe-

ro no para obligarlo a pagar a un precio mayor los ser

vicios que se le prestaban y que otros pagaban más bara- · 

tos; que un jardinero no tenía derecho a exigir dos mil 

pesos mensuales por el solo hecho de que 

r a tres mil y que a este absurdo conducía el cri 

la Junta . Que la libertad de contratación respec , .... 

a-

celebración del contrato colectivo, fijaciófi. Üe S r i o s 

y es tablecimiento de Comisiones Mixtas, qued~b~ gar~i-
·. 

zad~ en los artículos 42, 85 y 335 de la ley de la mate-

ria; que si no se llegaba a un acuerdo satisÍ'actorio , P.Q 

dÍan los trabajadores ocurrir a l a huelga, pero que en -

manera alguna podía la Junta imponer a las empresas- que-, __ 

"" josa~ la firma de un contrato colectivo en condiciones -

arbitrarias . Que, finalmente, tampoco estaban las empre

sas en condiciones de soportar las cargas que se les ~

ponían, cuesti6n ésta que seria objeto ~e capítulo espe- ~ 

cial. llo.- Violación del artículo 16 de la Constituci1n, 

al imponerse a las empresas un contrato que no estaban -

dispuestas a aceptar y en el cual, de un lado, se omitieron 

puntos del contraproyecto presentado .por las propias em--

presas . y,de otro,s~ adicionó ese contraproyectO can cuee~ 

tienes que na estaban incluidas en él; que como las cláP

sulas de ese contrato, que s.e transcriben en la demandr.. 
. 

de emparo, y que son precisamente las que fija la Juntá -

en su laudo, contenían condiciones de prestación de los -
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servici os, ~iferentes a las previstas en el anteproyecto de 

las empresas, y como éstas no habían aceptado esas cláusulas, 

requisito indispensable para que tuvieran validez, habría si

do preciso que existiera un texto legal que autorizara a la 

Junta a imponer esas condi ciones como obligación para las -

empresas . 12o . - ~olación de los art!culos 14 y 16 constitu

cionales y 16, 550, 553 y ~?6 de la Ley Federal del Trabaj o , 

por :falta de estimación justa y :fundada de las pruebas y por 

suposición de hechos inexistentes; que po~ citarse cano -

ejemplo de :falta de estimación justa~ :fundada, la forma en 

que se apreciaron las pruebas periciaíis, la de inspección -

de libros, el segundo cable de~sul de México en Nueva --
and 

York, el informe rendido~ los señores DavifY _Tewman, y to-

das las pruebas encamina~a demostrar cuáles fueron las 

verdaderas utilida~~e las empresas durante los aftos de 

mil novecientos tre~a y cuatro a mil novecientos treinta y 

seis; que en~os muchos casos no expresó la Junta el moti

vo por~cual desestimó las pruebas de las empresas, tal co

mo se ~endia de los considerandos tercero y cuarto del -

~R; que algunas pruebas se apreciaron de manera absurda e 

i~ca, falseando su valor , como la estimaci ón que se hizo 

del segundo cable remitido por el C6nsul de México en Nueva 

York y la condena en contra de la Huasteca Petroleum Co. y 

otras empresas , juzgando que los cargos atribuidos a la Com

pafiia 11El Aguilan por concepto de diferencias en precios de 

exportación, debían hacerse extensivos a las demás empresas; 

que se habian también supuesto hechos inexistentes, como la 

supuesta dependencia en que se encontraba la Compaflía 11El A

guila" respecto a la Eagle Oil and Shipping Co. , a pretexto 

de que esa dependencia se demostraba con algunos títulos to

mados de la publicación denominada The Financia! News, de -

Londres. Que la Junta violaba, además, la jurisprudencia - -
. , 

de esta Suprema Corte de Justicia . Que para prec1sar en que 
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consistieron las violaciones por este concepto, se divi-
\ 

diria la exposición en dos capítulos, pruebas relativa~ </..._..._,_ 
a la capacidad económica de las empresas y pruebas rela-

tivas a los demás puntos de la contratación general. A) 

~ue los considerandos tercero y cuarto del laudo funda-

ban el criterio de la responsable sobre la capacidad e

conómica de las empresas, basada en la utilidad que se 
el 

atrib~ó a las negociaciones durante¡trienio de 1934 a 

1936. Que para llegar a esta cantidad se calcularon las 

utilidades añadiendo a las verdaderas, las siguientes -

partidas: supuesto translado de utilidades mediante la 

aplicación de precios inferiores a los llamados 11mundi-ª 

lestt; supuesta ocultación de utilidades mediante apli--
~ 

cación a la cuenta de cambi~ en suspenso; desecho .. ¡e .pa!: 
"" 

t idas de carácter extraordinario; desecho de ~~~ -
que' en opini6n del <Gl'ti!.R9 r esponsable' no consti\u'b¡n -

- ~ 
, erogaciones propias de la industria; gastos en el e~~ 

jero que no se estimaron comprobados; supuesta inflación 

de costos y otros ajustes. Que las empresas, para demos

trar sus verdaderas utilidades y para rebatir el dicta-

men de los peritos oficiales, rindieron pruebas pericia

les, de inspección de libros, instrumentales y documentª 
-~ 

les, y que en rel~cián con cada una de las cuestiones -- p 

mencionadas se incurrió en numerosos errores, como sed~ 

mostraba analizando los dichos capítulos: a) Supuesto 

traslado ~ utilidades. Que en primer lugar, se tuvieron 

por comprobados injustificadamente los cargos contra la 

Huasteca Petroleum Co. y demás empresas mencionadas,por 
;. 

su) uesto translado de utilidades, con sólo el examen he-~, 

cho en el considerando tercero respecto de la Compañia 

Mexicana de Petróleo "El Aguila", s. A. 1 Que por otra -

parte, y para llegar a la conclusión de que existia tran~ 

lado de utilidades, se apoyó el laudo en dos conclusio--
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nes: en primer término, que la Compañia Mexicana de Petró

leo "El Aguila" y la "Canadian Eagle Oil Co .", aunque en-

tidades distintas, constituían una sola entidad económica, 

a cuya entidad pertenec:!a también la Eagle Oil Shipping Co . , 

subsidiaria del Aguila del Canadá y que, además, todas és-

tas pertenecían al grupo internacional de la Royal Dutch; -

que la segunda razón consistió en que para ef ectuar el tra~ 

lado. de utilidades, emplearon las Compañías precios inferio

res a los llamados 11mundiales11 • Que para ~luir en la uni

dad econ6mica de las Compañías cita~s, dió la Junta valor 

probatorio a la copia fotostática de~nfo~e de la Compa-

ñía "El Aguila" de 1927, en e~ aparecía que se aconsejó 

a los accionistas acept~ el traspaso de parte de su acti

vo a una compañía canad~. Que de la parte del informe -

transcrito~n el ~d~, sacaron los peritos del Sindicato 

la conclusión de q~a Eagle Oil and Shipping Co . y la Com

pañía Petro~ nEl Aguilan, eran partes integrantes de la 

misma ~ad econ6mica y que para los antiguos accionistas 

del Ag~ no existía perjuicio en que las utilidades se -

~a~scribieran mediante precios especiales a la Eagle Oil 

car.vy qu~, por el contrario, existían apreciables ventajas, 

~ aunque no se decía cuáles. Que en dic~a transcripción cons-
v 

ta~. que el resultado del arreglo fué que, en tanto los po-

seedores de acciones continuaran poseyendo sus acciones en 

ambas Compañías, su, posición individual futura corresponde

ría, hasta donde fuera posible, a su posición en el pasado, 

y que de esto se desprendÍa que lo úni co que se pretendió , 

como lo hicieron notar los peritos .de las empresas, era re

solver el problema de reducción de capital de la Compañía 

11El Aguila" en forma que no perjudicara a lo.s accionistas 

y dejando a su voluntad disponer de las acciones de una u 

otra empresa. Que la parte del informe anual de la Compa--

ñía 11El Aguila11 , transcrito en el laudo, no probaba la --
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vinculación de las empre~as, sino lo contrario y que no 
y 

existía prueba alguna de que las acciones de las dos -1 ~ 

compañías se encontraran en las mismas manos. Que consi 

guientemente, se desprendieron conclusiones il6gicas de 

la parte del informe y, además, se concedió valor proba

torio a una copia fotostática de un ejemplar de la FinaB 

cial News de Londres, de 1937, en el que, y según los tí 

tulos entresacados por la Junta, se hablaba paralelamen

-¡:,e de las dos compañías y aun se aludía a ellas como •~i-

guilas gemelas11 , mas sin que se ?-ijera que formaban una 

sola entidad. Que tocante al segundo punto, esto es, a 

que la Compañía 11El Aguila11 implicó precios inferiores 
' a los llamados 11mundiales11 , se dió valor probatorio .,..!)l,! 

no a los datos consignados en dos publicaciones ~~~~~- 'ª 
• ¿ "" .. ... ')":"..... 

t ional Petroleum News" y 11The Oil and Gas Journal'' ,/ ~:f. .. ... 
T 

como al cable del Cónsul de México en Nueva York, ~U:~-
'- -··' 
-~ después fué rectificado por el mismo funcionario; que· -

la afirmación de que se habían vendido los productos a 
' 

precios inferiores de los que la Junta llamaba 11mundia

les11, se fundó en el cotejo de los precios reales de ven 

ta de las empresas y los que aparecían en las publicacio- · 

nes , mas sin tomar en cuenta las explicaciones y prueb."\s 

de las empresas, dictámenes periciales de economistas y 

contadores, informes remitidos por el Cónsul de México 

.... 

en Nueva York, datos que aparecían en la publicación o

ficial United States Bur eau of Commerce, informes de los 

corredores de Londres Davis y Newman; que la Junta llegó 

al extremo de atribuir imparcialidad a la primera publi

cación citada, declarando que no se demostró su falsedad • 

y desentendiéndose de las demás pruebas mencionadas. Que 

la Junta, en relación con el problema, desestimó la si-

guientes pruebas: Documental consistente en el informe -
' . 

rendido por el Cónsul de M~xico en Nueva York sobre el -
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precio a que las Compañias Navieras obtuvieron combustible 

para su uso y sobre los precios de cargamento por entero; -

que el C6nsul remitió primero el informe que después recti

ficó, y que al segundo mensaje acampafió las declaraciones 

juramentadas de los funcionarios de la Standard Oil of New 

Jersey, declaraciones aplicables al caso, de acuerdo con -

la regla locus regit actwn; que la Junta manifestó que la 

prueba carecía de fuerza, porque las declaraciones fueron 

hechas en forma oficiosa y porque el Cóns~pres6 que no 

pudo comprobar la veracidad de los ~tos suministrados, pe

ro que tratándose del mismo funcionar~, no se explicaba -

que se diera valor probatorio ~rimer cable que contenía 

datos que el Cónsul tam~ pudo confirmar y se negara al 

segundo, que vino acomp~ de las declaraciones juramen

tadas y de las cop~~de las facturas de venta; que la Jun

ta no tomó en cuent"Yel segundo informe, en el que el Cón-

sul expresó~ sin estar en posesión de confirmar de una 

man~~oluta la veracidad de los datos ministrados,pues 

como /~b~en aabid<>~ las grandes empresas celebran entre si 

~~ates secretos cuyas estipulaciones no es posible de

t~inar con exactitud"; que esta desestimación contribuía 

a afirmar que si el Cónsul no pudo e onfirmar los datos prQ 

porcionados mediante declaraciones juramentadas conforme a 

las leyes americanas, declaraciones cuya exactitud fué com 

probada con la copia de las facturas de venta, menos pudo -

1/ confirmar su primer informe, que más tarde rectificó ? que, 

por lo tanto, no pudo darse valor a este primer mensaje y 

si, en cambio, se debió conceder al segundo. Documental -

consistente en el informe proporcionado por los corredores 

de Londres, Da vis y Newman, que demostraba que pudieron e-

fectuarse ventas a precios inferiores a los cotizados en -

las publicaciones citadas. Documental consistente en los -

uatos de la publicación oficial United States Bureau of -
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Foreing and Domestic Commerce, con la que se demostraba 

que en 19 36 se exportaron a los Estados Unidos , únicame_!! 

t e, 3.104,902 barriles de aceite combustible, en tanto -

que en el mismo periodo tuvieron que disponer las compª 

ñias exportadoras de México de más de nueve millones de 

bar riles, prueba que demostraba la inferioridad del mer 

cado americano de exportación y, por tanto, su incapac! 

dad para fijar los precios de los productos, y menos pª 

ra que esos precios pudieran considerarse como mundia--

les. Pericial, consistente en las respuestas de los pe

ritos economistas y en las discusiones que sostuvieron 

c on los peritos del Sindicato, y de la cual se despreB 

dia que los datos de las publicaciones mencionadas co--' . 
rrespondían a ventas aisladas y no representaban ·~ ·-

precios de ventas realment e efectuadas y que, -.ade!át ~~ 
-""· 

constituían en muchos casos simples opiniones de poSi

bles vendedores; que de la prueba se desprendía ~ien -,. 

que no podia establecerse comparaci6n entre cotizaciones 

de ventas aisladas y contratos para el abastecimiento - 

regular y permanente de cantidades considerables duran

te largos periodos, aseveraci6n ésta que no fué contr~ 

t 

~ -

dicha por los peritos del Sindicato, quienes se limita- • 

ron a afirmar que las cotizaciones publiiadas constituian ~ 

los precios r eales del mercado, para lo que se apoyar~n, 

principalmente, en el primer mensaje del Cónsul de Méxl- ~ 

co en Nueva York, mensaje que no tenia valor por haber -

sido rectificado, según se ha indicado; que, por otra -

parte, los peritos del Sindicato afirma~o~ que los precios 

of iciales proporci.llmados por la Compaftia de Petróleo "El ~ ... 

Aguila11 para gasolina de 60/62 Beaumé, libr e a bordo en 

Tampico para venderse a base de contratos ya af ectados -

por el ajuste que se acostumbra hacer a fin de cada se- - ~ 

mestre a tales precios, eran apenas inferiores en 2.72$ 
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~a los que P~gdª~~áfi§ The Oil and Gas Journal de 1936 para 

exportaci6n a las costas del Golf'o, y que en el informe de 

la comisi6n pericial se decia, en cambio, que la cotización 

de la gasolina dada por El Aguila, para la gasolina de ex

portación, fué de $04493 por litro y la de The Oil and Gas 

Journal. relativa a gasolina puesta en la costa del Golfo, -

fué de ~0514 por litro, en promedio para 1936, de lo cual -

se desprendÍa que los peritos del Sindicato no confirmaron 

lo asentado en el dictamen,. pues que la d~encia en los -

precios .era mayor de 2.72%; qu~ no ~ante esta discrepan

cia entre lo sost enido en el infor.me y lo expresado por los 

peritos del Sindicato, la Junt~cie~do a wm lado el dic

tamen de los peritos de ~empresa . y el de los del Sindica

to., consideró fundado el ~culo de los peritos oficiales; 

que por lo demás, ~~ontestar la pregunta 7 del interroga

torio formulado por Ya Junta 1 presep.taron los peritos contg 

dores de la ~esa una cuenta explicativ~ de las diferen--

cias e~ los precios obtenidos por El Aguila y los cotiza

dos en~~ peri6dicos respecto de la gasolina., contra cuya 

~6n no se formuló objeci6n; que en la misma e uenta se -

consignaban los precios básicos y la fuente de que procedían, 

sin que respecto de los otros productos se hubiera formula-

do ninguna critica fundada; que los peritos economistas de 

las empresas hicierpn hincapié en la circunstancia de que -

las cotizaciones de Tampico del petróleo combustible care-

cian de valor, porq~e s6lo representaban los precios ~ija-

dos a pequeñas ventas ocasionales hechas a los barco~ para 
... 

su propio consumo, que, por lo tanto; no eran aplicables a 

la totalidad de la producción; que hicieron también notar -

los peritos •que las ventas de petróleo hechas a los Ferro-

carriles Nacionales de México, 9e realizaron a precio infe

rior a las cotizaciones, lo que demostraba de manera noto--
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ria que en este caso no existía traspaso de utilidadet}· 

Pericial, consistente en el dictamen de los peritos COB 

tadores de las empresas al referirse a los precios y -

descuentos del cincuenta por ciento concedidos a la e~ 

pafiia Eagle Oil and Shipping Co., del que se desprendía 

que ese descuento no s 6lo no era desusado, sino que era 

aún rédócido, en comparación de otros descuentos.concedi 

dos en casos citados por los peritos~ que e~ Grupo no tQ 

mó en cuenta esta prueba, limitándose a mencionarla y 

que concl~Ó que no estaba probado que para el efecto de 

vender los productos mediante contratos a largo plazo y 

por largas cantidades, hubiera necesidad de pactar un-

, 
,~ 

~ descuento , con lo que se desentendió de, prácticas1.co]le!: ,... 

ciales, universalménte conocidas, para lo que ~eBf ~e 
por no estar comprobadas esas práctica~, debían desecha~ 

se las objeciones¡ que al referirse el laudo a los ajus

tes por concepto de precios, expresó en la parte final -

que la apreciac ión de las pruebas comprendía, a todas las 

empresas, con excepción de la Mexican Sinclair Petroleum 

Corporatio~, cuyos ajustes se hicieron fundar en la cir- ~. 

cunstancia de que vendió sus productos a precios inferio

res a los de compra, circunstancia que, al decir del lau~· 

do, pretendió justificar esta Compañía manifestando que 

ello obedecía a la táctica de conquistar mercado$, pero 

que esto, en opini6n de la Junta, no se encontraba pro~ 

do;. que era evidente la confusión entre la razón social 

de la Mexican Sinclair Petroleum Corporation y la de la 

Sinclair Pierce Oil~ pues que si se refería a la primera, 

debi6 ,consider~ la Junta que las venta s s e efec~u~on a 

la segunda y que , por consiguiente, si aumentaron las u

tilidades respecto de aquélla, debieron aumentar en la -

misma medida los gastos de ésta, de lo que se desprendía 

que el ajuste de$3,721,649 .95 a las ventas de l a Mexican 

~ 
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>.Jinclair , l. ... esul"t.aba falaz al determinar J.a utili --

J.ad de toda:s lus empl'esas , fala(;ia que vé .eñala-

aa ..:por los peritos 'contado:;."'es.--- b)-~t:: también

i tCL '"'r.ió la Jur'\.ta €!rl er1,or·e-s e!". t::1 ca. ~~ll relati

vo a. 1a. RU:1ue.st.a ocultación de v~-..l.d.ues mediante-

anli..._ . ._i~n a la cuente;;.. .• ~usoenso . -..\le -

el l3.nao, siguiendo al :'J.?l e los ~ritos ------

oi'ic i ales y o..el pe·,.:.~ 1 Sind.ict-4to , cor.sideró in

clui das en ese e v. ~... -~ -'·'"erse~.s partidas por la sy 

ma de $ 19 . 5U::~~ -(oiecinueve millones , cincueg 

.ta y ae::.E ~l c::.;;;.r t) cuatro pesos , trei nta y cinco 

Qentavosf! ~ .. la primera par·tida, $ 13. 416 . 505. 95 

_( ~r~ ~llo'n.r=s cuatro.cientos dieciseis mil quinien

tos~~ , noventa y cinco ~..:E:.ntavos ),, correspon----

~~d · a la üepreciación adicional q_ue rechazó el ----

~ü.~ o po;rque , segúrr la comisión perici:il , represeL--

~ -traba un~ atliei 6n injustificada, pues IlO se tomó --

como ~se para la deprec iac i6n , e~ valor ori6"i.na1 ü.e 

los bienes , sino un Vá.lor arui t.rario , que se poa..:a --

' 

variar· co~stantemente. ~ue ni 13 comi. _6n ni -----

lose peritos expres~ron cual debi a ser 1~ uepreci&--

,eiún normal. y que ' po:c lo tanto, e ·n de"t.el·.nin<U" pre

c isamcnte la suma relativa, no p0 f .... sos"t..eners~ la- ... 

i.njusti:fJ.c~ciún.. .:.e las pai·ti..:.c:.s pasada§, por este-

concep~o,. a ~a cuenta de cambios en ~uspenso; qqe --

aducit·· que se aplicaron a esta cuer ta, en vez ele a :: 

la a.e lJeprec±ac ión, ei·a aplicar •-tn concepto de téc--
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nica ccnt·.1ble ; que loe perito.:3 Je las empre-----

sas ·llegaron a explic&ciones
1 

sobrE: este pt.mto, -

- ·-.que no tor ó en cuenta la Junt.et . 'u e la com..i.sión

~ricial estimó que p~~tidas por $ 499 ,232.75 
' 

(cuatrocientos n.oven.:W. y nue::vt. mil coscientos 
\ 

tTeinta y 5os pesco , setenta y cinco c&ntavue, ob 

t;g"1iCLClS at- ~ e 1 léUlC1o C":>mo .Jenefici os por 1~,--

cor.vez.::.:.0 __ Je libras f:sterlin&s a mone.:-:.0. n7 
~"epre~entao<::Jl una oculta~ ::. c. ae utiliáa.des -

-.,ti 

haberse- heoho &1 abono correspondiente e:. 1 .... ---'~---
-! . 

e UEn ta de cambios en ..:us1-enso , en vez de ha.c.t:rlo 

a la de PéraiJas y ~ancias ; que con el dict~ -

1nE=n y su a.mpli.ac i6n de l.Os pe:bi tos de 1 as empre-

' sas se derr.10 s1.:.ro que no se ti-ataba de utiliéi~de ... , 

sino ti e (Ji'i'er·encio.s teó~ic·as- y gue: es t éS parti--
/ 

' t. ' .t . c.as cons J.tu~an UI;la cuenta. cort'lpleme:ntar.:La - -----

' , 1 . d' > .ie activo ; que sagtm os m:J.Smos :rc"Lamanes , no -

. p'c-(; :L. ... existir verdadera uti lidaú sino h~sta c:ue -e 

se convi:!'tierf.n a moned.a n~cion:..l los vo.lores--

cont.ad.or·es de la~ empresas , al contest~· lE- - -----
'; 

pregunta 41, (cuarenta y uno ), que en el supt:.esto 

de ~ue tuvi e r ar. que &greearse es ..... s ~'artidas 

a léls utiliaades~ o.eLí a.deél.ucirse la péróicia por 

e l mismo concepto , . ufri?a en 1°:::.~ (mi l noveC' ier.· 

os treinta y s ei~); que l os peritos del sin:ii-- ;--. - ' 
cato no cbj~t3ron.::esta 

. . , 
oos~rv~c~on y G~~ - - -----

• 

.. 
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el. laudo no solo se desentendi~ de las explicaciones t~cni

cas, sino que no biso el ajuste relativo a 1936, por valor-

de$ 134,474•56• Partida por $ 1341160.13• 
. , 

que segun el la u 

ao y siguiendo el dict~en de los peritos oficiales, se agre-

ga a la Cuenta de Phdidas y Ganancias; que refiriendose -
la Junta a la objeci6n de las empresas, en el sentido de -

que si habÍan qe agregarse las utilidades ~36 por este 

concepto, deberían resti tuírse las p~rd.Íaas ~ 1934 -, 1935, 

~xpres6 "No es de .aceptarse , porque s ~ las utilidades -

a que se refiere el ajuste se p~on por la cuenta de e~ 

bios en buspenso , que no se sald~on P'rdidas y Ganancias, 

·.;;i;;-: ..'
1 

mientras que las p~rdida+934 y 1935 se pas¡u-on por -~ 
~ _ ~·otras cuentas que afectaron a Pérdidas y Gananciasn ; que es 
~ . ~-~ 

- ~~t!:~ ;;¡ ta afirmación no encvaba,apoyo ni en el dict&nen de --

'r 

.~ · • e" 

.,.......__ . ..... 

' 

1 

' 

los peritos o~iales, ni en el.de los peritos de una u-

otra parte, y vq~ era del todo inexacta, porque las partidas 

mencio~s! se pasaron por +a cUenta de Cambios en Sus-

pe~o; que, consiguientemente, no estim~ debidamente la Junta 

la~jeciones de las empresas y los dictámenes de los periw 

~tos. ue respecto de la cuenta de Camb:ics en Suspenso, opinaron 

v los peritos del sindicato que constitu!a reserva de capital 

y que el.laudo, confirmando lo dicho por los peritos ofici~ 

les, declaro que este punto J e vista era correcto, pero -

que no se tomaron en cuenta las explicaciones de los peritos 

de las empresas, 'que demostraron la naturalez~ real de la ~ 

cuenta de Cambios .~n Suspenso, que constituía, en gran parte, 

no una reserva de capital, sino una cuenta canplementaria -

de Activo y Pasivo; que en los balances no se clasificaba• 

esa cuenta como reservas de ca.P. i tal, sino simplemente den-

ttro del grupo de reservas. y que ~sto no la desnaturalizaba; 

que en corroboración a su punto cie vista, agreg6 la Junta ... 

que si bien era lÓgico .que la Compañí a "El Aguila", como --
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previsi6n justificada, constituyera reservas ehcaminadas 

a reponer su capital fijo y que para e~lo tomara los tipos 

de camb~o de moneda, puesto que gran parte de sus tns

talaciones ten!a que adquirirlas en el extranjero, era 1~ 
, 

gic9 también que e atas ' reservas de previsi6n debieran COB 

sid~rarse como utilidades, aunque tuvieran que aplicarse a 

reposici6n del capital fijo, sid comprender que la reposi~ 

ciÓn del capital fijo constitu!a la conservaci6n de la caa 

pacidad económica actual. c)w Desecno ~partidas~ ca~cL · 
. . . . . . • . . . . . . . . .... l .. 

ter extraordinario. Que la Junta desech6 las sigu.Lentes p~ 

t i das, estizrum.do que por su carácter extraordinario Coe:.1o':r-~-, 
se 

ru:t presentarlsm en los dos años que se asignaban de vigencia aJ. 

cimtrato& $13•984.832.04-, como gastos originados en el ju1 

cio de Amatl~,respecto a la Compañ!a UEl Aguila" l -----

$4.903.013.22, como ¡;>ago de impuestos originados por la CB.!! 

celación de una coneesi6n a la CompañÍa 11El Aguila" ;--

$.?04-.033•28, cano gastos originados por un movimiento de .. 
' 

huelga en co:Q.tra de la Sinclair ~Pierce Oil Co.; $194--,789. :¡q 
1 -

correspondientes a gastos por un juicio sobre terrenos de-

'!El BarcardÓn" ,de la Mex:i.can Sinclair Petroleum C~e ¡ -:~ 
{ 

~ 2,662.612.75 por concepto de pago del impuesto sobre la-

renta de la Cc:mpañ{a •El Aguil.a" • Que tanto los pez i tos ~ · , 

conamistas ,como los cohtadores nombrados por l as ~presas, , 
hicieron ver la necesidad de tomar en cuenta para el. esty 

dio de la capacidad económica .de las negociaciones , ~ pe• 

' riMo mayor qe tres años, y que tomando en cuenta un peri.Q ' 
. 

do de diez años, se habr!a podido canprobar que le . gastos 

extraordinarios, aun cuando no por los mismas conceptos, ~-: 
t 

se repetían; que un ejemplo de ello eran las huelgas y los 

paros que, a pesar de lo dicho en el laudo, s{ se repet!~, 

pues no obstante t}l Último convenio celebrado en el JJepar

tamento del Trabajo, se efectuaron varios paros por los --
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trabajadores; que por otra parte, se desentendi~ el laudo de 

~a co~testaci6n de l~s peritos contadores a la pregunta 40 

del interrogatorio, relativo a pna partida de $5.140,365.65, 

que por concepto de reavalúo, practic6 ttE-1 Aguila" en sus

existenc~as. de Ulate~ial~s en' diciembre de 1936, partida -

que ten!a el carácter d~ extraordinaria, pues que el rea

juste obedeci6 al hecho de que en mil novecientos treinta 

y uno hab:!a cierta existencia de materi~ comprados --

durante el periodo en que el peso mex.ican~~ten!a su an 
tigua paridad con el d6Itar; 'qUe lo~ritos del sindicato, no 

formularon o~ciones a este r~;cto, no obstante lo cual ... 

no descont6 el laudo el impor~e esa partida. Que en el

afio de 1936 ob.tuvo ~a +!a "El Aguila" una utilidad de 

$356,9'9·oo, por ~~r~alizaci?n de bonos de la Deuda ----

, PÚblica, que tamb~uvo' el carácter de extraordinaria,

como lo hic~ notar los peritos de las empresas en la 

contestaci6n a la pregunta 40 del interrogatorio,cantidad 

que ~o descon6 la Junta de las utilidades~ Que al -

reajuStar lct partida relitiva a 1 ? cancelaci6n de la conc~ 

~ otorgada en 19o6 a la 'Comp~!a "El Aguila", tampoco 

descont~ la Junta la suma de $399,938.88 que la empresa mo~ 

tr~ entre sus utilidades como proveniente del re avalÚo _ ... 

de algunas partidas de sus existencias materiales, para que 

aparecieran en los libros can un valor igual a su costo, -
t . 

más los derecgos de ex:portaci6n que sa pagaran al liquidar el 

adeudo por liquidaci6n de la concesi~n; que también este-

punto lo hi~ieron notar los peritos de l a empresa al con

testar la preg~ta 41 del interrogatorio. Que tampoco tan6 

en cuenta la Junta las otras part~das señaladas en la mi§. 

ma contestaci6n de los peri to9 y relativas a partidas de

cargo de~echadas por l a camisió~ oficial en su dict4men y, 

posteriormente, ~or la Junta. d)- Desecho ~ partidas que 
, , ,.,,, . . , , , .,,,,, .. ,~ 
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!!! opini~n .Q..! la Junta ag consti tu!an erogaciones pro-= 

?ia~ , d~ , í~ ~~~t;i~~ . q~~ e. i , i~~ci~~ . ~1~i~ci~ . ~i . <ii~t,~en 

pericial, aument6 last siguientes partidas $1271048.25, c2 

' ' rrespondientes al impuesto sobre la renta, pagado al Go--

bierno Brit~co¡ $l.o67•949•36, por concepto de impuesto e 

sobre ausentismo. Que respecto de la primera partida, no t2 

6 ' , m en cuenta la Junta el dictaqten de los peritos contado-

res al contestar la pregunta 4l del interrogatorio, en la 

que hicieron notar que el impuesto pagado en 1934 al Go-

bierno Británico ~e refer!a a intereses cubiertos sobre ~ 
obligaciones de ese Gobierno y que si se justificara el -

.. 
rechazar esa partida, tendri&n que rechazarse igualmente lo~ 

' 
ingresos correspondientes. Que en cuanto al impuesto s obre 

' ausentisno, expusieron las nazones,~n el escrito de obje-

' ' ' e iones al dict'ámen, por las cuales se vetan las empresas-

en la necesidad de conservar en disponibilidad en el extraa_ 

jero Wla suma de importancia;' que se hizo también notar ,; 

que el pago del impu~sto no se deb!a a la export~ci6n de -

capital, ya que la devoluci6n a M~xico se operaba medi~4-

' ' te importaci6n del material y equipo o por si tuacionea ~)Eql 

c~ias; que los peritos contadores dieron tambi~n expli-.l' 

' caciones sobre este particular. al contestar la pregunta-
) 

39 del interrogatorio; que no era 16gico, como se afirma-

ba en el laudo, que para considerar los capitales como --
\ 

operantes en la industria~ fuera necesario que radicaran·en 
' \ 

el pa!s, puesto que l a s necesidades de la industria exi-

gÍan una continua importaci6n de materiales y equipos . e)-
. 

· Gastos en el extran,jero 1 que la Junta consider6 no comp ~o - "" ~~- .. , ,, .. ,., ••• 4 ... l><.f'l • , ......... ~·· • ,, .. .... .. 

bados. Que la Junta estim6 que los gastos de administra--
~ , , .. ,., ' 
ci~n de las oficinas demNueva Kork de la Huasteca Petr~ 

leum Co., de la Pi ere e Oil e o. 1 y de la Mex.ican binclair 

P etrol.eum• Copporatii:>n. tl.o se e omprobaron ante l a cani-
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si6n pericial, pero que con la prueba 89 se demostr~ la -

existencia de esos gastos. f)- Supuesta inflación de ~ 
,., ..... , . ""' ,;,. 

tos. ~ue la Junta, s iguiendo el dictámen de los peritos --

oficiales, atribuyó a la Huasteca Petr~leum Co. la infla

ción en sus costos de 1935 y 1936, con relación a los de 

r l934; que se aimiti~ en el laudo que los hechos en que

fund6 la empresa sus objeciones se encontraban probadosr 

pero que se estimó que no cab!a atribu{rles in.flliiencia -~ 

para determinar por s! solos el aumento ~los costos ha~ 
ta e~ gr~do que acusaban los esta~de p~rdidas y ganan

cias;, que ni la canisi6p per~al ( ni el laudo aduc:!an prueba 

alguna en apoyo de su punto dVista, que por lo dem~s no 

tenía justificación 16~ puesto que los costos no guar 

daban necesariamente ~ ;ropo;ción constante con 1 os -~ 
precios de venta.~~r~~ ~~~~t~~· Que la Junta rechaz6 

una partida ~r $ 336.100.42., inclu{da en la contabi~-... 

dad de ttEl l~la", y relativa' al precio del petróleo Cl:rl! 

do co~do en 1933 a l a Sábalo Transportation Co, porque 

según~ ~os oficiales, correspond!a a operaciones de 

~ anteriores que no at'ectaban los ~ercicios ae l trie-

.~o estudiado, pero que no se tomaba en cuenta que la 0bli 

~gáci6p de pago s e precis~ en 1934, y que por tanto, era 

un gasto legítimo de ese ejercicio? hjuste en la contabi

lidad de El Aguila, por la cantidad de $ 957,743.19, rela-

tivo a reservas de absolescencia; que en su escrito de ob

jeciones al dictámen de los _!?.eri tos oficiales, hicieron ng 

tar las empresas que de la suma indicada, $ 349,982.09. • 

habíán sido arratrados a la reserva de los materiales de-

que se trataba del ejercicio de 1933 y que sÓlo $ 28,429•32 

del saldo correspondÍan al de 1936, datos que no tom6 en -

cuenta l a Junta. Que a la California Standard Oil co, se -

le hicieron dos ajustes por $ 963,8o8.64, debido a que --. -
la comisión pericial encontr6 que en los años de 1935 Y --
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1936 aparec!a un aumentO: en los gostos de los productos -

vendidos-¡ en• relaci6n a 1934; que en el laudo se decí a QE no 

existían objeciones ni pruebas sobre el particular, lo - -
'\ 

•q_J.le no era e ierto; <pe con las aclaraciones hechas por-
\ 

los peritos contadores de la empresa al referirse a la w 

pregunta 18 del s e~do interroga:tori:o, p~a. 2 6 O y 26~ 

del acta de la Junta, se demostr6 que los peritos ofi-
\ ' ciales incurrieron en error al calcular el precio de l e 

gasolina en 1934-~ ya que tomaron cano base de su cálcu-

lo l?-ll total por ese afio. de $3.470•674-.69, debiendo ser-:.1 

$ 3,V40•074•69 1 ' por lo que el costo medio de la gasol ina 

comprada por la - California standard Oil fu~ 1!33 54. 30 ea 

1934 y no IS.50·38, cO.mo afirmaban los peritos, Ps-54o33 -

en l935 y ~-53•97 en 1936, lo que no acusaba un aumentq; 

sino una ~educci6n de •preeios; que los peritos contadores 

~egaron~ al~ acta de 1a Junta el anexo 6, con el que se

demostr6 que los peritos ofici-ales, al afirmar que hu-

' bo aumento en les costos, hicieron caso omiso de los pre-

' cios de compra asentados en los libros y que calcÚlaron "':'>S 

porcentajes de los precios de canpra en relaci6n e on el -

importe bruto de las ventas; que de esa manera, y debido 

' ' ' a la reducci~n del precio de venta de gasolina decretado-, 
por•el Gobierno en 1935, ' encontraron que el precio de -..: 

compra llevaba un porcentaje mayor durante los años pos

teriores, en relaci6n con los precios de venta, lo que -

quer!a decir que hubo 'menos utilidad y de ninguna manera--.. 
aumento en el precio de com"Jra; que los peritos del sin- .... 

' . 
dicato, par su parte, al contestar los argumentos de 1(·~ 

de las empresas, se concretaron a decir que los precios de 
' compra fueron altos, pero que no fundaron su asevera~i6n. -Que el laudo ~eg~ a las utilidades de la Compañ{a,...ltEl

Aguilan la cantidad de $ 881.978•531 relativos a partí--

' ' das por compra de acciones, por haber considerado los --
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peri.tos oficiales que e tra'taba de utilidades que s e 

traducíanen un pag~ de dividendos suplementarios ; que l e. 

Junta desestimÓ las razones dadas por l as empresas y el

hecho de que las acciones f ueran adquiridas para su canc~ 

laci6n, con lo que camp lo hicieron notar las Compañ!as 

se obtendr! a en l o sucesivo un ahorro de trescientos mil 

pesos anuales. ~ue los peritos oficiales agregaron a l as-

utilidades de l a Compañi a "-El aguilA~ cantidad de -

$475,074•33, corr~spondientes a regal~ a~~obre producci6.n 

por los años de 192.9 y 1932, con~rando que correspon

diendo a ejercicios anterio~'~ no debían afectar el - -

per! odo examinado; que medi~ l as pruebas rendidas se -

comprob6 que la parti~ que se trataba , en vez de ser 

un cargo' era un k:~dito o sea que la empresa la agreg6 a 

sus utilidades; ~dado el concepto por el cual se le re

chaz6 , deb~ eliminarl a la "' unta, puesto que ~ste. expres~ 

que qttedó ;~ado el error contable ; que en l ugar de h acer 

l a ~ción, dejó en pi~ la partida, no obstante que se 

decl~ -en el laudo que proced! a , por lo menos,suprimir--

~ ai.Dilento que dec! a la comisi6n; que para ~sto introdujo 

en compensación una partida, mencionada sol amente por l a-

e omisi6n pericial.~ que no lleg~ a inclu!rse en l as conclusi.Q. 

nes del dictámen, por cuyo moti v o no pudo ofrecerse --- 

prueba al respecto; que la '-'unta, consiguientemente , in

troa.uj o an el emento nuevo que no incluyÓ la comisión per.,! 

cial, demostrando el prop6si to de buscar un apoyo para -

la partida ~ cuestión ; que . 1~ autoridad responsable ar

gunentó en contra ~e l a eliminaciÓn de la partida de cr~ 

d i to , que era evidente ' que se encontraba ya considerada

en e l saldo que se tomó como utiliQad correspondiente a l 

año ael ejercicio, por lo que sÓlo proced!a suprimirla;~ 

que e l hechm de que se hubiera incluÍdo ya en la uti li-

dad del ejercicio , era preci samente lo que ameritaba su-
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• 

eliminaci~n de dichos resultados. Que la Junta, buscan- • 

do apoyo para el c!lculo de las utilidades atrib~!üas a -
, ' ~ las empresas, menciono el calculo que la Asociaci6n de -

r reductores de PetrÓleo incluyÓ en memorandum de dos de ... 
, ' octubre de 1934, en el que se e stimaba que e 1 impuesto de -

' 1 ausentismo en ese año producirl.a tres millones de pesos --· 

que, conforme a la tasa entonces vigente, equ~val!a a uns 

expontaci6n de capital des etenta y cinco millones de ~· 

pesos, en la que pod!a considerarse que estaban comprendí-

das las utilidades reales de las empresas, puesto que l a-
' . , exportac1.on de capital por otros conceptos 

·' 
ña; que la Junta no tom6 en cuenta' que en e sa¡:J~ 

se publicaba el Reglamento de' la Ley del rni_9u 

Ausentismo, que no sÓlo aclar6 el 

d e la ley, sino que los modific~; 

• :) :;. 

alcance y tte .. 
~- .. 

que la Junta;· ·~ 

. 

preju~g6 acerca del objeto' de la , ~xportaci6n de capi.tales, 

atribuyéndole el carác~er de envio de utilidades, y sin -

' ~ender a las explicaciones dadas por las empresas .y sus w 

' ' p erites al referirse a la partida rechazada del impuest0 -

s obre aasentismo; que, por otra parte , l a estimaci6n he~ 

cha por l a .n.sociaciÓn d. e Productores de PetrÓleo no pa52 

J. 
' # ' ba de ser un calculo , sobre base sumamente imprecisa y-

que nada probaba en contr~ de las empresas.f B)-.. que res-

pecto a la apreciaci&n de l as pruebas presJntadas por las 

' quejosas para acreditar que l a s 6ndcas condiciones de tr~ 
' ' bajo justas y factibles eran las ofrecidas en el contra--

proyecto patronal; incurri6 la responsable en las siguieB; 

tes violacionest Que no se estudiaron las pruebas relac~ 
' -

nacas con la cl~usula prime a; que se ofrecieron como ta-

- les) el convenio de ~intisiete de noviembre de mil novec4~ 

' tos treinta y seis ~y la cláusula primera, aprobada por la -

asamblea obrero-patronal el e· tid' v l.n os de enero de mil no 
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vecientos treinta y siete, ninguna de 1as cuales se tuvo en~ 

consideración a1 dictar e1 laudo. Que la cláusula quinta -

se refería a puestos de confianza y que no se estudi~ la -

prueba documenta1 número 170; que por un 1ado, expres~ el•-

1audo que las pruebas de 1a demandada tenían va1or pleno y

que las del sindicato eran infundada~ por no apoyarse en l os 

precedentes estab1ecidos, pero que , por otro, no se estima-

ron en su justo1alor las pruebas de las empresas; que se t.Q 

meran en cuenta algunas de 1as peticione~1 sindicato; no 

obstante que 1a misma autoridad _re~nsable las estim~ ll1-

conducentes; que lasaclaraciones - qu~hicieron los perit9s~ 

a su dictámen no eran ac1arac~s, pues que modificaban o

reformaban el dictámen,~ 1o que tampoco deb{a conceder

seles valor probato~io; -~no se hizo el an!lisis de las prue . -
bas presentadas p~~creditar que los médicos y el perso--

nal de 1os D~artam~os Legal y de1 Trabajo eran de con-

fianza, ere~ las Juntas que al transcribir en S? 1audo 

la di~cia de ofrecimiento ~ pruebas,, 

zado; ~igualmente se limitS la Junta a . 

l as hab!a anali• 

transcribir las-

~~bas rendidas para acreditar que los puestos de confian

z~ebÍan ser considerados como tales , aún cuando los ocu-

~ para un sindicalizado¡ qu~ a pesar de que la Junte recono-

' 

ci& que hacían prueba plena las probanzas ofrecida$ por las 

empresas para acreditar l a existencia de costumbres y pre-

cedentes,no tamó en consideración esas probanzas.Que no ob~ 

t ante que se campr ob6 que l as c láusulas siete,diez,once ,do

ce y trece del proyecto de contrato fueron aprobadas p~r -

las partes en l a convención obrero-patronal,les diÓ l a J~ 

ta una redacción distinta.Que no se estudi~ron l as pruebas 

número ciento trece,ciento c atorce y ci ento quince en rela 
1 

ción con l a cláusula veinticinco,ni se analizaron t ampoco 

los pr ecedentes que demostraban que los trabajadores de -

pl anta eran los que re~~ian la triple condición de ser no~ 
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males,regulares y permanentes. Que tampoco se estimó l a -

prueba en relación con las cláusulas s etenta y cuatro y 

ciento diez y . seis,relativas al servicio médico;que l a' 
.... ~ ... 

pruebas ciento cuarenta,ciento cuarenta y uno,ciento ~ 

cuarenta y dos,ciento cuarenta y cuatro,cianto cuarenta 

y cinco y ciento cuarenta y seis,fueron simplemente eny 

meraaas;que l as pruebas ciento cuarenta y tres y ciento 

setent a y dos ni siquieran s ernencionaron en el laudo; que 

no fué bien apr eciada la prueba de inspección ocular,de 

la que se desprendÍa que las empresas estaban cumpliendo 

con las obligaciones que respecto a l servicio médico les 

imponía l a ley;que tampoco tomó en cuenta la Junta las -
( 
• 

pruebas que demostraban precedentes y costumbres y se~~ 

gún las cuales habí a que establecer una distinción e ... t.re 

l a ptención médica en casos tle riesgos yrofesionaleSJY 

en los de enfermedaues ordinarias de los trabajadores y 

de sus f amiliares. Que en relación con +a 

ta y cuatro, que correspondÍa a l d 

proyecto obrero,sostuvo l a Junta que estab 

con el contra-proyecto de las e~presas,lo 

to, porque éste se refería únicamente a los 

fesionaíes y excluía las enfermedades ordinaria~ . ae l Ge 

~abajadores y de sus familiares;que en el contra-proye~ 

to no se hablaba de suspensión del servicio por ·riesgo 
-é 

pr6~esional ni e;nfermedades ordinarias;que en el proye~ 

to obrero , el servicio de hospitali2ación se hacía exten. 

sivo a las parturientas y en el proyecto patronal sólq 

se otorgaba servicio médico ~n los casos de parto de la 

esposa del trabaJador,respecto de las enfermedades que 

fueran antecedentes o consecQentes de ese acto fismólo~ 

co;que t ampoco se hizo mención de la prueba ciento doce 

relativa al .nombramiento de médicos. r,.tue l a prueba cf~n

to cuarenta ~ siete relacionada can la cláusula ciento 

diez y siete no fué apreciada en su justo valor.Que e:q.- 

relación con l a clá usQla ciento treinta y cuatro,se to-

mó como base nara dictarla el acuerdo a que llegaron --.. 
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los peritos de las partes durante la discusión, pero que se 

omitió en la redacción de la cláusula la provisionalidad del 

sistema de jubilaciones hasta la expedición y aplicación de 

la ley del seguro social, y que también se omitió el estudio 

definitivo que las partes debían hacer del problema; que lo 

anterior traía una inexacta aplicación de la prueba pericial 

en este aspecto. Que respecto de la cláusula 140, adoptó el 

laudo la recomendación de la comisión pericial y no tomó en 

consideración las aclaraciones que hicier~s peritos ofi

~es, al contestar l as preguntas c~n y cianto una, en don 

de expresaron que las vacaciones debí~ otorgarse por d!as -

corridos de calendario y no po~as laborables; que la im--

~lantación de la jornada de cuarenta horas, con dos días de 

descanso semanario, aume~ desmesuradamente las vacaciones 

computadas por día~~borables, pues que veinte dÍas de vaca

ciones por dÍas lab~les equivalían a veintiocho por dÍas -

corridos de ~ndario; que los cálculos del costo de las va

cacion~e hicieron sobre la base de días corridos de calen

dario, ~e si se calcularan por dÍas laborables, habría un 

~e~to de . cerca de dos millones de pesos; que era esta la-

c~cue~c~a de la falta de estimación de la prueba. Que -

~ respecto de la cláusula 164 y no obstante que tuvo por com-
" probado la autoridad responsable con las pruebas 126, 127, -

128, 129 y 130.que el Ejecutivo de la Unión había aceptado que 

no existía la obligación de proporcionar casas hasta tanto no 

se reglamentara l a fracción III del artículo lll de la léy ,y 

a pesar también ·de que se rindió una prueba de inspecci,ón o-

cular con la que se demostró que los trabajadores que reciben 

ca$a pagan una renta por ella, la autoridad responsable no só

lo ~o obligó a los trabajadores ' a pagar renta por las casas 71 

sino que condenó a las ~presas a pagar una compensación por 

ese concepto cuando no proporcionaran las casas . Que al fijar 

el tabulador de salarios,, se apoyó la Junta en l a opinión de 
1 
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la comisión peri cial, que adujo como razones para elevar 

-~ 

los que existia un aumento en el costo de la vida de .J.ri!".f 

ochenta y ocho noventa y seis por ciento sobre el del a

ño de mil novecientos treinta y cuatro, que los trabaja

dores mineros y ferrocarrileros tenían un salario r eal -

más elevado que los trabajadores petroleros y que éstos, 

en mil novecientos treinta y cuatro, disfrutaban de un -

salario real mayor del que percibian en la actualidad, -

en la proporción de un dieciséis a un veintid6s por cieB 

to; que las empresas rindieron las pruebas de la 43 a 1~ 

68, en relación con las cuales incurrió la Junta en di- 

versas violaciones; que la prueba 43 no fué debidamente • 

apreciada y que con ella se demostraba que no era _posi-
.... ~ 

ble que se hubiera aumentado el costo de la vida en·~~os ·..-. 

términos indicados por la comisión perici~li que: c~~*a 
. . :,., e;. 

prueba 44 se demostró que los precios asi~?dós a j ;tj[ 8!: 

tículos de primera necesidad, en la página.;;to.f d::·~ . ~-O!: 
me de la comisión pericial, .se fijaron e 

proporcionó el Sindicato ac t or, que no constituían prue

ba alguna; que est a misma prueba 44 destruía la conclu

sión 18, relativa al precio de los artículos de prífuera ~ 

necesidad; que tampoco se estim6 la prueba 45, que can

tenía los datos sobre el costo de la vida, datos que fu~ ~ 

ron tomados por las empresas de la Memoria del Departa-

mento del Trabajo y de la tabla de salarios mínimos de - 4 

mil novecientos treinta y cuatro a mil novecientos treiB 

ta y seis publicada en la Revista Mexicana del Tr abajo, 

I~emoria del Depart amento y Revista Mexicana del Trabajo 

que se ofrecieron como pruebas 53, 54 y 47; que tampoc o 

se apreció l a prueba 46, que se refería a los salarios

mínimos vitales, índice del costo de la vida, que regian 

de acuerdo con los artículos 99 y 416 de la ley; que t~ _ 

bién f ue desestimada la prueba 47 con la que se demostr6 

el costo de la vida en diversos Estados y Municipios de 
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la RepÚblica y se comprob6 que el aumento en dicho costo -

de mil novecientos treinta y cuatro a la fecha no era de -

un ochenta y ocho noventa y seis por ciento, sino de un seis 

sesenta y seis a un diez por ciento en Veracruz, de un treig 

ta a un treinta y tres por ciento en el Distrito Federal y 

sin que existieran cambios en Tamaulipas y Tabasco; que tam

poco se apreció justamente la prueba 48, que demostraba que 

estando el salario minimo vital en relación íntima con el -

costo de la vida, no era explicable que h~ndose aumenta-

do éste en la proporción señalada p~la comisión pericial, 

no hubieran solicitado los tra~adores el aumento correla

tivo del salario mínimo; que ~co se analizó la prueba -
~·~ 

!'~~r~ ~ :t;~ 49, que demostraba que ~salarios mínimos y máximos y los 

(~- .~~~ beneficios del trabajado~nero, eran inferiores a los del 

- {%: ~·= .... : ;;~~:~ etrolero;. que ca~ prueba 50 se demostró el error de la 
\J·v~ . J) 10y 'V 
. '-~~ .. .., /~ cohúsión pe~r· ial, a fojas 410 de su informe, puesto que -
.To. "!\~~ 
~~~~u~~\ esa comisión deter.minó ni los salarios de la industria 

miner~ su promedio, ya que sólo tomó en consideración 

los sa~os del Potosi, Cananea y Avalas, siendo asi que 

~tían otros muchos , probanza esta Última que destruia -

la conclusión ~9 del informe de la comisión. Que las prue-
' 

bas 51 y 52, que tampoco se estimaron, demostraban que al

gunas empresas mineras pagaban salarios m)nimos de dos pe

sos diez centavos, dos pesos cincuenta centavos, tres pesos 

veinte centavos y tres pesos setenta centavos, los que no

minalmente eran inferiores a los de los trabajadores petro

leros; que con la prueba 53 se demostró que los salarios de 

los trabajadores de minas y :fundici6n de metales eran infe

riores a los de la industria petrolera, estos Últimos que -

figuraban en la Memoria Anual 1del Departamento del Trabajo 

de mil novecientos treinta y seis; que con la prueba 5.4 se 

comprobó que el salario medio del trabajador minero era de 

cuatro pesos treinta y dos cenLavos, según datos de la Me

moria del Departamento del Trabajo de 1936; que el prome-
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d io del costo de la vida en San Luis Potosí, Guanaj uato, · .... 
' ~ 

Hidalgo, Chihuahua y Durango, segÚn los salarios míni- ..:. 

mos vitales, era de un peso setenta y ocho centavos,por 

lo que, deduciendo est a cantidad del salario medio del 

trabajador minero, se obtenía un excedente de dos pesos 

sesenta y cuatro centavos, inferior al de la industri a 

petrolera, que era de seis pesos, seis centavos; que l a 

conclusión anterior se confirmaba con la prueba 55, que 

demostró, por confesión de la propia comisión per i ci al , 

que el promedio de salarios petroleros en 1934 fué de 

cuatro pesos setenta y tres cent avos, y de siete pesos 

setenta y seis centavos en mil novecientos treinta y - ~ 
~ 

siete, por lo que si a esta cantidad se descontaba un -

en peso sesenta centavos, importe del costo de la·· v 

Veracruz, según el salario mínimo, se obtení~. 

Y te de 6. 06 , mayor que el de 2 • 64 que resulta~~ 
' 

in-

dust ria minera; que tampoco se apreci6 la pruer-.a·.~b-. 

demostraba que los trabajadores petroleros recibían 

jores salarios que los ferrocarrileros, por ser superio-

res sns salarios nominales;. que las pruebas 57, 58 y 59 

demostraban que los salarios de los ferrocarrileros eran 

inferiores a los petroleros, puesto que en los primeros 

había trabajadores que ganal::a;n un peso ochenta y cinco -

centavos por jornada de ocho horas, y que el promedio --

• de salarios fué de tres pesos noventa centavos en 1935 -

y cuatro pesas sesenta y seis centavos en mil novecien

tos treinta y seis,, inferior al de siete pesos sesenta 

y seis centavos, de la indus tria petrolera; que tampoco 

se tuvo en cuenta la prueba n~ero 60, que igualmente - - · 

demostraba que los salarios petroleros eran superiores 
' a los ferrocarrileros; que asimismo dej aron de conside-

rarse las pruebas 60 y 61 que también demostraren que -- -"" 

los salarios reales nominales y beneficios de los traba-

., 
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jaaores petroleros eran superiores a l os de los ferro

carrileros, según aatos tomados de la Memoria del Dep~ 

tamento del Trabajo de mil novecientos treinta y seis y 
' 

de las tablas de salarios mínimos; que las pruebas 63 

y 64 fueron indebidamente apreciadas, la primera de las 

cuales demostraba que el promedio de salarios petrole--, 

ros. era de siete pesos sesenta y seis centavos y la se

gunda que en mil novecientos treinta y siete ascendió -

ese salario a diez pesos diecisiete cen~s, o. sea un 

ciento veintiséis por cient~ mayo~e el de mil nove

cientos treinta y cuatro, afi~éste en que el promedio -

general de salarios fué de c~o pesos cincuenta cen--. 
tavos,< todo lo cual d~raba que l oa salarios actua- -

les de los trabajadores petroleros eran m~ superiores 

a los de mil no~ntos treinta y cuatro; q~e tampoco 

se apreci~ prueba 65, no obstante que los peritos -

oficial es ~r~onocieron que los salarios de l a industria 
1 

pet~a eran para jornadas de trabajo menores que las 

ae 1~ ~dustrias minera y ferrocarrilera; que la prue

~ 66 aemostraba , igualmente, los aumentos en los sa~ 
rios de los trabaj adores petroleros, pues que conside

rando los aumentos en el costo de la vida en Veracruz . 
y en el Distrito FederaL y ¡a elevación del salario de 

los trabajadores petroleros p que según reconoció la CQ 

misi6n pericial en .la página 341 de su iní'orm~ , era un 

61:95%, estos salarios eran mayores a la fecha respec

to ue l os que regían en mil novecientos treinta y cua

tro. Que las pruebas 67- y 68 demostraba~, igualmente, 

que los beneficios sociales que obtenían los trabaja-

dores pe~roleros eran muy superiora~ a los que se otor-
' gaban en mil novecientos treinta y cuatr~. 13o. - Viola-

ci6n de los artículos 14 y 16 de la Constitución y 576 
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de la Ley Federal del Trabajo. Que en el supuesto de 

que el criterio para decidir la reclamación de los trª 

bajadores sobre establecimien:to de nuevas condiciones 

f uera ~d~ capacidad económica de las empresas, y que la 

r eclamación pudiera tramitarse en la via de conflictos -

oe orden económico,las pruebas aportadas por las Compafi!as 

para comprobar sus verdaderas utilidades no se tomaron en 

cuenta; que esto traía consi go que ni siquiera se hubiera 

ajustado la resolución a dicho criterio y que, además, si 

bi en en el laudo se hablaba de erogaciones por valor de -

veintiséis millones, trescientos veintinueve mil tresci~ ·~~ 

tos noventa y tres pesos, éstas, en realidad, ascend!an a 

cuarenta y un millones. 14o .- Violación de los.,artículos . .. 
•-' 

14 y 16 de la Constitución y 33, 113, fracci~~ ~1~ II 

y 576 de la Ley Federal del Trabajo, al priv~~e l~s -
1 I;..Z.. 

empresas de los derechos que les conced1an los con Rtos 

colectivos de trabajo en vigor . Que el laudo reconoci 

y los sindicatos confesaron, que existían celebrados con

tratos colectivos con las empresas demandadas;que estos -

contratos,conforme a los precepto$ citados,debían cumpl~ ' 

se y que obligaban a lo expresamente pactado y a las con

secuencias que fueran conformes a la buena fe,al uso o a 

la ley, de manera que las empresas tenían derecho a que 

los servicios contratados se prestaran en la forma pacta-

da en los contratos. Que la Junta estableció que los cog 

tratos colectivos quedaban substituidos por las cláusulas 

contenidas en el laudo recurrido, lo que privaba a las -

empresas de los derechos derivadoa ,de los contratos en -

cuesti6n, y que como esta substitución sólo podí a oper~ 

.. 

... 

se por mutuo consentimiento, ya que según se habÍa demos

trado, el~rtículo 576 de la ley sólo era aplicable cuando-
. ' 

el oatrono solicitaba el establecimiento de nuevas condÍcio 
,¡. ·' ' -

nes ,el laudo de la clmta_,al violar las disposiciones men-
1 
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cionadas , violaba tafubi~n l as gara tías otorbadas por los 

artÍculos 14 y 16 de _a Constitución. l,o. - ViolaciÓn del 

artículo 4o . constitucional, puesto que el laudo impedÍa 

a las quejosas el ejercicio de la ~ibertad de trabajo; que 

al imponerse a las empresas obligaciones desproporcionadas 

sin facultad legal alguna y colocándolas en situación de 

no poder cumplirl~s sin sufrir pérdidas conside~ables , im

pedÍa l a autoridad responsable a las em~resas que se de-
' 

dicaran a la industria , comercio o trabajo que les acomo-
' 

dara; que en los capítulos anteriores s~ía aewostrado 

que la Junta no tení a f acultad par~ dictar el laudo , ?ero 

que aun en el supuesto de que esas ~cultades existieran, 

se impuso ~ las empresas obl~ones que no podían cum

plir y que , por tanto, ~privaba del derecho consignado 

en el artículq 4o.- l6o~iolación de los artículos 14 y 

16 constituciona~~con motivo de la redacción de las 

cláusulas del cont~o; a) inexacta aplicación de los a r 

tículos 4o .~8 de la ley,' al sustentarse la tesis de ~ 
sólo~ empleados de la más alta jerarqu!a, que desempe

ñaranVeqto de dirección y de inspección á. e laoores , eran 

~~onfianza, estableciendo distingos que no hacia la ley; 

~iolación de los artí culos 123, fracción XXII de la - . 

~ Constitución, 123 , 124, 125:Y 126, fracción I de la ley, -

' al imponer , en las cláusula~ 16 y 124 la obligación de pa-

' 

. 
gar indemnización cuando el trabajador renunciara a su em-

' 
pleo o cuando quedara fuera del servicio por ender~edades 

o acc·identes no profesionales ; e) violación del artículo 

87 de l a ley, al impedirse a las partes que fijaran de -

mutuo acuerdo el plazo para el pago del salario ; d) viola-
' 

ción de los artículos 113, fracciones I y II , 114, fracción 

I y 121, fracciÓn VI, de l a ley, a~ imponerse a las eu.pre

sas en la cláusula 60 la obligación de defender gratuita 

me~te a los trabajadores que ocasionaran algÚn accidente 

manejando vehículos , Y. aun c~ando las causas d e 1 -
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acc;iden\ée fuex·an el descuido o negligencia del trabajador 
' 

e) Ji olación de ~os art!culos 111, fracci6n I I y 17, ~¡. 
~-

113 y 114 de la l ey, al ordenar que en la antigtiedad de ' 
el 

los trabajadores se computara/ t iempo en que estuvier en -

~uera del servi 1o; f) violación de los artículos 9o. y 

ll2, f r acci6n v, de la ley, al obligar a las empresas a 

substituir a los técnicos extranjeros por nacionales , 

yendo r:1ás allá del porcentaje fijado en estos precept.os ; 
' g) violaci&n de los art!culos 11 transitorio de la Cons

titución y 111, fracción III de la ley, al obligar a las 
' 

empresas a propo~cimnar casas a los trabajadores, no obs-, 

tante la falta de reglamentación del Último de los precep-
' 

tos citados, y a pasar tambi~n de que el criterio de l De-

partamento del Trabajo, segÚn pod!a verse de la Memori a 
~ "' 

AflU§~ de 1937, era en el sentido de que, en ~to rio se 
/ 

hiciera esa reglamentación, no pod1a imponers~~aaobliga-
ción a las empresas . Que por este mismo conc~o !e vio-

- ··? :\ 
laba el art!culo 157 de la ley, al ~oner a ~~;ompa--
ñ!as Navieras la obligación de proporcionar casa~~ l os 

familiares de los tripulantes , además de dar a éstos alo

jamiento a bordo; h) violación de los artículos 19• ' 48 
, .. 

y 237 de la le~, al establecerse en la cláusula 262 qw 
' ~ 

por el solo hecho de que existieran tres quej as en conua 
' 

de un trabajador de confianza, e sta~a obligado el patrorio 

a separarlo, lo que equivalía a otorgar la cláusula de -
' . 

exclusión en beneficio del sindicato y respecto a l os t r a -

bajadores de confianza; i) violación del artículo 237 de 

la ley, al establecerse en la cláusula sexta que en e aso 

de que alguno de los puestos considerados como de confi an

za en la cláusula 5a. estuviere ocupado por un trabaja- · 

dor miembro del sindicato, no se cdnsideraría como pue3-
' to 4e confianza, siendo así que la calidad de empleado-

de confianza po dependÍa de la persona úq u e - - l o desem

pefiara, 17q.- Violación de los artículos 14 y 16 de la Cons-



'( 

' 

' 

..! 

' 

' 

( 

·r 

titución y 260, fracción r, 264, 

f r acción III de la ley, en relación con los 551 y 571 del 

propio ordenamiento, en atención a que no obstante que la 

imputabilidad de la huelga no fu~ materia de la ~b~trover

sia, la atribuyó el , laudo a las empresas, condenándolas a 

pagar los salarios caÍdos durant~ ella. Que en el conside

rando llo. del laudo ; desechÓ la autoridad responsable - 

las excepciones de ¡as demandadas: a) que se hizo una fal• 

sa apreciaeión del conven~o de veintisiete de noviembre, -

pues que en él no se señal6 el término de prueba , ni se -

d . . t 1 t , dr ' ~ . ~JO ampoco que as par es, se pon ~an~ecesar1amente de 

acuerdo, sino sÓlo que harían el~uerzo posible para 

concluir las discusiones en~ plazo, de ciento veinte dÍ as, 

lo que era totalmente disti~ y que esa apreciación tuvo 

, por objeto atribuir a~ empresas el no haberse puesto de 

acuerdo con el sindica~~ b) Que para establecer la imputa

bilidad de la h~, se di6 como ~az6n la capacidad eco

nÓmica de ~ empresas; que este criterio era falso y que, 

adamas , ~c~ inútiles los contratos colectivo~ puesto

que ~ualquier momento podían exigir los trabajadores 

una ~~a prestacíón que la capacidad económica del patro-
' 

~permitiera y que, en consecuencia, las demandas de los 

obreros irí an en lÍnea ascendente, sin que hubiera limite 

para las obligaciones patronales . e) ~e la Junta afirm6 , 

' que las empresas manifestaron que no podían aceptar las -

peticiones econ6micas de los trabajadores , por impedírse

lo su situaci6n econ6micq, afirmación falsa , porque las -

empresas sólo en forma ~ubsidiaria se excepcionaron con 

la falta de capacidad econÓmica. Que al imputarse la huel 

ga a las empresas se violaron los preceptos mencionados, por 
1 ' 

qua para, que esa imputabilidad procediera,habrÍa sido nece-

sario que se sometiera a la J~ta la justificación de la 

huelga,lo que no ocurría,ya que si bien se exigieron los sa

larios caídos, no se sometió ni en forma empresa ni tácita 
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a~ arbi~aje de 'la Junta la imputabilidad de la huelg~~ ,. 
y que ,ni siquiera se invocaron los preceptos aplicables

en e~ laudo, pues que los salarios se exigieron con funda

mento en la fracción XVI del artículo 111 de la ley. Que 
' 

tambi~n se violaba el artícu~o 551, en relaci6n con el 576, 
pues que, en tanto que los trabajadores reclamaron el pago 

de los salarios ca!dos durante la huelga , con fundamento 
' 

en ~a, fracci6n XVI de~ artículo 111, se erigió la Junta 

eti- tribuna~ para fallar la huelga, no obstan¡:,e que .11adie "

le confiriÓ ese derecho; que también se violÓ el art~culo 

571, porque si bien el levantamiento de la huelga no su~~

nía conformidad con las condiciones de trabajo, no qued~ 

autorizada la Junta para fallar lo que no se le habÍa pe~ ; 

dido; que la salvedad contenida en el páfrafo final del -

~rtículo 571,· sobre que la reanudación de los trabajos no 

suponía conformidad de las partes respecto a las condicio-
' nes de trabajo , no tenía más finalidad que conservar la -

' ' ' ~ 
materia de la controversia, pero que no autorizé\_~rM' con-, ~ 

cluir que el expediente de huelga , termin~do 
' • 1 { 

raciÓn de su existencia legal, fuera un pre 

sario del expediente en el conf~icto de o 

que el expediente de huelga terminÓ 

de existente , y que a menos que los 

c6· 2 

tieran al arbitraje de la Junta, no había motivo legal -

para dictar declaración sobre imputabilidad de los moti-
' 

vos de la hle~ga, y e~lo a pesar de que el procedimiento 
' 

de orden econ~mico ?ersiguiera las mismas finalidade 
' 

que ~a hue~ga . \.¿Ue por otro concepto se violaba tambit1n .,_ 

e~ artículo ~4, puesto que en el laudo se condenó a la~~ 

empresas a pagar salarios caídos, no a base d e 1 o~ 

que regían durante ese tiempo, sino e o n f o r m e -

a los fijados en el laudo, s in e x i 
.. 

~ --que 

' 
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tiera precepto alguno que apoyara tal condena. l8o.- Viola

ci6n de los art!culos 14 y 16 constitucionales, por cuanto 

se dieron ~laudo efectos sobre el pasado , con perjuic io 

' de las empresas . Que en el cohsiderando doce del laudo exa-

minÓ la Junta la peti·ciP"'.n ' del
1 

sindicato para que las pres

tacion~reclama9as se hicieran efectivas a partir del vein-

' tiocho de mayo de 1937; que par~ exigir esa prestación se -

apoy~ el sindicato en el convenio de -veintisiete de noviem-

' bre de mil novecientos treinta y seis, y ~as empresas -

se excepcionaron ateniéndose est: ictamente ~vlo pactado en 

é11 que en ~1 convenio no se fijÓ fe~para que el contra-

to que fuera aprobado en la as~l;~ obrero-patronal se -

pusiera en vigor, y que, por el~ntrari~, se estipul6 que 

si llegaba a obtenerse~e~trato, tendría vigencia desde 

la :echa en que fU~~d~ a contrato ley, sin perjuicio 

de darle efectos en~erminadas prestaciones econ6micas 

..._ y sociales d~ la t:echa en que fuera aprobado por las -

part~s , pero ~~pre que se hubiera cumplido la condici6n 

.de ~b~elevado a la categor!a de contrato general obli

' ~o~io. ~e '1a autoridad responsaqle reconoci6 expresamen

D~e no se podía derivar d~ ese conv.enio la retroactivi-

~ dad, pero que oficiosamente adujo como ' razones que el sindi 

v cato tuvo derecho a eXigir la prestac~6~ desde el veintio~ho 

e -

de ..mayo de mil novecientos treinta y siete, porque entonces 

estall6 la huelga y porque el levantamiento de ~sta y la -

tramitación del eXpediente eran una continuación de la ac-

ción intentada en el exoediente relativo a la huelga, qt:e -

s6lo se modific6 ' en su aspecto formal, y porque habi~dose 

reconocido al sindicato e 1 derecho a gozar de nuevas condi

ciones de trabajo, era lQgico que la~ obligaciones debie-

ran cumplirse desde que se exigieron, o sea desde el vein-

tiocho de may~l QUe la Junta violaba el,artículo 33 de la 

Ley Federal del Trabajo, porque existían contratos en vi--

' 

' 
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gor que estipulaban. salarios diversos de los fijados en .J/ 
.,. 

la condena, contratos que ho podÍan vio~arse. Que, p0r -

e otra parte, y de la exposición anterior resul t aba que Ja 

Junta declaró aprobada la excepción de las empresas y que , 

no obstante, busc~ otras razones para ~ondenarlas. Que es

t as razones no eran tales, pues que no era exact o q ue la 

tramit ac i6n del conflicto de orden econ6mico fuera con -e-

cuencia necesaria del expediente de la huelga, ya que en 

este Último no se ejercitaba acción aLguna; que el expe--

diente de huelga era meramente administrativo, que pudo -

ser el origen de una cont ienda, pero que 'no lleg~ a ser l. o 

.. 

f. 

"W 

y que, en e ambio, el expediente del conflicto de orden e ce

nómico era una verdadera controversia que habría de termi

~ar por- laudo; que, en consecuencia, y aun cuando ía~ina- Ir 

lidad de la huelga hubiera sido la misma que la d~~~ de-
~~~~ 

manda, nada autorizaba a concluir que ~sta fÚ~a ,~con-
tinuación de aquélla. Que el razonamiento co~s,:is ~··en ' 

• "el 

que se reconoció al sindicato el derecho ~ara a~~nue--
.] 

vas condiciones de trabajo se había reclamado en~ ca-

pÍtulo, en el que se demostró que ,no exist:l.a ese derecho. 

19o. Violación de l p s art!culos 14 y 16 (!e la Consti"tu- -
' ci6n en perjuicio 1de la Consolidated Qil Co. of 1Aexico, 

S.A. Que esta Compafiia objetó el dictamen de los peritos 

oficjales y ofreció diversas probanzas, que fueron a&1i--
~ 

tidas por la Junta por auto de catorce de agosto. ~ue ello 

no obstant e, no se llevó a cabo la prueba de inspección -~ . 
ocular, ni se estimaron las demás probanzas ofrecidas, lo 

que cimplicaba la violación de los artículos 159, fracci~n 

III de la Ley de ~~aro y 550 de la Ley Federal del Tra-
t-

bajo. Que además; la Consolidated Oil Co. of Mexico, S . A~ , 

se adhiriÓ a las objeciones hechas por las demás Campa-- . 

ñia s al dictamen de los pe~itos of'iciales y que, por e~

crito de diecisiete de a gost o de mil novecientos trein~a 

y siete, formuló objeciones especiales, que t ampoco se -

... 
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tomaron en cuenta por la Junta , por lo que se violaron los 

artículos 551 , 553 , fracción II y 576 de la Ley Federal del 

Trabajo; y 20o. - Que siendo ilegal la resolución de la Jun

ta y violatoria de las garantías señaladas con anterioridad, 

eran igualmente violatorios los actos de ejecución. 

SEGUHDO. - Recibidos la demanda y el in:forme justifica

do a los que se acompañó original el expediente tramitado an - -
te la Junta, se dió entrada a aquélla y se mandó pasaran los 

auto~ al c. Agente del Ministerio PÚblic~,~en solicitó en 

su pedimento se negara la protección~licitada; y 

CONSIDERANDO: 

PRTI~O:- La existencia d~to reclamad~ ha quedado -

debidam~nte com)robaqa c~l informe de la autoridad respog 

sabl7 ~ En la demanda se a~ violaciones de procedimiento 

y de fondo,por cuy~6n y atffilto lo dispuesto en el artí-

culo 183 de ~Ley de Am~aro, aeberán estudiarse las prime- -

ras ., antes qu~as segundas. 

S~O:- Se aduce como primer concepto de violación , la 

de los'~culos rl4 y 16 de la Constitución y 365, fracción 

~ 366, fracciones I y I~ de la Ley Federal del Trabajo, 

por cuanto, conforme a estos preceptos, el conoc~iento de -

los conflictos colectivos de naturaleza económica , cuando a

fecten a más de una entidad federativa, corresponde al Ple

no de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y no a -

los Grupos Especiales de la misma, lo que traía consigo que 

la Junta Especial Número Siete, al declararse competente pa

ra conocer del confl icto, hubiera violado los preceptos ci- -

.. (_:ados. El concelJto de violación debe desestimara~; s~ dice -

en la demanda de amparo y los datos se encuentran confirma--

do~ con las constancias de autos, que las empresas quejosas, 

al contestar la demanda ante la Junt~, protestaron no reco

nocer más jurisdicción y competenci~ que las que por derecho 

pudieran corresponderle y manifestaron que se reservaban el 



derecho de promover la incomoetencia por inhibitoria an- • . ~ 

te la autoridad q ~ !. e . : j u : z g a b a :n ~_ ... ~ (} o._c· ""J!- C"'":;:::. 

petente, que era el Pleno de la Junta; se dice asimismo 

que las empresas quejosas promovieron, efectivamente, la 

inhibitoria y que el Pleno de la Junta la desechó, esti

mando que la competencia radicaba en la Junta Especial -

Númeror Siete; se dice, finalmente, en la propia demanda 

de ai•lparo, que contra la resolución del Pleno de la Jun

t.a promovieron am·Jaro las Compañías ante un Juez de Dis

trito y que este juicio de garant:las aun no se resolvía. 

Expuesto lo anterior, resulta manifiesto que la cuest~~ 

de competencia no fué planteada ante la Junta Especial -

l'fúmero Siete en forma de excepción y que no es esta Jun-

ta Especial la que resolvió la cuestión? sino el Pleno - ~ • 

de la Junta; lo anterior sería bastante, en vista de que 
~ 

en es~e juicio de amparo no se reclama~la ~esoluci'óWídel 

Pleno de la Junta, para desestimar el concepto de~~~~a 

ci6n, mas como se alega en la demanda de amparo 

Junta ~special Número SieteJ en el considerando~~.~~~ 

del laudo resuelve su competencia, precisa ana~~~ -
~ ... 

alcance de ese considerando que, en realidad0 no v~e ~ 

a decidir el punto, ya que en él se dice que la Junta - ~ 

es competente en consideración a que el Pleno, por las -

razones que en el mismo considerando se exponen, üeclaró 

la competencia ae la Junta Especial; y es~a Última auto-
' 

ridad, en vista ae habérsele dado conoc~iento de la re

solución dictada por el Pleno, no podía hacer otra cosa 

que aceptar su competencial toda vez que no puede soste

ner al Pleno ae la Junta de que forma parte, contienda -

de competencia. Por último, es cierto que la Compañía ..3:~ 
• 

plotadora de Petróleo La Imperial, S. A., codemandada a!! 

te la Junta por el Sindicato de Trabajadores Petrolero~ 

de la República Mexicana , al contestar la demanda, optso 

la excepción de incompetencia.por declinatoria, pero la 
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Compañía mencionada no es parte en este juicio de garan-

tias y, por tanto, las empresas quejosas no podrían recla

mar por una excepción que opuso otro demandado. Consecuen

temente, no habiéndose planteado ante la Junta Especial NÚ

mero Siete la cuestión de competencia y habiendo sido el -

Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje quien 

decidió la cuestión y no reclamándose esta resolución en e~ 

te juicio de garantías, procede desestimar el concepto de -

violación y como, en realidad, no es cie~el acto que se 

atribuye a la Junta responsable, p~o que en el Conside

rando primero de su laudo no hizo sino aceptar la resolución 

del ~leno,al que no podía sos~ cuestián de competencia 
debe, 

y cuya decisión estaba ~gada a acatar,/por este concepto, 

dictarse sobreseimient;~ apoyo en la fracción IV del ár

tículo 74 de la ~~ Amparo, 

TERCERO:- Se a~a cano segundo concepto de violación, 

la de los a4los 13? 14 ,.Y 16 de la Constitución y 499, -

393, ~ 395 de la Ley Federal del Trabajo, por cuanto la 

inter~án del licenciado Gustavo Corona, quien, como re-

~entante del Gobierno y ~n substitución del Presidente

t~tular de la Junta 1 inter~~o en la tramitación y fallo -

del negocio, era ilegal, ya qu~, por una parte; si bien el 

Presidente titular de la Junt~, licenciado Romeo Le"6n Oran

tes, se excusó para conocer del expediente relativo.a la--
,¡¡ 

huelga promovida por el Sindicato de Trabajadores Petrole-

r~ de la República Mexicana en COI\tra de las emp~esas que

josas, no se había excusado para conocer del conflicto de -

orden económico promovido con posterioridad a la huelga por 

el mismo Sindicato en contra de las propias empresas, por-

que, en segundo lugar, la excusa ad-cautelam presentada por 

el licenciado Romeo León Orantes para conocer. del conflicto 

oe orden económico que sabia se iba a promover carecía de 

valor, porque, en tercer término, y aun en el supuesto de -
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que se diera valor a 1~ excusa del licenciado Romeo -~ .. ... 

León 6rantes, la misma no le fué aceptada, pues que -

sólo se le aceptó la que propuso para conocer del exp~ 

aiente de huelga y porque, finalmente y aun admitiendo 

que la ·excusa del licenciado Romeo León Orffiltes fuerp -

válida y que le hubiera sido aceptada, carecía de facu1 

tades el .. Jefe del Departamento .~el Trabajo para desig

nar substituto, pues que ~onforme a los preceptos cita

oos , única.nente debía darse conocimiento de las excusas 

al dicho Jefe del Departamento del Trabajo y, s~. ~

aceptadas y si se trataba de los Representante ·~ .. ~ 
pi tal y del Trabajo, debía llamarse a los Slip ~e~~-

.6.&-1 \ ~ • • 
OJ ·~ · 

si era c.el Presiáente de la Junta, debía entr ·av f-r-~
~ . <1:, . 

gir el Secretario General, que era quien suplía , uél 

en sus faltas . Se oice, finalmente, que la intervenc ~an -del licenciado Corona hizo que la Junta Especial f.ue~ 
.~· ~ 

un tribunal especial, que el laudo procediera de ··~§i 

dad incompetente y que, además, se habían violad~~~.
formalidades esenciales del procedimiento. Los a; ~~if_ ~~ /.,.. ·~ 

res conceptos de violación no se justifican. ~onv~~fi~ -
r ~-

hacer constar, en primer término, que no es exa~ 
exista violación del artículo 13 de la Constitución, -

pues, aun admitiendo los hechos que se señalan por las 

quejosas, la intervención del licenciado Corona no po

dría implicar la existencia de un tribunal especial; el 

tribunal especial prohibido por el artículo 13 de la 

Constitución es aquel que se constituye por ley para 

juzgar a determinadas personas, y en los hechos y razo

namientos que se analizan no se aice que se haya creado 

un tribunal especia+, sino que la Junta Especial Número; 
\ 

Siete, esto es, el tribunal ordinario, se integró inde-
' 

bidamente, lo que es un concepto totalmente distinto. _, 
' 

Se señala también como violado el artículo 16 de la Con§ 

titucián, en atención a que la intervención del licenci~ 

' 
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do Corona trajo consigo la incompetencia de la Junta Espe

cial Número Siete, mas es manifiesto que tampoco se plantea 
' aquí una cuestión de competencia; el artículo 16 de la Cons-

titución protege la jurisdicción y la competencia; se entieg 

de por jurisdicción la capacidad de un tribunal para conocer, 

con exclusión de cualquier otro tribunal, de un orden deter

minado de n~gocios, como la jurisdicción civil y la de tra-
· ~ 

bajo y po am~etencia, la capacidad de un órgano de un tri-

bunal para conocer, ~n exclusión de los ~antes 6rganos 

del tribunal, de una parte de los n~cios sobre los cuales 

tiene jw·isdicci6n el tribunal a que )?ertenece y se surte -

la competencia en razón de la~ria, del terri~orio o ctel 

valor del pleito; acept~ estos principios de valor uni-

versal, resulta que las~esas no alegan la incompeten-

cia de la Junta E~c~al Número Siete porque se hubiera vio

lado alguno de ell~ pues lo que sostienen es que la Junta 

-:::--Especial N~ Siete no se encontraba aebidamente integra

da en~ta de la ilegalidad de la designación del licencia

do Co~ lo que en el fondo de este agravio se aduce es, -

~e~, la ilegal designación del licenciado Corona, lo que -

cYoca la cuestión dentro del llamado problema de la incom-

~ petencia de origen, ilegalidad de los funcionarios, proble

ma que no puede ser analizado en el juicio de garantías, co

mo lo ha venido sosteniendo esta Suprema Corte de Justicia, 

apoyándose en las razones expuestas por el jurisconsulto V§; 

llarta. Quedaría, finalmente, la violación del artículo 14 

de la Constitución , por cuanto la falta de excusa del Presi

dente titular de la Junta, su presentación antes de tiempo, 

la falta de aceptación y la indebida designación del licen

ciado Corona, traería como consecuencia la yiolaci6n de las 

formalidades esenciales del procedimiento; mas cabe desde 

luego observar que el juicio de garantías, por violaci6n -

a las formalidades del procedimiento, es únicamente proce-, 



' 

\ 
1 

56 . 

.,b-_ dente cuando se afectan sus partes substanciales, de -~~ 

manara que quede sin defensa el quejoso y, especialmen

te, en los casos señalados por el~tículo 159 de la Ley 

de Amparo y en los semejantes que produzcan las mismas 

consecuencias; las violaciones alegadas no se encuen-

tran incluidas en ninguna de las fracciones del citado 

artículo 159 de la Ley de Amparo y, por otra parte, las 

empresas quejosas no indican por qué la violación, caso 

de que existiera, las privó de defensa. A mayor abunda

miento, las violaciones alegadas, tampoco se encuentran 

justificadas; de autos aparece que el licenciado León - ~ 

Orantes, en siete de junio de mil novecie11tos trein~ y 

siete, se excusó pa~a conocer del negocio relaci~nado -

con la huelga promovida por el Sindicato Petr~i~ . . · 
empresas quejosas, habiendo sido el motivo de· la 

la celebración ae un contrato colectivo de 

uniformara y mejorara las condiciones de trabajo, eñ -

los tér.minos del proyecto presentado por los obreros,e~ 

cusa que fué aceptada por el Jefe ael Departamento del 

Trabajo en la misma fecha; aparece igualmente que el 1! 

cenciado Romeo León Orantes, al saber que se le había a

ceptado la excusa, manifestó que como tenía conocimient.C\. 

de que iba a promoverse una controvers~ íntimamente li

gada con el conflicto de huelga y como los motivos que -

tuvo para excusarse ~e conocer de este conflicto le ~p~ 

dían conocer oe cualquier cuesti~ relacionada con el di

cho negocio, se excusabay ad- cautelam, para conocer de -

las promociones que se hicieran~ en la demanda de amparo 

se sostiene que esta excusa ad-cautelam no tenía valor --
alguno, pero, en realidad, el licenciado Romeo· Le6n Or~ 

> ' 

tes, por virtud de la__ excusa para conocer del conflict~ 

de huelga, estaba excluido del conoci~uento de las cu~~ 

tienes que se relacionaran ¡on ese conflicto y la excusa 

ad- cautelam era inútil; sostienen las emoresas que se -

• 

., 
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trata de dos negocios distintos y que la demanda presenta

da por los trabajadores en la via de conflictos de orden -

económico no tenía relaci~ con el problema de la huelga, 

lo que es inexacto; los trabajadores solicitaron de las -

empresas quejosas, como se ha dicho, la celebración de un 

contrato colectivo de trabajo que uniformara las condicio

nes de prestación de los servicios en los términos del pro-

~~~.Etcto que presentaron y como no se llegara a un acuerdo, -

dl~lararon una huelga; con posterioridad,~gieron ante la 

Junta, en vista de $lUe no se llegab~ acuerdo alguno, que 

fijara los términos del contrato que ~bía regir entre las 

partes, lo que en el fondo no ~otra cosa que someter al 

arbitraje de la Junta l~ución del conflicto que los ha

bía llevado a la huelga;~do los trabajadores solicitan 

la celebración de ~~ontrato colectivo pueden, bien ir a 

la huelga, bien so~tar de la Junta la fijación de las -

cláusulas re~tivas . y estos dos procedimientos pueden se

guirs~en separadamente,, bien al mismo tiempo , bien ini

ciar ~ ellos, por ejemplo la huelga, e intentar des-

~~ el otro, sea que la huelga subsista o se le dé por ter 

mi~da y esta terminación de la huelga puede, a su vez, lle

varse. ~ cabo antes de someterse al arbitraje de la Junta o 

durante el curso del procedimiento? mas es manifiesto que -

se trata siempr~ de un mismo negocio que tiene diversas mo

dalidades ~' consecuentemente, si el Presidente titular de 

la Junta se excusa para conocer del negocioh está impediti~ 

'J.pera ~ c.0nocer .... de..- é+ ent éua:n~ui~Í"a ti~fi ~1i:mG~á¿¡:i~adés y , por 

tanto, si ese impedimento existe en una de las modalidades 

del negocio , t iene que existir forzosamente en las restan-
~.--

tes y como~ según ya se indicó_, ·1~ huelga que tiene por ob

jeto la celebración de un contrato colectivo de trabajo y -

la demanda ante la Junta'para que ésta fije las cláusulas -

de dicho contrato, constituyen un sólo negocio que se va-
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desenvolviendo en aiversas fases , es indudable que l a _ 
.... 

primera excusa del licenciado León Orantes era suficieg 

te para impedirle el conocimiento de las fases siguien-

tes del conflicto; lo que el licenciado Romeo León Or~ 

tes hizo fué ratificar su impedimento y, con- esa ratifi

cación no se violó ninguna formalidad esencial del pro

ce<iimiento, pues que únicamente se confirmó lo que yd.. -

se había realizado, a saber, la separació~del licencia-

do Romeo León Orantes del conocimiento del negocio . Se -

agrega en la demanda que la excusa ad-cautelam, en el sg 

puesto oe que fuera válida, lo que como ya se vió es -

exacto, no fué aceptada; esta afirmación es falsa, po ·-

que de autos aparece que el Jefe del Departamento del -

Trabajo quedó enterado de la excusa, la aceptó 7{ acordó ' .. . -. , 
que el licenciado Corona continuara conociendo 

cio y además y atentas las consideraciones hec 

ao innecesaria dicha excusa, la falta de aceptac 

significaría violación a ninguna disposición legal. 

nalmente, se dice en la demanda de amparo que cuanóo ;)e 

excusa el Presidente titular de la Junta, debe conoce~ 

del negocio el Secretario General, quien, por mandato 

del artículo 394 de la Ley, substituye a aquél en sus -

faltas y porque, si bien este artículo habla de faltas 

ó.el Presidente, como no existe disposición especial so

bre substitución del Presidente en los casos de excusas, 

debe aplicarse ese precepto, por analogía con los artí

culos 393 y 395 que, para lc.s excusas o faltas de los -

representantes obrero-patronales, ordenan que se llame 

a los suplentes; la argumentación carece de consisten--

" cia,,porque en los casos de excusas del Presidente tit~ ~ 

lar de la Junta,, el precepto aplicable es el artícul~ 

498 de la Ley; la recusación y la excusa corren parejas 

en todo ordenamiento procesal y lo que es válido para -

+ 
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una, se aplica igualmente a la otra, principio que debe a

ceptarse en la Ley Federal oel Trabajo, en atención a que 

la recusación y la excusa se encuentran tratadas en el mi~ 

mo capitulo; dispone el citado artículo 498 que cuando es 

recusado algún representante ante la Junta, a menos que -

sea un representante obrero-patronal, en c~o caso se lla

mará al suplente, la persona que le haya designado hará nu~ 

Jtvo nombramiento, lo que quiere decir que cuando es recusado 

el Presidente de la Junta, debe el Jefe d~epartamento -

del Trabajo nombrar la persona que lo sub~ituya; la razón 

de que en estos casos no intervenga~ Secretario General 

raoica en que, cuando el Pres~~te falta por enfermedad u 

otro motivo, no tiene imped~e~ alguno para conocer del -

negocio y puede regresa~cualquier momento, esto es,exi~ 
te el Presidente ~~~a Junta, quien ~Ólo ha dejado de asis

tir algunos dias a~ labores, en tanto que cuando es rec~ 

sado, ya no~ste el Presidente en relación con el negocio; 

es exactamente lo mismo que ocurre en el procedimiento ci-

vil, ~cuando simplemente ~alta a sus labores el Juez, -

~e~a substituido por el Secretario, pero cuando, en cambio, 

~acusado, pasa el conocimiento del negocio a otro Juzga-

~ do; y por las razones dadas, a saber, analogía entre la re

cusaci6n y la excusa en todo orden procesal, debe aplicarse 

a ésta, a falta de disposición expresa, lo que es válido P-ª 

ra aquélla. En intima relación con las cuestiones que se -

vienen examinando, se dice en el tercero de los conceptos -

de violación que se violó el artÍculo 1~ de la Constitución 

porque , durante la tramitación del negocio, renunció al car

go de.Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arb! 

traje el licenciado Romeo León Orantes y que en su lugar se 

_ __.J"T designó al licenciado José Carmona Urruchúa, por cuya ra--
A. ' ~ 

zón éste, a partir de su designación, debió conocer del ne-

goci?, ya que desapareció la causa que justificaba la in--
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tervenci6n del licenciado Corona y que , al no hacerse ,_ 

así, se violó el artículo 13 de la Constitución, pues- ~ 

to que la Junta que juzgó del problema era un tribunal 

especipl; tampoco se justifica el agravio, porque, como 

ya se dijo, la indebida integración de un tribunal no -

implica la existencia de un tribunal especial, pues que 

éste es el que se constituye por ley para juzgar a una 

persona, a la que excluye, consiguientemente, de la ju

risdicción ordinaria, lo que no es el caso, pues lo que 

se alega es que el tribunal ordinario no se integró con 

forme a la ley. Por otra parte, no se cita que disposi

ción se'violó al continuar el licenciado Corona en el -

conocimiento del negocio, ni se dice tampoco, puesto que 

... 

se trata de una violación a las leyes del procedimiento, ~~ 
1 +~, 

por qué razón se privó. de defensa a las comp~!f ·.qu~jo-
sas . El Sindicato de Trabajadores Petroleros ~1~ Repg 

bl . \lf • - , • t d l ..., ~ ' . ~ca mex~cana acampano a su escr~ o e a egav op~a 

~e ... 
de la excusa presentada por el licenciado Carmona ~u-

chúa ante el Jefe del Departamento del Trabajo y de l a 

ace~tación, mas no puede tomarse en cuenta el documento , 

ya que en el amparo directo únicamente pueden consi4era~ 
¿ 

se las constancias que se hayan solicitado por las par--
' ... tes en los términos del artículo 164 de la Ley de Amparo 

y cuando esas constancias obren en el expediente en que 

se dic tó la resolución recurrida. 

CUARTO:- Se señala como cuarto concepto de violación, 

la de los artículos 14 Y.l6 de la Constitución en relación 

con los artículo~ 535, 536, 537. y 539 de la Ley Federal 

del Trabajo~ por cuanto no se oP6ervaron las normas f i ja- ~ 

das en esos precep~os para la discusión y votación de los ~ 

.) laudos . Lof hechos en que se apoya el concepto de viol .a-

ción son ciertos, porque, en efecto, al dictarse el l audo 

recurrido no se siguieron las reglas de los artículos mG!

cionados, mas esta Sala ha sostenido en la ejecutoria de 



·. 

' 

~ ,, 

doce de septiembre de mil novecientos treinta y cinco, Toca 

3470/35-2a., Cia . ~e Tranvias de México, s. A. , que no es

necesaria la observancia de esas formalidades en los proce

dimientos para resolver los conflictos de orden económico; 

en el considerando respe~tivo se dice~Existen en la Ley 

Federal del Trabajo dos procedimientos señalados para la re

polución de 1os conflictos entre patronos y trabajadores, -
~ 

los._ cuales se encuentran contenidos en los Capítulos Cuarto 

y Séptimo del Título l-J'oveno . E;L procedimi~ ordinario,com

prendido en el Capítulo Cuarto, tien~por ~jeto satisfacer 

la necesidad jurÍdica de que tma de 1~ partes cumpla con -

c~:[~ disposición de la Ley~ determinada obligación -

contractua~ que se ha ~to. ~procedimiento especial, 

establecido en el Capitu~ptimo, se integra por una serie 

de disposiciones b~!l rubro: De los Conflictos de Orden

Económico, entendié~se por tales aquel.los que se originan 

po~ la acei~ complejas causas económicas .que dan lugar 

a f~ec~es a~ternativas en ~a industria~a~ternativas que 

dañan ~orecen determinadas negociaciones? puesto que se 

~i;ren a periodos de depresión que de tiempo en tiempo se 

~iestan, subsiguientemente a períodos de prosperidad, -

provocando, necesariamente, aquéllos, una contrac~ión y és

tos~una expansión de todas las ramas productivas con el li

cenciamiento u ocupación de muchos trabajadores o la dismi

nución o aumento del capital destinado a remunerar los. Las'-. 
autoridades del trabajo en estos casos cumple~su papel de 

orientadoras de la producción, ajustándose a los principios 
~ 

aue rigen la aemanda y la oferta del trabajo;~stif'ican su 

remuneración y las formas de realizarla, pues sabido es que 

las leyes del salario oscilan a menudo según que la produc

ción industrial esté bien o mal dirigida técnica.r:tente o se

gún que las cantidades producidas sean o no menores que las 

consumida~De ahí que el artículo 570 de la Ley Federal del 

Trabajo considere estos conflictos como de naturaleza espe-
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cial, cuya tramitación es distinta de los términos esta-
.,.. 

blecidos para el procedimiento ordinario. SuscintamentaA 

refeeid9 el juicio que nos ocupa tiene por objeto el que 

expertos o técnicos estudien y opinen sobre el conflicto 

planteado, señalando la forma de resolverlo, en un dictª 

men que es dado a conocer a las part~.s a fin de que lo -

objeten aportando al efecto las pruebas en que funden -

sus observaciones para que la Junta del conocimiento dig 

te sin más trámite la resolución que corresponda. En cog 

secuencia, el carácter predominante de un procedimiento 
' 

-. 

4. como el señalado no puede ser otro que la brevedad en lqP 
~ ~ 

términos y la simplicidad en las actuaciones, ~n que por • 

esto deje de conciliarse; como se habrá podido apreciar,

la necesidad de otorgar a las partes garanti~s 

de imparcialidad en los trámites, con la nece 

pronta y eficaz resolución que venga a 

equilibrio económico suscitado. Es por lo tanto 

una 

i-

ble que en controversias de esta Índole puedan seguirse -

o adoptarse no sólo instituciones procesales del derecho 

civil, pero ni aun las que pertenezcan al procedimiento -

ordinario, máxime que la ley ofrece un sistema comp:eto y 

coherente para resolverlas. Así por ejemplo, respecto a -

los técnicos o peritos que conforme al articulo 572 de la 

Ley Federal del Trabajo la Junta designa para que aseso

rados de dos comisiones, . una de obreros y otra de patro

nos, y haciendo uso de la mayor libertad, lleven a cabo -

un completo estudio de las causas del conflicto, inspec

cionen los establecimientos, recaben informes, etc., en 

un plazo previamente fijado en consonancia con la grave

dad de la situación, estudio que, terminado no pasa a la ., 
apreciación inmediata de la autoridad sin antes ser mot1 

vo de objeciones por las partes, de· conformidad con el

artículo 576 de la misma Ley, sería antijurídico suponer 

que dichos técnicos o peritos pudieran ser recusados, 

t 
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puesto que la deseada imparci al idad que se busca en sus o

piniones , se lo¿Ta ampliamente el sistema referido de la -

Ley sin necesidad de hacer uso de ningún recurso tomado del 

sistema civil. Debe pues, considerarse como ini'undado el pri 

mero ae l os conceptos de viol aci ón al procedimiento que se -... 
reclama , pero de igual manera y por las mismas razones , de

ben tenerse los que se basan en la f a lta del dic tamen del -
1 • 

Auxiliar y en que no se permitió a la quejosa formular ale-

gatos . En efecto , el artículo 535 ae la L~ederal del Tra

bajo manda que el Auxiliar del Pres~te en cada grupo es

pecial fo~ule un dictamen haciendo b~ve relato de las di

versas actuaci ones que se hubi~ llevado a cabo durante -

el jui cio , para deducir ~los hechos controvertidos l os que 

deben tenerse por firme~robados de acuerdo con las dis-

posiciones reglam~ias ; pero es precisamente la ausencia 

d e _ estas disposi~nes dentro del procedimiento para los 

confl ictos ~en económico y la redacción terminante de 

los ar~os 575 y 576 de la citada Ley l o que hace innece

s aria ~pinión del Auxiliar; y en cuanto a l os alegatos , -

~duda , como l o afirma el Juez de Di strito, no siendo otra 

cosa que demostraciones por medio de razonamientos , es claro 

que a ellos se refiere l a Ley cuando otorga a las partes un 

térmi no de setenta y dos horas en el ar t í culo 575 para que -

formulen objeciones sobre el valor de l os dictámenes pericia

les , ofreciendo , al mismo tiempo , los e l ementos que camprue

bro1 sus aseveraci ones , si se tiene en cuenta además que el -

artí cul o 576 e~ terminante y ordena.que después de celeora

da la audiencia de pruebas se dicte resoluciÓn",. Atento el -

párrafo de la ejecutoria transcrito y puesto que no es indi~ 

pensable que en estos procedimientos se formule dictamen por 

el Auxiliar , cl aro está que las rest.antes partes del agravio 

son infundadas , ya que si no existe dictamen del Auxiliar -

no puede entregarse a los representantes obrero-patronales , 
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ni tienen éstos que emitir opinión sobre él, siendo u-
"' nicamente en la audiencia de discusión y votación d~.. 1- • "' .. '\. 

de han de emitir su fallo y como dicha audiencia se ce

lebró y como en ella tenían que emitirse los votos, ~am 

poco existe violación de garantías por el hecho de que 

se hubiera obligado a los representantes obrero-patronª 

les a votar en ese acto , puesto que en esto consistía -

su obligación y menos puede existir agravio por la cir

cunstancia de que se les hubiera dado un plazo de cinco 
~ ; 

a1as para que fundamentaran el voto que habían emitido. 

QUINTO: - Se aduce cmao quinto concepto óe violación~ ~ 

la de los artículos 14 y 16 de la Constitución, y 516, . 
335 y 55Lde la Ley Federal del Trabajo, en atención a 

que el laudo condenó a prestaciones que no fueron mate-

ria de la demanda, pues que, por 

conuiciones de traoajo distintas 

Sindicato y a las pro¿uestas por 

. .( 

una parte , ise fi~aron 
• ';t:::> 

a las pedidas -~ el -

las empresas, s ~el~ 
ró que existía un desequilibrio entre los factores de -

la producción, no obstante no existir petición al res-

pecto, se estableció que ese desequilibrio era imputa-

ble a las empresas, cuestión que tampoco se sometió ·. la 

consideración de la Junta, se impuso a las partes el es

tablecimiento de una comisión nacional mixta de la indu§ 

tria petrolera y de otras varias comisiones y subcomisi2 

nes y se obligó a las empresas a establecer el seguro de 

. 

vida en favor de los obreros y a que depositaran en el -

~anco Ejidal las cantidades del fondo de ahorros, a pe-

sar de que ninguno de estos puntos fué objeto de la de-

manda y se agrega, finalmente, que el laudo dictado era r 
4 

vago y obscuro al no definir la condición jurídica üc --

• los contratos colectivos vigentes. El concepto de viola·-

ción no se encuentra justificado en cuanto en él se sos-

tiene que la Junta impuso condiciones de prestación de 

los servicios diversas de las exigidas por el Sindica--

.. 
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to y de las pro_uestas por las empresas, ya que el artícu-
' lo 576 oe la Ley Federal del Trabajo dispone, con toda cla-

ridad, que la Junta, al resolver los conflictos de orden -

económico , puede fijar esas condiciones y sin que su facul

tad se encuentre restringida por las peticiones de las par

tes , lo que fáci1mente se comprende considerando la función 

que a las Juntas corresponde en los conflictos colectivos -

de carácter económico , que no es la de fi~·ar los derechos 
~ . que se deriven para las par.tes de los cont tos v1gentes o 

de la ley, sino crear el estatuto c~rme al cual habrán 

de regirse en el futuro las re~c:ones obrero- patronales, 

función de distribución de la ~ueza , que no p9ede quedar

restringida por las pct~es de las partes,puesto que lo 

que se procura es ,no dec~~ si la distr ibución de la riqu§. 

z~ .ba de hacerse c"~rrte a·las peticiones Cle cada una de

las partes,~ fijar las normas más equitativas y justas

ae dich~ di;t~ución~Los conflictos entre el capital y el .-
t:aba~:~ep ur~ doble naturaleza,pues pueden ser de ca

racter ~~a1co. o bien de naturaleza económica;ocurre lo -

~ero cuando la cuestión debatida s~ refiere a obligacig 

~ .:1es existentes entre las partes y cuando,cónsiguientemente, 

lo que se reclama es el cumplimiento de obligaciones aaqui 
. 

rida~ en los contratos o derl vadas ó.el cerecho vigente y -

' _o segundo,cuando ~os trabajadores o los patronos. estiman-

que las normas contractuales.que rigen la prestación de - 

lcs- servicioE.fio corresponden a las necesidades de los trª 

bajadores o a la situación real ae ra inaustria y,entonces, 

como quédá inaicauo~lo que se pide es la equitativa y jus

~a aistribución de la parte.que en la ~reducción debe cor

responder a cada · uno;l~ diferencia entre los conflictos se 

encuentra reconociaa en la =xposición de 1 otivos ~ del ?roye~ 

to ae Ley Federal del •ratlajo. formulado por la J ecretal·Ía

de Inaustria, Comercio y .L'rabaj o ,proyecto que f é remitido-
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al Congreso Federal y después de la o.iscusión elevado a la- ~ 

categoría de Ley 

conflictos entre 

,.;M> 

Federal del ..L.rabajo,en dono.e se 6.ice! 11Los
~ !' 

el ca pi tal y el trabajo pueden r evest.i'r ~ 

naturaleza más grave .Puede tré,tarse,no de obligar a una de

las partes a que se someta a una disposición legal o a que

acate una regla contractual , sino ó.e que proporcione nuevas-

condiciones ae trabajp , alterando los salarios , las jornaó.as

o los orocedimientos establecidos en contratos anteriores o 
~ ~ 

sancionados solamente por el uso11 .i Jlora M..en y miert.ras en-

los conflictos de carácter j uríaico se encuentra ligada la
• Junta por el derecho preexis tente y por las peticiones de ---

las partes ,puesto que las violaciones al oraen jur{di~o só- ~ 

lo pueden aeciairse por el Zstado cuando el interesauo soli 

cita la protección del derecho violado en su perjuicio , en -

los conflictos ae caráctere económico desempeña el E~tado g 
- --r-~ ..... 

na función d.istinta ,que no es la de reparación· de w.á. violª 
•. f.~ 

ción al orden legal,sino la de creación de un~est'~~ que~ 
regule la vida de la empresa,unidad económica intev~ por 

·~ 
trabajadores y patronos . ~sta nueva función del ~Stddo~s cog 

secuencia de la n~turaleza de la legislación del traoajo que, 

por un lado , asegura el mínimo ue beneficios que corresponde

a los obreros en el fenómao de la producción y, por o~o;se

hala los medios a través de los cuales puede llegarse ~1 me

jorruaiento de las conuiciones de los trabajadores y al equi

librio entre los factores o.e la producción por la j usta dis~ 

tribución de la r~queza~l derecho del trabajo , en primer té~~ 

mino , da o~ortunidad a trabajadores y pat ronos para que,rnedi~ 
-· 

te el contrato colectivo, busquen ese equilibrio,más cuando -

ese acueruo no se logi"'a , interviene el .Gstado,por l a necesidat,:l 
1 

en que se encuentre de a~et:urar el equilibrio entre l as cil.a- 4 

ses{resultado del abandono ue la política abstenc1onista y 

la adopción del intervencionismo de ~stado , como form~ ae le

solver el problema social?Y esta intervención se efectÚS4de

manera esencial,a través de dos institucio~1es, ,el co1.tra~:.o t..si 
-

lectivo obligatorio previsto en el artículo 58 de la ~ey ~e-

deral o.el Trabajo y la sentencia que se dicta en los confli~ 
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t ~ '· d . d · A' os ae oraen econ~ruQco , enom~a a sentenc~a colee iva , en--

razón ae que afecta a una pluralidad. de r elaciones ,no solo 

a ~as vigentes en el m~ento en que se dicta,sino a las/-

' que se constituyan en el futuro y , lo que es más importante , 

a las relaciones de todos los ,obreros ae las empresas en -

donde vaya a aplicarse, independientemente de que toaos los 

trabajadores o sólo'una parte de ellos , hayan solicitado la 

intervención de la Junta • .ttesultado de lo expuesto es que--

",; esta diversidad de confÍictos y de funciones trae consigc-
~ ..... 

una diferencia en los principios que rigen los laudos ,pues 

en tanto que ·en las controversias jur:Í.~ exige el e:. rtícu

lo 551 que los laudos sean congru~tes con las peticiones- 

de-las partes ,el 576, aplicable a c~lictos de carácter~ e

conómico ,a·a facultad a las ~as para fijar, Oe acuerdo -

' con las necesidades d~~a indus~ria , la equidad y l a justi-

cia , las condiciones ~stación del servico, sin que baya 

de sujetarse ~~~peticiones de los interesados ,pues que

la Junta intervi~ para aplicar el criterio del .ustado S.Q 

bre la ~~d~ distribución de la riqueza ~a tesis que ~ • 

' e se ~enta ha sido afirmada por. esta Sala en varias eje-

cut~s, entre las cuales puede citarse la de nueve 

~qe septiembre de mil novecientos treinta y cinco, r.oca 

~85/934/3a . , Compañ:út San Jos~ R1o Hondo, S._., e jecu-
'\ 

toria en- la que se citan otras que defienden la misma 

~ tesis , y lo propio acontece con la ej ecntoria de veinti

cuatro de marzo de mil novecientos treinta y seis, ampa-

ro 4818/35/2a ., promovido por la Huasteca Petroleum Co. 
la 

Respecto a parte del agravio en que se dice que no obs-
' tante no. haberse exigido la de~~araci6nce que existía 

un desequilibrio entre los factores de la producción, -
' hizo la Junta esa decl~aci~n , debe declararse, ~ual-

mente, infundada~ puesto que si los trabajadores exigie

ron el estaolecll~iento de nuevas condiciones de trabajo 

y si se estimó que , dada la situación econ6mica de la 

industria y las utilidades que percibía, en relación -
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con el standard de vida de los obreros, nrocedía me~ - ~ ..... 
jorar en beneficio de éstos las condiciones de tra- ~ 

bajo, es indudable que la declaración de la Jw1ta, 

de que existía Wl desequilibrio entre los factores 

de la ;_Jroducción, no i.n:lplica incongruencia alguna -

con las peticiones ue las partes, ni la decisión de 

una cuestión no sometida a la Jun~~,. porq~e la ~et i

ci6n para que se fijen nuevas condiq~ones de trabajo 

implica la estimación, por parte de los obreros, de 

que esas condiciones no co:.. ... responden é' 

~conómica de la emp~esa, lo que, en el fonuo , es un · ~ ,. 
desequilibrio entre las dichas -utilidades de la em--

pr.esa y la situación real de los obreros. Por Último, 
( 

1 .. 

la ' incongruencia que se alega en el laudo, po~~anto 

la J'unta declaró imputable a la empresa ese 
rga..J 

librio, se estudiará en el considerando 

concepto de violación en que se alega que la Jwlta, -

sin existir petición de los obreros, declaró imputa~les 

a las empresas las causas que llevaron a los trabaja-

dores a la huelga. 
"-

' C''L'1'·m'lo e • t 1 xt t d · 1 · 6 J. ~ ~J. :~ onsJ.s e e se o concep o e vJ.o acJ. n, 
r • 

' 

en la de los artículos 14 y 16 constitucionales y 43 

y 56 de la Ley Federál del Trabajo, en virtud de q~ 

existiendo celebrados en~re las pa:s:tes com:.ratos co-

lectivos de trabajo\ no podfan exigir los trabajadores 
' 

que la Junta fijara las condiciones de a~ nuevo contra

to, El concepto de violación no se justifica: de aut~ 
J 

aparece que el Sindicato de Trabajadores PetrolEros 

de la' RepÚblica Mexicana elev~ w1a solicitud ante las 

+empresas quejosas~ pidiéndoles la cele'bración de un 

contrato que uniformara las condiciones de trabajo -·:~ 

' en todas las n~gociaciones y que, además, estableciera 

nuevos beneficios en favor de los obreros; aparece, -
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igualmente, que no obstante que existían celebrados -
' 

contratos colectivos, algunos de los cuales no eran -
' 

revisables por no haber vencido el plazo de v~encia , 

las empresas aceptaron discutir un nuevo contrato y -
' 

aparece también que en el convenio de veintisiete de -
,. ' 

noviembre de nil novecientos treinta y seis se obliga-

r on las partes a ~uscutir ese nuevo contrato ; ahora -
' 

Lien, si las empresas se obligaron a discutir un nuevo 

contra~o, resulta indudable que esa ~sión debÍa -

llevar a un fí.n práctico , que era lé c~ració.¡ de un 
' ' 

, nuev~ contrato colectivo, y que ' caso ae c_ue las par

tes no se pusieran ~e acuer~, podí a acudirse a la auto

ridad''para que ésta fijara Y co11diciones de trabajo . 
' 

Se pret~nde sostener~ las empresas quejo=as que úni-

camente 'se obligaron~scutir , mas esta af irmación -

't carece de sent~Jorque la obligaci6n de discutir no 

tiene car~ter jurÍ dico; serí a absurdo que la ley reco

nociera ~~ter jurÍdico a la obligación de discutir , 

ya~ esta obligaciÓ~ no crea derecho algu.Ylo en favor 

de ~~tra parte ,_ y siendo principio fundamenta~ que --

' 

convenios no aeben interpretarse en un sentido tal 
' 

que , en realidaa, no constituyan convenio alguno , pre--,.. 

cisa concluir que las partes se obligaron a discutir , 

y , en su caso ~ a celebrar un contrato y que faltando el 

acuerdo, podía cualquiera de ellas acudir ante la Junta . 
para que ésta, substituy~ndose a !Ás mismas , que n~ ha-

' 
bÍan podido ponerse de acuerdo, fijar·a las cláusulas del 

contrato~ lacale6ación de las empresas es análog? a la 
' 

defensa ' que han hecho valer los patronos~ cun apoyo en 

las fracciones II y I*I del artíctüo 2~0 de la le~, sos

teniendo que cuando los trabajadores ~ a trav~s de la 

huelga ~ exigen del patrono la celebración o revisión. 6. e 
• un contrato colectivo,, basta para que la huelga sea im-

' 
procedente q~e el empresario conteste el pliego de pe--

r 
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' 

e ' ~ ticiones en el sentido de que está dispuesto a discu
t .. 

tir los términos del nuevo contrato; en r elaci6n con 

esta defensa, sostuvo esta Sala en la ejecutoria de ~ 

dieciséis de mayo . de m~l novecientos treinta y cL1co, 

Toca 1957/35, Haz.apil Copper Co., que no es suficiEnte 

la declaraci6n del patrono de que está dispuesto a dis

cutir las cláusulas del contrato, sino que bS preciso, 

para que la huelga sea improcedente, que se celebre Wl 

nuevo contrato. ~ la· ~jecutoria en cuesti6n se dice: 

"La fracción III del art:!culo 260 de la Ley Federal de~ 

T~abajo establece que· la huelga deberá tener por obj~to 
t 

exigir la revisión, ~n su caso, del contrato colectivo, ,, -
al terminar el per:!odo de su vigencia, en los iirmiRos 

"t' <) /: ,:¡¡;;·: 
f - - .·-~ • ~ , ~ 

y casos que la ley establece, debiendo ent ~~que 
t ' e:- Nt~~ 

, la huelga es un medio concedido por la Cons jPi~~ a 

los tral{ajadores p_a'ra reso~ver los conflicto" ~7~sur-
tt .. 

jan con sus pat~onos y qqe la repetida fracc~ón ~tori-

, 

za a los trabaj~dores para ir a la huelga, a efecto de 

conseguir no sÓlo la conformidad del patrono con que ~e 

revise el contrato, sino · la revisión misma, ésto es, la"-' 

modificaci6n de las cláusuias sobre las cuales no se:: hu- \. 

biere llegado a un arreglo, pues de aceptarse que la fi

nalidad de la huelga se satisface con la declaraci6 n- . ~ 
e 

patronal de estar confor~e con que se revise el con~ra-

to, se la hafÍa nugatoria, ~mpidiéndosele alcanzar el -

resultado práctico". Es verdad que J-a ejecutor :ia se re

fiere a los caso$ en que, vencido el· término de un con

~rato se solicita su revisión, pero como las empresas ~ 

accedieron a aiscu~ir el nuevo contrato y se obl~aron a 

ello en el convenio de "·eintisiete de noviembre de mil "' 
t , 

novecientos treinta y seis, la situación es análoga, és-
e ~ ' 

to es, las empresas aceptaron, no o?stan~e existir con--~ 

tratos celebrados, la discusión de uno nuevo, y esa obli-



.. 

' 

71. 
F'ORM .. A. SS 

l 't 71 '{¡ 
gación tiene que interpretarse, .necesariamente , en el -

sent~do de ' alcanzar un f í n práctico y no en el de que 

s6lo se· trataba de la obligaci6n te6rica de discutir , 

qua, como ya se dijo, no tiene ' valor jurÍdico alguno . 

Las razones e~uestas sirv~n para desestimar , igua~en

te , el concepto 14o. de violaci6n que , por razón de mé

todo, conviene tratar t en seguida; consiste en la viola

ci6n de los artículos 14 y 16 de la Constit ución y 33 ,-

113, fracciones I y II y 576 de la Ley ~ral del Tra

bajo , toda vez que se privaba a las empr~s de los de

rech0s que les concedÍan los cont~s colectivos de -

trabajo en vigor t como ya se~jo , aceptaron las compa

ñÍ~s quejosas la discusi6n'y~ebraci6nde un nuevo 

contrato y , consecuen~te, al fijarse las cláusulas 

de éste, quedaron insu~~tentes los contratos qU3 re

g i an las relacio~e la industria petrolera . Y lo mis 

mo debe d~se de la parte de' los conceptos de viola

ci6n que s~ ~alizan en la qu~ se dice que e 1 laudo es 

vag~bscuro por. cuanto no define la situ<:~.ci6n jur:Ídi

ca d~~s contratos vigen~es , ya que, por el contrario, 

~ dice en el laudo que esos contratos quedan substitui

dos por las cláusulas fijadas por la Junta ~ En el s~pti

mo concepto de violación, que también por método convie

ne estudiar en este considerando, se sostiene que el -

laudo de la Junta es contrario a los artí culos 14 y 16 

de la Constituci,6n y 58 de la Ley F'ederal del Trabajo ~ 

ya que 'lo que el sindicato pretendÍa era llegar a la 

celebración del contrato- ley Rrevisto en el artÍ culo 58 

de la Ley, situac~6n jurÍdica que sólo podÍa alcanzar

se mediante un proceso natural, en que las partes llega

ran a la celebraci6n de un contrato colectivo para una 

rama determinada de la industria' qu~ comprendiera a la 

mayoría de los trabajadores y patronos fijada en la --
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Ley, cO bien mediante una convención obrero-patrona.i. ll 
1- .• 

convocada por el Poder PÚblico, en ninguno de cuyos. 

' ' casos se encontraba el presente; el concepto ae vio-

lación tampoco se justifica, porque no es exacto que 
\ 

la Junta, en su laudo, hubie~a creado un contrato-ley, 

' ni que los trabajadores hubieran exigido dicha situa-
' 

ción jur{dica, y tan es as!, que los efectos del lau-

do de la Junta sÓlo se refieren a empresas determina

das y no a todas las empresas petroleras que existen 

• en el pa!s, o que vengan a trabajar en lo futuro; lÓ 
, ~ 

que los trabaJadores exigieron, fué que se uniforn¡'1.-
~ ..... . .. ... ran las condiciones de trabajo en empresas deternuna- • 

das y a ésto fué a lo que condenÓ'la Junta , fijando

a la vez las condiciones de esa uniformidadr ~ que 

no significa la creación de un 

SEP'l'TI!O:- Se seriala como 

lación, la de loe art!culos 14 

,_ 
.. :_-.:¡ 

contrato le:r; --
\' 

octavo conca~. vio-

y 16 constitü~~ales, 

y 5?0, 571 y 56 de la Ley Federa~ del Trabajo, ? d·~ -

los cap!tulos 7o. y 4o. del Titulo 9o• de la propia -

ley, diciéndose que ante las Juntas de ConciliaciÓI y t 

~..rbitraj e existen dos procedimien~os, el o:::>dinariO y 

el de conflictos de orden económico, y cpe para que 

este Último proceda, se requiere que sea el pa"trono -

quien solicite la f'ijación de las nuevas condiciones 

de trabajo; se alega que la demanda de los trabajadores ~ 

para que se fijen 'nuevas condiciones de trabajo ~pli-

' ca la petición de celebración o revisiÓn de un con- -

trato colectiv~, para lo 'que existe procedimien1.o es
~ 

' pecial en la ley~ que no es el de conflictos de orden 

económico; p~ra confirmar esta tesis se dice q~, ni - ~ 

siquiera el articulo 571 funda la procedencia de la 

vía, puesto que si en ese precerto se habla de que la 

Junta debe tratar de impedir'que estalle la huelga, - -

ello se debe a que, cuando el patrono anuncia que va 
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a fijar nuevas condiciones de trabajo , pueden los obre

ros , como protest~ , ir a la huelga . El concepto de vio

laclÓn no tiene fundamento; en primer lugar, no es cier

tf) que exista un proced4Jliento especial para lar evisión 

de los Contratos colectivos, pU6$tO que el artÍculo 56 

de la Ley Federal del Trabajo aice Únicamente que los 

c~ntratos podrán revisarse por las partes al terminar 

su período de vigencia, siempre y cuando la solicitud de 

revisiÓn Se hubiera hecho, por fO ~eno~esenta dÍaS -

antes del vencimiento, pero sin ~e el artículo indiqua 

cuál de los procedimientos consign~os en la ley, si el 

proced1miento ord¿.narib o eC," conflictos d~ orden eco

n6mico , debe seguirse ; y en estas condiciones , para re

solver la procedencí~a' u otra vía, es indispensa

ble atender a l~1~turaleza del conf'licto p¡anteado . Se 

sostiene en l~ ~n~ que el proced~~iento para los 

conflict~ orden econpmico puede únicamente abrirse 

'' cua~ son los patronos quienes piden la fijaci6n ~...:e 

nue~onfüciones 'de trabajo;_ mas este punto de vista 

~~arece de justificapión, por~ue para la de~erminación -

~ la naturaleza de un conflic~o no puede atenderse a 

~ la parte que-presenta, la solicitud, sino a 13. natJ:.lrale-
v 

' za mis!!!~ del conflicto que se plantea~ y es indudable -

que la situación es idéntica cuando los trabajadores -
....._____ --
solicitan la fijación-de nuevas condiciones de t.rabaj<? • 

'---
El establecimiento de nuevas condiciones de trabaj9 se 

funda en la necesidad de regular equitativamente l_as re

laciones obrero-patronale~, tomando en cuenta la situa-• S. ' 

ci6n de la industria, y las necesidades de los obrero&; 

por tanto,~ cuando son los trabajaaores quienes presentpn 
-~ 

la solic'itud, deberá juzgarse la situación real de la -
- • e ~ 

industria y sus necesidades ,testo es , se plantea un pro-

blema evidentemente econón.ico , situaciÓ.i.. económica de la 
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industria y posibilidad de que otorguellmayores ve\ 

aas a los obreros, y a la inversa, cuando son los pa~ 

tronos quienes piden la reducción de las condiciones

de trabajo, se plantea , asimismo, un prob~ema económi

co, necesidad de la reducción por la difícil situaci6n 

' económica de la empresa o industria; si, pues , la natuw 

raleza del conflicto' es idéntica en ambos casos, re--.. __ 
sulta absurdo pretender que se tramiten en vías distin--tas, siendo a s í @e una de esas vías, el procedi.rnientp 

ordinario, se ha considerado por el legislador como po

co apto para la solución de cuestiones que no son de --
. 

... 

carácter jur.Ídico,_ sino econÓmico. La tesis ant~rior.,.o, , · 
.. 

encuentra apoyo en las disposiciohes de la 1~} ordena 
,...~ ... 

el artÍculo 570 que cuando se trate de conf~~o~ colec-

tivos que obedezcan a causas de orden e con6~~ r ,ela-

cionadas con el establecimiento de nuevas cond~~nes -....._ 
de trabajo, suspensión o paro, y que por su naturaleza 

especial no pued~n r esolverse en los términos estable-

cidos en el Capítulo 4o., se tramitarán en la vía de -

orden'econ6mi~o,,disposici6n que se refiere a todo con--flicto colectivo,que obedezca a causas de arden e~ón6-~ 

mico y que se relacione con el establecimiento de nue-
~ .....,,_ 

vas condiciones de trabajo, y este término, t•nuevas -- ~ 

. ' condiciones de trabajo", se refiere a las solicitudes -

de trabajadores o patronos, nuesto que en seguida se -- • 

agrega: "suspensiones o paros", situaciones éstas CJ. ue 

son las que promueven ,los patronos ; y a mayor abunda-

miento, :el articulo- 579 dispone que los conflict os q¡ Eh 
' , ~ promuevan los patronos en los casos de los art1culos 1~ 

fracciones I .Sl VI y VIII, 126, fracciones IV, V, VIII y 
' . 

XII, 128 y 278, Sy suj,etarán en todo caso al procedí--- ,_ 

miento de orden e con6mico, siendo de notar que ~ste __ ... / 
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párrafo final demuestra que no son esos los ~~icos con

flictos que hande tramitarse en la vía que se viene es-

tudiando. 

OCT.-.VO:- El concepto Roveno ,de violaci6n se refie
- e 

re'a la de los artfculos 14 y 16 constitucionales y 576 , .. 
42, 8~ ~ 335 de la Ley Fe~eral del Trabajo , en virtua de 

que las Juntas no tenían facultades omnír.1odas para resol
( 

ver los condlictos , Se agrega que de acuerdo con el artí-
"' culo 576 no pod:.fan l-as Juntas alterar l~andatos de 

la ley, y que entr~- :·t~~ . se enco~~aOan ~os principios 

derivad~ de los art~culos 42, 85 ~~5, que consagraban 
~ 

la ~ibre contrataci6? para ~~aci6n del salario, la 

celebraci6n de contratos colectivos y el establecimiento 

de c~misiones mixtas; ~uce,, t'i~almente , que si se -

interpretara ~n f~~ ilu~~ada el articulo 576, se des

t ruirian los ?rin~os de libre contrataci6n de que se 

hace m~rit~~poco se justifi?a el concepto de viola

ci6n. Esta Sala ha sostenido en numerosas ejecütorias 

que e~echo del trabajo es inde?~n~l.iente del derecho 

~m....tm. y que los principios de aq.:t ~1 son diversos de los 

~ste ; el principio de libre contrataci6n rige en for

ma aosoluta en el derecho civil, pero encuentra numerosas 

lim~ tacione~ en e 1 derecho' del trabajo. La formaci6n de 

las re~aeiones de trabajo.depend~ de la voluntad de las 

partes , en el sentido de que no puede obligarse a ningu

na persona a que establezca una industr:ia, ni a los tra

bajadores a que presten sus servicios en ella, y es e laro 
< 

que si una persona trata de abrir una industria, puede en 
( ( t 

ese momento discutir las condicio~es de trabajo con los 

obreros ~ y si no se ponen de acuerdo, no ce~ebrar contra-
e - t r • 

tos de trabajo; pero cuando la empresa está t rabajan:io y 

cuando existen ya celebraaos contratos de trabajo,, el -

principio de libre ~ontrataci6n queda restringido, tanto 
( 

' 
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' 14 ... 
en lo que se refiere a los contratos colectivos, com~ 

respecto de los individuales; vencidos los t~rminos de . 

vigencia de esos contratos, pueden las partes solicitar 

su revisi6n, y siendo iñdudable que cuando no se ponen 
' de acuerdo pueden acudir a las Juntas de Conciliaci6n 

¡/ 
y .Arbitraje , para que éstas fijen J!as cláusW..as de los 

contratos, aparece manifiesto que el principi~ de libre 

contrataci6n no rige en forma absoluta, puesto que de -
' otra. manera habr!a que dar los contratos por termina _) 

' dos, sin que las J\intas pudieran desempeñar la fun-
rt 

' 

. ... 

~ · ción que les ha asignado el Estado, de intervenir, me-
.. " diante sus fallos, para la fijación de las nuevas con

diciones de trabajo; la existencia de e ste derec~a la 
~ ~ . 

revisión de los contratos, deriva , tocante a lR olee- ~ 
' 't: . 
tivos, del ya citado articulo 5~ de la ley, y~ ?te 

a los individuales, del articulo 115 del propio~~dena

miento . Por otra parte, so'stienen las q.¡ ej osas qu. los 
' patronos se encuentran facultados·para exigir la reduc -

ción de las condiciones de trabajo y esta afirmación no 
' se compagina con e 1 principio de J.ibre contrataci 6n_, -P .,._ 

' puesto que si éste rigiera en forro~ absoluta, no ser!a 

posible que los patronos demandaran dicha reducción, -- .. .;.. 

'puesto que ésto imolica la destrucción del renetido --
... - # 

principio de libre contrataci6n, y e~ absurdo pret ender 

dada la naturaleza de la legislación del trabajo, que -

ésta destruya el repetido principio en perjuicio de los 

trabajadores y que la deje vigente en favor de los pa

tronos , ya que , como es notorio, el derecho del tl'abaj o • 
• 

no es una legislación en beneficio de la clase pat~onal 

sino, a la inversa, del obrero; AdeiL.ás, e 1 principio de 

libre contratación en materia de salario se encue. vr~- ~ 

destruido -oor el inciso "b" de la fracción XXVII del -- ... ... . 
art!culo '123 de la Constitución,, disposición que pre--

viene que ser~n condiciones nulas las que fijen un --
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saldl'io que no sea remnneradar, a juicio de la Junta 

d& Conciliac:6n y Arbitraje, lo que quiere decir que 

esta autoridad tiene facultad legal para fijar el sala~ 

río cuando el obrero sostenga que no es remunerador; es 

cierto que el artículo 85 establece que el salario se 

estipulará libremente y que en n:i.ngC.n caso podr~ ser -

menor que el mínimo fijado por la ley, pero y dentro 

~ ·del espíritu del inciso de la fracci6n XXVII del artícu

lo 123 que se ha citado, ~ispone el a~ulo 86 de la 

__ .,_._propia ley, cpe para fijar e 1 importe ~Í salario se -

tendrán en c~ta la cantidad y ~idad del mismo, lo 

que quiere decir que cual ~;a qt..e sea el sal:1rio que 

se hubiere fijado, la viol~n del artículo 86., ade

m~s de la .regla pre~ en el repetido inciso del -

precepto con~t~:~ional, autoriza al obrero para soli

citar de la Ju..~a f'ijaci6n del nuevo salario . ~1 con

trato de~abajo, por otra parte , es tan sólo el acto 

inicial ~e'fas relaciones obrero- patronales y las con

~s que en ese contrato se- fijen, están sujetas a 

~-mohificaci6n1 pudiendo ésta resultar, biende acuerdos 

V entre las partes , bien de. que se ce :e bre un contrato -

colectivo , de que se establezca una cos-tumbre o un uso , 

o de que se modifique la ley y , además) están a:jet~ 

V 

a modificaciones mediante los fallos de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, al revisar los contratos indi

viduales o colectivos, facultad que, como ya se dijo, -

les compete y que se traduce, esencialmente, en la fija

ción de nuevas condiciones de trabajot Esta facultad de 

las Juntas, deriva, además de las dis osiciones citadas 

y como ya se ha dicho, del hecho de que el Estado, por 

virtud del art!culo 123, ha modificado la política abs

tencionist~ del sistema liberal, substituyéndola por el 

intervencionisno,, como medio de regular la justa y equi

tativa distribución de la riqueza y, consiguientemente, 
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ae fijar lo que a cada parte corresponde en el fenóme-

no de 'la producción, y esta pol :Í. tic a del Estado no p~ ( 
' 

de reducirse a la creación del artículo 123, que cons

tituye únicamente el minimo de garantías en favor de -

la clase trabajadora , porque si respetando ese mínimo 
' 

se dejara a las partes libertad absoluta para fijar las 
' 

cláusulas de los contratos, resultaría que el Estado i~ 
' 

tervino una sola vez en el fenómeno de la producción , -
' 
para, inmediatamente después , adoptar de nueva cuenta

una actitud abstencionista, lo que no se compagina con 
~ 

el intervencionismo de Estado .como politica que rige la w; 

vida de la colectividad en toqo momento de su actividad; ~ 

esta nueva polÍtica trae consigo que el Estado se vea o-
' ' 

bligado a intervenir a medida que van cambiando las con- · .. 
' diciones económicas del pais y que, por tanto, a mej 

condiciones de las empresas, deben correspo~der 
' 

mayores beneficios para los obreros, y si las 
1 

~ se ponen de acuerdo para fijar esos beneficios, 

tervenir el Estado para fijarlos autoritariam.en~e 
. rlt........ . ·~ 

vés de las Juntas de Conciliac i ón y Arbitraje; ás1~~~~ 
' 

desprende de la ya citada Exposición de Motivos de 1~.-- ~ 

Ley Federal del Trabajo, en donde se dice, a propósito - ~ 

de los conflictos de orden( económico: 11rEl Estado ya no - ~ .~ 

se limita a cumplir con sus func i ones de administrar la 

justicia en su forma conm~tativa~ sino que interviene pa

ra decidir, por vía de autoridad , lo que a cada unro de 

los partícipes en l a producción le corr esponde , lo que 

antes quedaba encomendado a la volW1tad de las partes y 

al juego de las leyes econ6micas11 • 

NOVENO:- El décimo concepto de violaci6n consiste en 

la de los artículos 14 y 16 de la Constitución y 42, 85 

y 335 de la 'ley, en atención a que no existía ley ni ra

zón alguna que estableciera que l as prestaciones de los 

patronos en favor de los obreros no tendrían más límite 
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que l a capacidad econ6mica de los primeros ; que en todo cog 

trato de trabaj o debian respetarse las prevenciones del ar

t i cul o 123 , pero que los demás benefici os para los trabaja

dores habrían de resultar de la voluntad de las partes; que 

de otro lado , no podÍan establecerse l os beneficios de los 

~ obreros de acuerdo con la capacidad económica de los patro-
~ 

nos , ya que si una persona ganaba tres mil pesos mensuales, 

no era posibl e que por ese sol o hecho se otorgaran dos mil 

al jardiner o que utilizara , esto es, que ~queza o las -

utilidades de un individuo , si bien~dian servir para gra

duar sus contribuciones, no podían em~earse para obligarlo 

a pagar a un precio mayor l os ~icios que se le prestaran 

y que otros pagaban más ~atos; que la libertad de contra

tación debia respetarse~ue si los patronos no accedían 

a las peticiones ~l~s obreros, podí an éstos ocurrir a la 

huelga¡ pero en ma~ alguna estaba autorizada la Junta pa

ra imponer ~ patronos demandados la firma de un contra

to co~vo en condiciones arbitrarias . El concepto de vio

lación~poco se justifica . Por una parte, y como se demos-

~en e1 considerando anterior , no es exacto que e1 princi 

pio de libre contrataci 6n tenga un val or absoluto, y es ,por 

el contrario cierto, que las Juntas de Conciliación y Arbi 

traje est~ facultaaas para fijar las cláusulas de los con

tratos cuando las partes no se ponen de acuerdo; este punto 

de vista , además de las razones ya expuestas, fué sustenta

do por esta Sal~ en la ejecutoria de veinte de septiembre -

de mil novecientos treinta y cinco, Toca 242/934- 3a . , Unión 

sindical de Peluqueros, en donde se d i jo: u~l problema plan-
' . teado a esta Sala consiste en determinar ,si los trabajadores 

tienen derecho a exigir de sus patronos la celebración de -

un contrato colectivo de trabaj,o en condiciones más venta-

josas a las fijadas en la Ley de la materia , o si por el cog 

trario este mejoramiento sólo puede alcanzarse mediante a --
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cuerdo de las partes. La legislación del trabajo, cante-
~ 

nida en el artículo 123 ae la Consti~ución y en la ley _t 

respectiva, es de naturaleza distinta al derecho común, 

según se ha sost enido por esta Sala en numerosas ejecu

torias, pues mientras el segundo reglamenta situaciones 

jurídicas, considerando a los interesados en el mismo -

plano ae igualdad , el primero ha venido a constituir,

desde su origen, un derecho de clase, estableciendo tan 

sólo el mínimo ae garantías que se ha considerado indis

pensable para la subsistencia de los trabajadores; tanto 

el artículo 123, como la Ley Federal del Trabajo co~sig

nan, en consecuencia, las condiciones mínimas de presta- . ~ 

ción del servicio, de tal manera que trabaj adores y pat r2 

nos no podrán, en ningún caso, concertar un e 

condiciones menos favorables a los trabaj 

naturaleza del derecho del trabajo, es eviden 

sólo contractualmente pueden fijarse 

vorables para los trabajadores, sino que 

la 

la obligación por parte de los patronos, de aceptar el 

mejoramiento reclamado por los obreros, hasta d onde las 

condiciones de las industrias lo permitan, lo que qui~re . 
~ 

aecir que los trabajadores sí tienen derecho a que se me\ 

joren en su provecho las condiciones de prestación del -~ 

ser vicio y que, cuando la situación de una industria o 

de una empresa lo permita, la demanda de los trabajado

res debe tenerse por justificada y que~ si el patrono 

se niega a otorgar ese mejoramiento, 1~ autoridades del 

trabajo, al serle sometido para su resolución el confli~ 

to, no sólo pueden, sino aeben, analizando la situación 

de la empresa o industria, fijar las condiciones de pre§ 

tación del servicio . Tan es así, que la fracción XVIII 

del artículo 123 constitucional previene que las huelgas 

serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equi ' 

librio, armonizando los derechos del trabajo con los del 

• 
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capital, equilibrio que no es otro que la existencia de las 

mejores condiciones posibles de trabajo, 'hasta donde el es

tado económico de las negociaciones lo permita, y derechos 

de los trabajadores que consisten, precisamente, en que a 

todo estado económico bonancible debe corresponder, igual

mente, un mejoramiento en las condiciones de trabajo". Por 

otra parte, y como se dice en la ejecutoria citada y como -

se desprende también de lo expuesto en los considerandos ~ 

teriores, cuando se trata de la fijación~uevas condicio 

nes de trabajo a solicitud de los t;abaj ad'o~es, debe tener

se en cuenta la equidad que ha de r~ en la relación obr~ 
ro-patronal y, consiguienteme~ la parte que a cada uno -

de los factores de la producción corresponda en las utilida

des del negocio, tal co~ desprende de la exposición de -

moti vos de la ley ~e .. ya se ha transcrito. Se dice en la de

manda que no exist~ey ni raz6n que determine que las pre~ 

t aciones de~ patronos en favor de los obreros no tienen -

más límite que la capacidad económica de las empresas, pero 

como ~ vi ó , toe a al Estado fijar lo que e orresponde, en 

~?roducción, a trabajadores y patronos, y es claro quepa

~a decisión/ de ese problema, precisa t omar en cuen"ta la 

~ capacidad económica de las .empresas; la intervención del-
V' 

Estado en el fenómeno de la producción_implica un doble - -

principi.~ ;por una parte, que los trabajadores tienen dere

cho a que, cuando las condiciones de la empresa lo permitan, 

se eleve su nivel de vida, para lo cual habrán de otorgárse

les mayores beneficios, y de otro lado, que los límites de 

las Juntas de Conciliaci6n y Arbitrajr para esa fijación -

consisten en el respeto al derecho de las empresas para ob

tener una utilidad proporcional al capital invertidQ, ya -

que si los trabajadores tienen derecho a que se mejore su 

nivel de vida, ese derecho se encuentra subord~do a que 

las empresas obt engan una utilidad·, porque si se obligara 

a los patronos a trabajar con pérdida, se les impondria, -
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en realidad, la obligación de hacer qonaciones en fa-- ¡ 
• "" . 

vor de los obreros; una empresa que no tiene utilidad, 

o que percibe utilidaues que no corresponden al capital 

invertido, no puede ser obligada a mejorar las co~diciQ 

nes de los obreros, porque entonces la justicia dist~

butiva que impartiera el Estado no respondería a la e--
J 

quidad , al no asignar al capital la parte que le toca, 

consistente en una utilidad proporcionada a su capi~al; 

lo expuesto significa que el principio de la capacidad~ 

económica de las empresas se traduce en el respeto a u- ~ 

na utilidad de las negociaciones, proporcionada a su ca-

pital, y en el mejoramiento de las condiciones de vida -
.. . 

de los obreros, mejoramiento éste que habrá de obtenerse 

justamente con l a utilidad r~stante . , 

ja el minimo de condiciones para los 

nera, que cuando 

cena cubrir ese mínimo, no autoriza el Estad 

la apertura de la negociación, pero cuando la 

de la industria mejora y cuando sus utilidades son mayo-
nuevas 

. res , deben-fijarse/prestaciones para los obreros, puesto 
, 

que, de otra manera, no existiría un equilibrio entre --

los factores de la producción , ni habría tampoco una ai§ 

tribución equitativa de las utiliuades entre los dichos 

factores. 

DECIMO:- El concepto once de violación se refiere a 

la del artículo 16 de la Constitución, por haberse impue§ 

to a las empresas quejosas un contrato que no estaban di§ 

puestas a aceptar y en el cual , ae un lado, se omitieron 

" 

, 

puntos del contraproyecto presentado por las propias em- • 

presas y, de otro, se adicionó ese contraproyecto con __ .. 

cuestiones que no estaban incluidas en él;
1 

en la parte -

rel~tiva ael agravio se hace mención de cada una de las 

cláusulas fijadas por la Junta , poniéndose de relieve -. 
las diferencias con el contraproyecto de las empresas. 

,. .. 
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El concepto de violación carece de fundamento, porque, como 

se na demostrado en los considerandos anteriores, las Juntas, 

en los casos de conflictos colectivos de carácter económico, 

no están sujetas por las alegaciones de las partes y menos -

están obligadas a aceptar las que formule una sola de ellas, 

de tal maner~ que la e ircunstancia de que la Junta no hubie

ra fallado de acuerdo con el contraproyecto de las empresas 

quejosas, no implica violación algw1a de garantí as . 

DEC~OPRIMERO:- Los concep~os de viol~ que se han 

examinado se refieren, fundamentalm~, a_la competencia 

de la Junta, a su facultad para conocer del conflicto y a la 

posibilidad de que decidiera e~oblema, puesto que, como -

se ha visto, sostienen ~mpresas quejosas que las Juntas 

no estaban capacitadas p~fijar las cláusulas áe los con

tratos. Resu~tos ~entido negaOivo los puntos ñe vista -

sustentados ~se respecto, procede analizar el concepto do

ce de violacY~ relacionado con el estudio del problema en 

lo que~a apreciación de pruebas se refiere y que consis

te en ~olación de los artículos 14 y 16 de la Constitu

~y 16 1 5'50, 553 y 576 ae 18 Ley Federal del Trabajo , por 

falta de estimación justa y fundada 1de las pruebas y por su

posición de hechos inexistentes. El concepto de violación -

consta, fundamenta~nente , de dos partes, comprendiendo la 

primer.a l a cuestión relativa a que no se tomaron en quenta 

determinadas probanzas y la segunda a que se falseó el va

lor de las pruebas aportadas; s~ dice en el agravio que es-
• ta Sala h~ sostenido en numerosas ejecutorias que las Juntas 

están obligadas~ por una parte, a tomar en cuenta la totali

dad de las prueba~ que se hubieren ofrecido y, por otra, que 

no les es permitido falsear el contenido de las pruebas , ni .. 
suponer hechos inexistentesj~en el cuerpo del agravio semen 

cionan las pruebas que en concepto de las empresas quejosas 

no Í'ueron tomadas en' cuenta por la autoridad responsable y 
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se hace también una relación de aquellas a las que no .. .. 
se dió el valor que tenían . El concepto de violación -

tampoco se jüStifica: En el ordenamiento de trabajo exis 

ten dos procedimientos distintos, el or·dinario y el de -

conflictos de orden económico y la diferencia entre es-

tos dos procedimientos responde a la diversa naturaleza 

de los confl ictos y a la distinta función que en unos y 

otros desempeña el Estado; en el procedimiento ordina-

rio, el impulso procesal corresponde, por razón natural 

,. 

y salvo la facultad ae los miembr os de las Juntas para - • 

solicitar alguna prueba para mejor proveer, a l as partes -· 

en el juicio y el laudo que dicte el tribunal se apoya ,

exclusivamente, en los elementos que se le hubier~ apo~ 

tado, lo que quiere decir que estas pruebas son'""""'~ 

mento básico para la solución del conflicto , e 

cia de que la misión del Estado consiste en 

derecho en la medida en que le fué pedida su 

conforme a lo que las partes hubieren probado, actitud -

que corresponde a lo que tradicionalmente se ha entendi 

do por función jurisdiccional del Estado . En el procedí-

miento de orden económico la situación es disti nta , pues 
~ 

que ya no se trata de deciair~ tan sólo , sobre el dere--

cho alegado por las partes, sino de crear un estatuto jg 

r i áico para una multiplicidad de relaciones jurí dicas, -

presentes y futuras; por esta razón, /el impulso procesal 

fundamental; en esta clase de negocios , corresponde a la 

autoridad cuando desigua l en los términos del artícu~o -

.. 

572 de la Ley Federal del Trabajo_, a una comisión peri-

cia~ técnicos en cuestiones económicas , que practique - ·~ 

una investi5 ación y formule el dictamen correspondient~ • . 

El dictamen de esta comisi ón,que puede ser auxiliada por 

l os asesores que desi gnen l os trabajaáores y patronos, 

constituye la nase de todo el procedimiento y , atento lo 

dispuesto en el artí cul o 576 de la Ley~ el elemento pri-
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mordial para dictar el laudo; el dictamen de los peritos 

se apoya , de un lado, en los datos que ellos mismos obten

gan y, de otro, en los elementos que las partes les presen 

ten, 1o que, en realidad, significa que el conflicto se die 

cute una primera vez ante los peritos y que la conclusión a 

que éstos lleguen es el resultado técnico de su actividad y 

~e la controversia de las partes a través de las objeciones 

y pruebas que presenten ante los mismos peritos. La justif! 

cación de este procedimiento es obvia, ya~ no se trata -

~e decidir cuestiones jurÍdicas, sino de e~tudiar situacio

nes económicas que exigen una prepar~án especial y una li 

bertad de acción que no permit~~ procedimiento ordinario. 

La Junta, consecuen~emente , se~uentra con que existe una 

primera discusión y un ~r análisis de los elementos fun

damentales del pro~ema y que las objeciones y pruebas de -

las partes constit~ una nueva oportunidad para que se CO!!! 

prueben los ~ores en que hubieren podido incurrir l os pe- 

ritos , mas e~ ~udable, tanto por las razones expuestasAco

mo po~edacción precisa,del artículo 576 , que el laudo 

~~e, ante todo, estudiar el dictamen de los peritos y deci

~sta que punto se encuentra fundado y que sólo podrá -

rechazarlQ_ en aquellos puntos en que aparezca erróneo y esto 

independientemente de que esos errores, sean resultado de las 

objeciones y pruebas_presentadas ~por las partes o del estu

dio que haga la Junta del propio dictamen, Dentro de este 

criterio procedió la Junta~ y así dice en el considerando 

tercero del laudo, con el que propiamente se inicia el estu

dio del problema; LILa comisión pericial designada por la Jun

ta e integrada por los señores ••. produjo, como antes se ai

jo, un informe acerca del conflicto planteado y un dictamen 

sobre la forma en que, según su parecer, puede solucionarse 

dicho conflicto y prevenirse su repetición. El informe está 

ampliamente dooumentado y dada su ex.tensió."l, la Junta se ve 
1 

privada de incluirlo, así sea en sus partes medulares , en -
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es~a resolución , no obstan~e la singular importancia~ • 

que tiene con relación al estado económico y caracter:f.s 
' -

ticas más salientes de la industria petrolera . s:f. debe 

advertirse que, en términos generales , el informe y el 

aictamen de la comisión pericial norman,, fundamentalme!! 

te,_ el estuaio de la Junta acerca del con!'licto, así C.Q 

mo las conclusiones a que en esta resolución se llega,

pues aparte de la solvencia moral de las personas que -

integran la comisión y de su particular competencia en 

el caso, el estudio, por sí mismo, se sustenta en cons! 

aeraciones precisas y convincente~··· La Junta, además. 

ha hecho un minucioso examen. de las pruebas y alegacio- ( . 

nes aportadas al expediente, pero como también tratáQd.Q 

se de estas constancias resultaria prolijo 

hacerlas figurar descriptivamente en todos sus 

la propia Junta se ve en la necesidad de consigna~·~,~~ 

pecto a toaos y cada uno de los elementos que norman su 

decisión, únicamente los datos indispensables, y de ex

presar sus motivos y conclusiones, de manera la más cog 

cisa posible, sin que esto sibnii'ique, como se verá,que 

dejen o hayan dejado de valorizarse, ni uno solo de l~s 

elementos relativos al probl~~ En lo general, en este 

laudo la Junta adopta las recomendaciones de la comisión 

pericial, _e .xc.. e..p t o en lo que hayan sido modificadas~ 

por las objeciones probadas de las partes, así como en 

cuanto lo resulten por virtud de omisiones que las mis

mas partes hayan señaladoi en. aclaraciones que la Junta 

haya encontrado fundadas ,, y por lo que respecta ~ los -

errores .u omisiones hallados por la Junta y en las par

tes en que las recomendaciones se opongan de cualquier 

modo a la legislación protectora de los trabajadores ••• " 

Como se ve , la Junta procedió de acuer·do con los prin

cipios expuestos, esto es , se apoyó en el dictamen que 

constituye un estudio inte5Tal del problema y, por tan-

... 



Lfl2 
to, la opinión de técnicos autorizados en estas cuestiones 

de carácter económico y nuev~nente analizó el dictamen en 

relación con las objeciones y pruebas de las partes , recha

zándo l o, únicamente, cuando estimó que algunas de las con

clusiones o puntos de vista en él sustentados , eran erró- 

neos . Y siendo así, no puede exigirse, como se pretende en 

/ el agravio que se examina, que la Junta haga referencia a 

cada uno de los párrafos del dictamen , del escrito de obje

ciones o de l as pruebas aportadas, porque, independientemeg 

te de que ya los peritos hicieron el es~o técnico del prQ 

blema, resultaría ocioso que la Junta re~~dujera íntegro el 

dictamen, las observaciones y ~rue~ de las partes , siendo 

así que lo 16gico es analiza~~dos los elementos y determi

nar en qué aspectos se ~~ivo~on los peritos , y es también 

manifiest~/como se di~ el laudo, que dada l a multipli

cidad de elemento~~e existen en el expediente , tiene que 

hacerse el examen~cada una de la~ conclusiones del dic

tamen , en r~ión con las pruebas aportadas a propósito de 

esa conclusió~ y que lo que la Junta está obligada a expre

sar ·~laudo es el resultado de esa confrontación, o lo 

· ~~e es~: mismo , a exponer las razones por las cuales, aten-

~las objec i ones y pruebas presentadas, aceptó o rechazó 

l as dichas conclusiones del dictamen. De to~o lo expuesto -

se deduce que , aun cuando la Junta no h~a hecho considera

ciones especiales sobr~ cada uno de los elementos aportados 

por las partes, no incurrió en violación al artículo 576 de 

la l ey, pues que de la misma manera que no es posible exi-

g irse que razone sobre cada uno de los párrafos y palabras 

del dictamen , tampoco puede pretenderse que en el laudo se 

razone sobre cada uno de los párrafos de los escritos de ob

jecion~s y de las diferentes prue~as ofrecidas por las par

tes; lo que puede exigirse de la Junta es que haga un estu

dio total del problema y que su resolución la apoye , como -

dice el artí culo 576t en el dictamen y en las pruebas y ob-
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jeciones presentadas, rechazando aquellos puntos del~ 
f 

dictamen sobre los cuales se hayan aportado elementos 

que comprueben suficientemente su error; y esto mismo 

es lo que se dice en el l audo recurrido, cuando se afi~ 

ma que la Junta no puede hacer figurar en los conside

randos del laudo, descriptivamente, en todos sus detalles, 

___ las constancias del expediente. Y esta solución es correQ 

ta, porque, como se sostiene al pri ncipio y por la dife

rente naturaleza de los conflictos y . el distinto procedi 

miento consignado en la ley, el conflicto de orden eco-~ & 

n6mico se estudia en primer tér.mino por los peritos, quie • 

nes emiten una opinión técnica y só~o después por la Jun- , · 

ta, autoridad que debe í'uni:r su laudo, en primei-'~i-~ 
no, en el dicho informe, y analizar los elemento~:ililili~·· .a. 

portan las partes, para decidir qué puntos del 

quedaron destruidos. Lo expuesto sirve para desechar 

agravio en cuanto en él se sostiene que la Junta no to-

mó en cuenta algunos de los elementos aportados por las 

partes, pues que son cosas diversas no tomar en cuenta 

los elementos probatorios a no describir pormenorizada-
• 1 

mente, cosa innecesaria, dichos elementos, La segund~ 
j 

parte del agravio se refiere a que la Junta falseó -

.. 

el contenido de algu..n.as probanzas y qu~, de ha--- ·.A· 

berlas estimado en su justo valor 1 habría visto que 

la situación econ6mica de las empresas era diversa de la 

señalada en el dictamen de la comisión pericia~; mas ·es-

ta Sala no puede entrar. al estudio de esta cuesti~,po~ 

que el amparo tiene por objeto reparar las violaciones 

que se hubieren cometido al derecho existente, pero en-

manera alguna es posible en el juicio de garantías estg 

diar l a situación económica de las empresas, ni menos-
• decidir cuál haya de ser el criterio para la j usta distri ~ 

bución de la riqueza; la Corte tiene como función vigi

lar que se cumplan las garantías indiviuuales y en rela-
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ci6n con el artículo 14 de la Constitución, que en las 

cont~oversias entre ,las partes se respete~ las formali-, ( 

dades esenciales del procedimiento y se dicten los lau

dos con(orme a las leyes existentes, pero 1unca puede -

ser su funci6n analizar la situación econ6mica ael país , 

de una industr.ia o de una e~resa ,, ni_ decidir la parte -

q~~ en los beneficios de la negociación haya de corres-~ 

ponder a trabajadores y ?atronos; por tanto , el juicio -

de la Juntd sobr~la si~uación ecoPÓmica~las empresas 

no puede ser revisado por esta Sal~ q4e ' nicamente pue

de estudiar si la Junta sigui6 el pr~edimiento marcado 

en la leY., lo que, como se de~tra en la parte primera 

de este considerando,, ~..acto ; por tanto, no es posi-

ble ~ esta Sala , analjzr-~,valor de las pruebas que --
. 

tiendan a justifi~:' si~uación económica pbj~to de--

~studio , y a ~qnto~uivaldr!a el que se decidiera si -

la ~unta ~~~dichas probanzas ,el valor , que realmente -

tien~~o ~?' en el fondo , es idéntico con resolv~r si 

se f'~To no el contenido de las probanzas . Si l§i Jun-

~'~en lo~ termines del artícul~ 57~, apoyó su laudo en 

~ictamen de los peritos y si tom6 en cuenta las obj~ 
~ ciones y pruebas de las partes en e uanto las mismas pu--

,r 
dieron servir para destruir las conclusio1es de ese dic 

e 
tamen,,ésto es, si cumpliÓ 1~ formalidad esencial en ma-

teria de pruebas , la Corte no puede modificar las conclu-
' 

sione.s a que llegó la autoridad .responsable; porque, coreo 

se deja dicho,, no compete a la Cort~ juzg~ de problat~s 

económicos; s~ pone lo anterior. de manifiesto si se con-
C' .. .. \ ' ' 

sidera que .nunca ha si-do atribución del Poder Judicial -
• 1 

( . . 
juzgar los motivos o razones econÓillicas en que se apoye 

una ley, y aun cuando se demostrara en un juicio de ampa

ro que la ley es antieconómica , o que el legislador no -

tom6 en cuenta los datos que desmotraban ~1e las condí--
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cienes reales del pa{s o de una industria o de una 

empresa, no permitian la aplicación de la ley, la -

Corte, no obstante, . no puede estudiar el problema, -

puesto que no existe disposición alguna que autorice 
' ' 

al Poder Judicial a juzgar de las razones de carácter 

econ6mico en que se apoy6 el legislador; y lo mismo -
' ocurre con las Juntas de Conciliación y nrbitraje, 

puesto que, cuando dictan una sentencia colectiva, 
' ' f'ijan una norma , apoyándose en razones econ6micas , 

que respecto de las partes que intervienen en el con-
' flicto, viene a constituir ur1a especie de ley. Anali-

zando la verdadera esencia de ' la sentencia co~~~ ~ 
.. •e, .:· .. ~., 

· . ... :: ,. ~ );. 

se nota que es una fuente de derecho, norma · - .. 
~ ~ ~ , ... .6 

~.· ' ). del Poder PÚblico que regula autoritariamente· d ~ 
\ \ 

minadas relaciones jur1dicas y su diferencia 
' ley estriba en que ~sta es de aplicación más general , 

en tanto que la sentencia colectiva, instituciÓn pro-

' 

' pia del derecho del trabajo, es ley únicamente en aq¡e-
' 

t 

' 
', 

': 

llas empresas . que quedan afectadas, mas en cuanto a su ~ 
' '\ 

formación y a los efectos que produce·, tiene semejanz~ 11 

\ 

.. 

.. 

., 

_...-indudable con la ~g y por e sto es. que la doctrina la ~~ 

cataloga entre las fuentes de .derecno y por esta ana-

log:!a con la ley, y como ya se dijo,_, no puede esta Sa-
,. ' 

la analizar los antecedentes econÓmicps que le sirven 

de apoyo,~precisamente por no tratarse de un problema -
' 

juridic~. Est~ punto de vista fu~ ya sustentado-por es-

ta Sala en la ejecutoria dé doce de, septiembre de mil 
' 

novecientos treinta y cinco, toca 3470/35/2ar , promo

vido po'r la Compañfa de Tranvías de Méxi~o , cl • .A . ,1 en -
' cuyo considerando cuarto se dij o-t "Entonces la propia 

Compañia se acoge al juicio consti~ucional~ pepo a tra

vés del ar11paro ~o puede examinarse la naturaleza econó-
' 

' 
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mica de un acto como el que se reclama, porque sería 

tanto como que los jueces federales substt~uyeran su 

criterio al de la a~toridad a quien exclusiva~ente -

corresponde establecerlo~ hSÍ, pue~, si en la ruta -

de la economía mexicana~el intervencionismo del Es--

tado ha señalado a las Juntas de Conciliación y Ar-

bitraje para ~e armonicen las funci~ del capital 

y el trabajo• dicha autoridad reporta~la responsa-

bilidad consiguient~ de sus ac~ sin que pueda en

torpecerse ese sistema le~ con la pretensión de que 

en un juicio de garantías~traten cuestiones de -

esta índole •. Se dic~nalmente, en el agravi~, que 

la ~·unta tuvo por ju~~icadqs los cargos a las di-

versas e~res~ndadas, con sólo el examen que -

hizo de~oblema en relación .con la Compañía I.lexi- 

cana ~e P~Óleo. nEl Aguila", S .A,. E~ agravio no se 

j~ica, porque la Junta estudiÓ la situación de 

to~~las empresas, para lo cual comparó el precio -

~ que habian vendido el petróleo, con el llamado -

"mundia~" y concluyó en la ocultación de utilida-

des; es cierto que además de este estudio co. sideró 

la s it.uación especial de la Compañía "El Aguila" y -

sus relaciones con la Eagle Oil and Shipp~ng Co., -

mas este análisis sirvió a la Junta para robustecer 
' . 

la tesis de q1,e, efectivamente, había ocultación de 

utilidades, sin que este cargo atribuido. a "El Agui

la" hubi~ra sido el fundamento _para conden~r a todas 

las empresas, puesto que la tesis se fundó en la com

probación hecha por los peritos,a juicio de la Junta, 

de que e~ precio a que las ~ompañÍas venoieron el --
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1 
petróleo era inferior al llamado "mundial11 ·, corJ. •. ~ ... : 

venía analizar esta parte del agravio, que no -

implica el estudio del aspecto económico del --

problema, lo que , coreo y a 
, 

s e d .; J. o no ... ' -

puede hacer esta Sala, ya que lo que en est e as-

pecto del agravie se plantea, es el problema del 

cumplimiento de la formalidad esencial a: pr oce-

1 

cl imiento de no dictar sentencia de condena cuando ,.j 
' 

no existe la prueba del derecho aducido~ 
_ ;;:~ ... 

que si sólo se hubiera estudiado la ~Ituác. 

la Compañía "El Aguila", no habría sido 

estimar que la de las restantes Compañías era 

idéntica; mas como ésto no es cierto, puesto - -

que, como yá se vió, el estudio especial de la 

Compañía "El Aguila" fué para robustecer la con-

clusión general, aplicable a todas las empresas, 

es claro que tampoco existió la violación de garan-

tías que se alega. La~ razones expuestas demuestran 
\ . 

el 

-.. 

que tampoco existe/concepto ~13 de violación en el Cj!.la.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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se dice que la Junta violó l os artí culos 14 y 16 de la Cons

tituci ón y 576 de la Ley Federal del Trabajo, porque en el 

supuesto de que el criterio para decidir la petici ón de los 

trabajador .es sobre el establecimiento de nuevas condiciones , 

fuera la capacidad econ..órnica de las empresas, y que la recla-
' 

maci ón pudiera tramitarse en la ví a de conflictos de orden 
\ 

, . 
econom1co~ no se tomaron en cuenta l as pruebas aportada~ por 

las Compañías para comprobar sus verdaderas utilidades y por

que, además ,_ si bien en el laudo se habla~e erogacione~ -

por val or de $26 . 329 , 39 3 ~ 00, éstas,, en rea~a<i, ase endían -

a cuar enta y un millones; e~ concept~e violaci ón no se jus

t itifica en cuanto en él se al~8que no se tomaron en cuen

ta l as pruebas allegadas por la~rtes, siendo innec~sario -

reproducir las consid~r~s que ya .s e hicieron, y por lo 

que se refiere a ~ las erogaciones de las empresas exce

a en de la suma fij~en el laudo, resulta indudable que las 

negociacione~ están obli gadas a invert~ en las nuevas -

condiciones de trabaj o una suma mayor de l a fijada en el lag 

do, y~éste habrá ~e cumpl irse hasta la suma que en él se 

~~~iona, por lo que, en tanto nD se demuestre que en la ej~ 

~ón del laudo se va más al lá de lo que en él se fija , no 

puede decirse que existe Violación de garantías ! Otro tan

to debe decirse del concepto dieci nueve de viol aci ón, en -

cuanto en él se sostiene que no se tomaron en cuenta las -

objeciones y pruebas formuladas por l a Compañía Consolida

tea Oil Co . of Mexico; s . A. , toda vez que, según- ya se di-
, . 

jo, hizo la Junta un estudio total del problem~, aceRtando 

el dictamen como punto de partida y rechazáqdolo únicamen

te en aquellos puntos en que se comprob6 que era erróneo. 

DECIMOSEGtfriDO: - &~ el concepto quince de violación se 

reclama l a del artí culo 4o. de l a Constitución, en atención 

a que , al fij arse a las empresas obl igaci ones desproporcio

nales f ren te a s us trabajadores,, sin, que tuvieran facultad 
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legal para ello, les impedía la Junta dedicarse al li 
~. 

bre ejercicio del trabajo, ina.ustria o profesión; el -- i, 

concepto de violación no se justifica, porque no es exaQ 

to que se impida a las empresas dedicarse al trabajo,-

industria o profesión que les convenga, ya que y aun en 

el supuesto ae que se estimara que se imponen determina

das cargas a las empresas, e~o es distinto de impedir-

les el ejercicio del trabajo, industria o profesión; pe

ro, por otra parte y üe r1anera fundamental, deoe aecir-
esta 

se que no e orresponaienao a/. .,ala, según ya se sostuvo , 

emitir un juicio sobre la situación económica de las eill

presas, el agravio, en ningún caso, podría estar justi-

ficado para los efectos del amparo. 
o o 

DECIMOTERCERO: - En el concepto dieciséis -:~e viiW-::.~= 

ción se alega que aceptando la competencia y facu 

las Juntas para resolver el presente conflicto, q 

pudiera tramitarse en la via de conflictos de orden e 
, . 
n~co, que las Juntas tuvieran capacidad para fijar las 

cláusulas de un contrato y que se hubiera hecho un estu

dio total del problema, ello no obstante, se habÍan vi~ 

lado los artículos 14 y 16 de la Constitución con moti- · 

vo de la redacción de diversas cláusulas del contrato. -

Conviene analizar conjuntamente las partes de este agra

vio marcadas con las letras b), d) y e) y que se refie-

ren, el marcado con la le·tra b) a la violación de los a.t 

tículos 123, fracción XXII de la Constitución y 123,124, 

125 y 126,_ fracción I de la ley, al imponerse a las em-

presas la obligación de indemnizar a los trabajadores --. , 

que renunciaran a su empleo o quedaran fuera del servi-

cio por enfermedades o accidentes no profesionales; el -

marcado con la letra d), a la violación de los articule-s 
, ,.. 

103, fracciones I y II, 114, fracción I y 121, fraccion 

VI de la ley, al imponerse a las empresas la obligación 

de defender gratuitamente a los trabaj adores que ocasi~ 

1 

\. 
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naren algún accidente manejando vehÍculos , y el señalado 

con la letra ~e) a la violación de los artículos 111~ frac

ción II y 17., 33, 113 y 114 de la ley, al ordenarse que en 

la antigüedad de los trabajadores se compute el tiempo en 

que estuvieren fuera de servicio. E~tos conceptos de viols 

ción no se encuentran justificados~ el derecho del traba

jo, como se sostiene en el cuerpo de esta ejecutori~, está 

constituido por un mínimo de g~antia& en beneficio de los 

obreros~ que quedaron consignadas en el ~ulo 123 cons-

titucional y en la Ley Federal del «abajo y, como también 

se ha dicho , el mejoramiento en las ~ndiciones económicas 

de las empresas autoriza a lo~abajadores para solici~r 
que, a su vez~ se mejor~las condiciones de trabajo, lo

que trae como consecuen~que se aumenten las obligaciones 

de las empresas c~~especto a la Constitución_y a la ley; 

siendo asi, ~o pue~esta Sala modifica~ los bereficios con 

cedidos po~Junta a los trabajadores, p~esto que el lau= 

do se~yó en las posibilidades de las empresas demanda-

das y~s necesidades de los obreros; a mayor abundamieg 

~,~conviene hacer notar que en ningún caso podría esta Sa

~modificar una o dos cláusulas del contrato, ya que ello 

~ traería consigo l a modificación total del laudo y porque, 
V 

' 

además, es únicamente la Junta la que puede determinar el 

alcance de cada cláusula, ya ~ue, al hacerlo así , toma en 

cuenta, la tot.alidad de los beneficios que han de correspon

der a los trabajadores y 2 consiguientemente,. los distribu-

ye en las diversas cláusulas del contrato . Las partes res

tantes del a~avio &e refieren a violaciones de preceptos ,_ 

jurídicos, por cuanto estiman las empresas que en la orga

nización del trabajo deben observarse lop mandatos de la 

ley. En el inciso ~) d~ este agravio. se aduce la violación 

de los artículos 4o . y 48 de la ley? al sostener el laudo 

que sólo los empleados de la más alta jerarquía que desem

peñen puestos de dirección y de inspección de labores, se-
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rían de coni'ianza; el agravio no se justifica, porque ;" 

si bien es cierto que en el laudo se dice que los art:í.

culos/ 4o . y 48 deben entenderse en relación con los~ 
!L 

pleados más altos de la jerarquía que desempeñen paes-

tos de aireccián y administración, este término, "em-

pleados más altos ae.la jerarquía", no se refiere exclg 

sivamente a los gerentes o directores de la negociaci ón, 

sino que en cada jerarquía comprende a los más altos -

empleados, que son muchos y que se enumeran en el laudo, 

llegándose, inclusive, a señalar a los ayudantes de ge

rentes, subgerentes, agentes y subagentes de ventas, y 

a los mecanógrafos; se dice en el agravio que la Junta ~ 

establece un distingo que no hacen los art!culcts 4o. y~:_ 

48 y que, por tanto, todo trabajador que des~~eñe .~.;~~. ~: 
puesto de dirección y de inspección de labores, de~~!~
considerado e amo de confianza; mas esta argumentac:faft~ 
rece de consistencia. El concepto nempleados de conf'ia.n:_ 

za" fué utilizado por vez primera en el proyecto sobre -

jornada de trabajo, presentado a la Conferencia de la Or 

ganización Internacional del Trabajo que se celebr6 en -

... 

.. 

la ciudad de Nasnington en el año de mil novecientos ~i~ J 

cinueve, fué adoptado más tarde por la legislación bel

ga y pasó posteriormente a nuestro derecho en los artí

culos 4o. , · 48 y 126, fracci6n X de la Ley . En el pro

yecto presentado a la Conferencia de iashington se de-

cía que la jornada ue ocho horas no sería aplicable a -

los empleados que desempeñaran puestos de confianza ,de 

dirección o administración, pe o en el debate se aclarÓ 

el alcance de ese artículo, por haberse visto que, de -

darse una interpretaci ón gramatical a los términos , re

sultaría que la mayor parte de los trabajadores eran de 
\ 

confianza , ya que el simple capataz ejecuta actos Ae di-, , 
rección con respecto a los operarios que se encuentran -

' 
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bajo sus órdenes; se sostuvo desde entonces que los emplea

dos de confianza serían precisamente los altos empleados -

que por razón de sus funciones tení an a su wrgo la marcha 

y el destino general de la negociación, o aquellos que tam

bién por razón de sus funciones estuvieran al tanto de los 

secretos de la empresa y se dijo, además, y sobre esto ilus

tra suficientemente la exposición de motivos de la ley bel

ga, que el término "empleados de con:fianz~o era fijo, si

no que debía aplicarse en r~lación can cad~una de las en-

presas , esto es, que se trataba de ~oncepto elástico,que 

habría de precisarse en e ada e~~ Es indudable que e .:;te - 

concepto y estas ideas fueron ~utilizadas por la Junta y 

que~'en conse~uencia, ~posible pretender una interpre

tac~on gramat~cal ae la ~~porque entonces, como se dice, 

la mayor parte de ~abajadores serían de confianza, y -

si ~ues la J~a hizo una enumeración de los puestos de cog 

fianza y, co~~e di ce, sefialó un número considerable, esti

mando ~eran los ináispensables pr ra que la direcci ón ge

neral de los negocios quedara en manos de las empresas, for

~ es concluir que el laudo era correcto y que no violó el 

espíritu de los artícul os respectivos. En íntima relación -

con el problema de los pues~os ae c onfianza, se encuen~ran -

las partes de este agravio marcadas con los incisos h) e i); 

se sostiene en el primero que la Junta violó los artícul os -

4o . , 48 y 237, al establecer en la cláusula dosciento~ sesen

ta y dos , que por el solo hecho de que existieran tres quejas 

en contra de un trabajador de confianza, estaba obligada la 

empresa a separarlo de su cargo; este concepto no se justi

fica, porque la cláusula doscientos sesenta y dos del laudo 

de la Junta no se encuentra redactada en los términos que -

se indican en la aemanda de amparo, pues que en ella se di

ce que cuando un empleado de confian.za cometa tres f altas, 
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entre ellas maltrato a los obreros, y esas faltas se e~~ 
• 

prueben plenamente por una comisión que al ef ecto se de

s igne, queda obligada la empresa a separarlo , lo que es 

distinto de que con l as simples quejas de los trabaja-

dores exista la obligac i ón de separar al ~pleado de con 
:f' 

fianza; y a mayor abundamiento , debe deeirse, independieg 

temente de est e error en el agravio, que por s í sol o se- 

ría bastante para negar l a protección cons titucional,que 

l a cláusula se encuentra justificada, puesto que no es -

posible permitir que~s empleados de confianza de una -
~ 

empresa maltraten sistemáticamente a los trabajadores . - ~ 

En el inciso i) del agravio se dice que l a Junta violó el ' 

artículo 237, por cuanto estableció en el laudo que ):5i al

guno ue los puestos d.e confianza que en el vropi,..ó 

s e 

en vigor el contrato por un trabajador 

se considerarí a como puesto de confianza; la 

jaua por la Junta no se encuentra redactada en los térmi-

nos que se indican en la ..¡emanda 6. e amparo, pues que en -

ella se dice que como en el lau~o se crean nuevos puestos 

de confianza, si alguno de éstos s e encuentra ocupado por 
' 

" 

un trabajador sindicalizado, este trabajador, mientras d·- ' 

re en el empleo, no será considerado como empleado de COE 

f·ianza ya que, si esto se hiciera, se privaría a ese obre

ro de derechos que ya t enía adquiridos . En el inciso e) -

de este agravio se alega que la Junta viol 6 el artículo -

87 , a l fijar los plazos en que debían pagarse los sala-

rios, l o que implicaba la destrucción ael principi de li

bre contratación, parte del agravio que por las razones 

expuestas en considerandos anteriores y que es ocioso re

proaucir, no se jus~ifica, ya que el dicho principio de 

libre contratación no tiene un valor absoluto en materi~ 

de trabajo . Se sostiene en el inci so f) de este a&Tavio -
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que la Junta violó los artículos 9o. y 112, fracción v, al 

obligar a las empresas a substituir a los técnicos extran

jeros por nacionales, excediendo la proporción fijada en la 

ley , concepto de violación que tampoco se just ifica; el ar

~culo 9o de la ley establece un derecho en favor de los --
\ . 

-~bajadores, conforme al cual, en toda empresa, de cualqui~ 

ra naturaleza que sea , no poará emplear el patrono menos de 

un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, en cada una 

de las categorí as de técnicos y de no cal~dos, mas este 

artículo no establece el derecho par~ las empresas ae utili-

zar, en toao caso, un diez por ciento~e técnicos mexicanos; 

quiere esto decir que las empr~ cumplen con la ley cuan

do , como mínimo, utiliz~ noventa por ciento de técnicos 

mexicanos' pero en maner~guna puede considerarse como vio

latería de garantí~~a resolución de una Junta que obl~a

a una empresa a uti~ar un porcentaje mayor, porque, según 
~.. de 

ya se indic ó;~ artículo 9o. consigna un mínimo J.erech<l»S~ pa-

ra los~bajadores y no un derecho para los patronos; por -

otra p~, es un necho que toúos los países protegen a sus 

~~anales contra los técnicos extranjeros y que obligan a 

l~empresas a utilizar precisamente a nacionales, política 

~ que está autorizaao a seguir el Estauo Mexicano, puesto que, , 

en términos generales, no se utilizan en países extranjeros 

a técnicos mexicanos; en la ejecutoria Jesús Rementería, to

ca 2840/35- 3a., se sostuvo, precisamente, esta tesis, dicién

dose que el mismo Derecho Internacional ael Trabajo autoriza 

la protección a los nacionales y que, si bien se recomienda 

que se otorguen a los extranjero~ que trabajan en el pais -

los mismos derechos, es bajo la base de la reciprociaad in

~ernacional; por lo que no es contrario al espíritu del ar

tículo 9o. de la l ey ~1 que las Juntas obliguen a las empre

sas , a falta de est~ reciprocidad i nternacional, a que uti

licen, ae preferencia, a personal mexicano . En el inciso g) 
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ue este agravio se aduce la violación de los artículo~ - , 
~ 

11 transitori o de la Constitución y 111, fracción III ~ 

de la ley, porque no obstante no existir reglamentación, 

se obliga a las empresas a proporcionar casas a los tra

bajadores; debe hacerse notar, desde luego, que no puede 

existir violación al artículo 11 transitorio de la Cons

titución, vuesto que dicho precepto previene que, entre 

tanto se legisla en materia de trabajo, se pondránen vi

gor en toda la República las bases señaladas en el artí

culo 123, lo que claramente está indicando que aun cuan-

... 

do no se hubiese legislado sobre la materia, estarían o

bligados los patronos a cumplir las disposiciones del ar 

tículo 123; es cierto que no existe reglamento de ~e 

ción III del artículo lll de la ley, pero ello no -
~ ~ 

te, pudo la Junta fijar la obligación de las empresas~ 

to por lo ya aicho sobre que las bases constitucionales -

se encuentran vigentes, cuanto porque una de las cuestio

nes sometidas a la Junta consistió, precisamente , en la -

reglamentación de la forma cómo debía cumplirse la obli- 

bación respectiva; los trabajadores, en el proyecto de -

contrato que precentaron, exigieron de las empresas e..1. -

cumplimiento del precepto constitucional y como no pudo 

lle6arse a un acuerdo entre traoajadores y patronos, se 

sometió a la resolución de la Junta por los primeros la 

forma cómo debía quedar redactado el contra1:.o co.lectivo, 

y siendo así, y admitiéndose que las partes deben, en el 

contrato colectivo, a falta ae reglamento, fijar las cog 

aiciones y forma de las obligaciones de las empresas 1 la 

Junta, que se suostituyó a las partes y que en su laudo 

debía, precisamente, fijar las cláusulas del contrato, -

pudo imponer las condiciones y términos de la obligaci6n 
.... 

respectiva , sin que sea obstáculo la falta ae regla~men-

tación, porque ni la Constitución ni la Ley Feaeral del 

• 
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Trabajo, disponen que la aplicación de sus preceptos que

dará subordinada a que se dicten los reglamentos, y, por -

el contrario, el articulo 11 transitorio de la Constitución 

ordena que los principios contenidos en el articulo 123 se 

pQQgan desde luego en vigor, y como el reglamento no es ig 

dispensable en el caso para el cumplimiento de l a obliga--

dión , esto es , como no existe imposibilidad l egal para que 

se cumplan los preceptos respectivos, sí estuvo capacitada 

la Junta para resolver en los términos en~ lo hLzo . 

J- DECD[OCUARTO:- Se refiere el co~to diecisiete de vio-

lación, a la de los artículos 14 y 16 de la Constitución y 

260, fracci~n I, 264, 265 , 26~0, 271 y 273, fracción -

III de la ley, en relac~con los artículos 551 y 571 del 

propio oraenamiento, en~cián a que, no obstante que la 

imputabilidad de ~elga no fué materia de la controver

sia, la atri~ó e1 laudo a las empresas; se dice que la

autoridad rls~able desechó l as excepciones de las deman

dadas~ se hizo una falsa apreciación del convenio de -

veinti~ oe noviembre de mil novecientos treinta y seis, 

~el criterio de que la huelga era imputable a las empre

sas en vista de que su capacidad económica les permitía ac-

ceder a las demandas ae los trabajadores era falso, que ha

bía que tomar en cuenta que los trabajadores no pidieron -

que se decl arara imputable a las empresas la huelga que pro

movi~!on, ya que exigieron el pago de los salarios caídos 

con f~amento en la fracción A~ del artículo 111 y que, -

en todo caso~ había que tener en cuenta que la huelga y el 

conflicto de orden económico que promovieron los obreros -

eran independientes_; que el expediente de huelga terminó 

con la declaración de su existencia legal y que no era un 

antecedente necesario del conflicto de orden económico, -

por cuya razón no podÍa decidirse en éste la cuestión rela

tiva a la imputabilidad de la huelga. El concepto de viola

ción no se j ustifica,, y resumiéndolo se ve que consta de -



dos partes fundamentales , a saber , que la huelga promo- { 

vida por los trabajadores y el conflicto de orden ecan~ 

mico que plantearon ante la Junta eran independientes, 

por lo que, aun cuando se hubiera declarado procedente 

la demanda en el conflicto de orden económico, nada te-
¿ 

n~a que ver este problema con la huelga , y que , en todo 

caso, no se pidió a la Junta que declarara que las cau

sas que llevaron a los trabajadores a la huelga eran im 

putables al patrono y que , por tanto, debía éste pagar 

•\ 

los salarios caídos , pues que éstos se reclamaron por un • 

concepto distinto. La primera parte de la alegación de -

las empresas no tiene f'urrlamento; como se demostró en el 

cor.siderando tercero de esta ejecutoria, la huelga y el 

conflicto de orden económico que promueven los trabaja

dores para obtener la celebración de un contrato colec

tivo constituyen un solo y mismo negoci o; lo que ~u~~e, 

como se dijo en ese considerando, es que l a Const~t~ 

y la Ley autorizan a los trabajadores para ir a 1~\~l~ 
, ... ~ 

ga como medio de obtener l a celebracion del contrato, ~ ,.. 
bien acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje - .. _,.. 
para que ésta,substituyéndose a la voluntad de las par

tes , rije las cláusulas del contrato, y estos procedi-

mientos pueden seguirse conjunta o separadamente, o bien 

iniciar la huelga y después intentar el otro, sea que -

subsista aquél, o se le abandone; en estas condiciones, 

, los trabajadores perseguían una sola finalidad, celebra

ción de un contrato colecti vo para todas las empresas y 

.. 

esa finalidad la persiguieron, en primer lugar , a través ., 
• ae la huelga y, después, a través del conflicto colecti

vo de e arácter económico . De autos aparece que los tra

bajadores petroleros declararon una huelga y que se sus

pendió el trabajo el veintiocho de mayo de mil novecien- -:

tos treinta y siete; encontrándose los trabajadores en -
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estado de huelga, presentaron, en siete de junio siguien

te, su demanda para que la Junta decidiera la forma como 

debían quedar las cláusulas del contrato, esto es, solic! 

taran de la Junta que, en vista de no haberse llegado a -

un acuerdo sobre la celebración del contrato colectivo,se 

fijara este contrato por la autoridad, siendo manifiesto 

+; que, puesto que la huelga tenía el mi~o objeto, la deman

da de los trabajadores no era otra cosa que la petición a 

la Junta para que decidiera sobre el moti~ue los había 

llevado a la huelga y, consiguiente~e, determinara las 

nuevas co~ici,ones de trabajo;~ué con posterioridad a la 

presentaci~ de esa demanda, a~que se dió entrada por -

auto del misno dia siet~ junio, que, al día siguiente, 

o sea el ocho de ese mi~es, pusieran en conocimiento -

de la ·Junta que p~nvenir a sus intereses y en vista de 

la rec omenda~ón que la propia Junta les hacía, consentían 

en levantar~~stado de huelga, sin que esto implicara cog 

formid~lguna con los puntos de vista de las empresas ni 

con la~ndiciones de trabajo existentes. Si pues se tra

~e un solo conflicto, estaba la Junta en aptitud de re

solver las diversas cuestiones relacionadas con el mismo, 

y entre ellas la que concernía a la imputabilidad de la -

huelga; e~ cierto que la huelga no es un antecedente nece

sario del conflicto de orden econ6mico, puesto que, como -

ya se ha dicho, pueden plantear ést~ los obreros sin acudir 
' 

a la huelga, pero la ley autoriza, según ya también se in--

dicó, que los dos procedimientos se intenten conjunta o se

paradamente .· Queda por analizar l a segunda de las cuestio

nes, a saber , si los trabajadores solicitaron de la Junta 

la declaración de imputabilidad de la huelga y el consiguieg 

te pago de salarios durante los días en que se suspendieron 

las labores. En el escrito en que se planteó el conflicto -

de orden econ6mico se dice, en su preámbulo: nrgualmente de-

mandamos el pago de los salarios que corresponden a los 
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miembros de este-Sindicato, en el período comprendido 

entre el veintiocho de mayo del presente año y la fe-
~ 

cha de la reanudación de las labores; así como los da-

ños y perjuicios ocasionados a nuestro organismo por la 

negativa de las empresas para establecer nuevas condici~ 

nes de trabajo"; como se ve, los trabajadores reclama--

ron el pago de salarios caídos durante Ia huelga; pero,-

a mayor abundamiento, y en e.l punto quinto del capítulo 

de hechos, se dice: 11Debido a causas que son imputables 

a la representación patronal, no fué posible celebrar -

la contratación colectiva dentro del término previamen

te f ijado. Con este motivo, el día diecisiete de mayo -

de mil novecientos treinta y siete , el Sindicato ~Tra

bajadores Petroleros de la RepÚblica Mexicana a~~~~~-
las empresas que_por esa causa ejercitaba su der~~a 

· · ~ 
declarar la huelgan. En los párrafos siguientes de:r ~íí. 
mo capítulo de hechos, se continúa ciiciendo: "Sexto.-En 

virtud de que las empresas petroleras demandadas se ne

garon al establecimiento de nuevas condiciones de traba-
¡.. 

jo, esta negativa dió lugar a que estallara un movimie~- - ~ 

• to de huelga, que comenzó en la fecha antes señalada, de- • 

jando de percibir durante el tiempo del movimiento, los 

miembros de este Sindicato, el salario correspondiente.

Séptimo.- En virtud de que la Constitución General de 1~ 

Repúblic~ y la Ley Federal del Trabajo, este Último orde 
' 

na,miento en sus artÍculos 570 y demás relativos..., determi

nan el camino legal para obtener el establec~iento de -

nuevas condiciones de trabajo~ que es el objetivo perse

guido por el Sindicato de Trabajadores Petrole~os de la 

RepÚblica Mexicana, en representación ae éste venimos a 

formular la presente demanda"\ Finalmente, en el capí tu

lo OO:"'·~ g. _ ... § ~s ecic.:. · b.....ou, se dice: 11La demanda de pago de -

los salarios que corresponden a los miembros de este Sin 
' 

dicato en el período comprendido entre el veintiocho de 
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mayo del presente año y la fecha en que se reanuden las la

bores , así como el pago de daños y perjuicios, es proceden

t e en virtud de que las prestaciones que se demandan son -

consecuencia de la negativa de las empresas, por lo que és

tas deben pagar los salarios correspondientes, así como los 

dh~0s y perjuicios ocasionados, de conformidad con lo dis-
"- , 

p~sto en el art1culo 111, f~acción XVI de la Ley Federal -

del Trabajo11 • Com,0 se ve, los trabajadores declararon que -

los motivos por los cuales fueron a la ~a eran imputa

bles a las empresas, y que éstas deben p~~les los salarios 

caídos; es cierto que en el capítu~de derecho de la deman-

' da se apoya esta petición en ~ ~racción XVI del art!culo 

111, mas esa cita es e orrecta ~orque dicho artículo funda 

el derecho de los tra~es; el art1culo 111, fracción 

X VI contiene el principio general de c¡ue siempre que exis

ta culpa del patr~ estará obligado a pagar los salarios 

a los trab~ores, y, consiguientemente y aun en el supue2 

to, que es ~~to, de que no se hubiera citado el artículo 

espec~ue funda el pago de los salarios caídos en los ca

sos de'1?:lga, ello no obst ante, cuando en una Eiemanda se -

~ula conc~~e la petición y se cita el principio ge 

neral de derecho o el precepto legal de aplicación general, 
' 

es bastante para decretar la condena. 

DECTI~OQUINTO: - Se sostiene en el concepto dieciocho de 
( 

violaci.ón que la Junta, al establecer en su laudo que los 

aumentos de salarios .y otras prestaciones debían cumplirse 
~ ' 

por las empresas a par\ir del veintiocho de mayo de mil no

vecientos treinta y siete, daba efectos retroactivos al lau

do, con violación de los artículos 14 y 16 de la Constitu-

ción. Se agrega que los trabajadores solicitaron esa aplica

ción retroactiva estimando que, de acuer do con el convenio 

de veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta y -

seis, se habían obligado l as partes a discutir y celebrar 
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dentro o.e ese plazo, un contrat o col ectivo y que el mi'S - f 

mo ~ éffipezarí a · ~ regi r , a más tardar, a l a t erminación - ' 

del plazo fi j auo en el convenio, o sea del veintiocho de 

mayo ae mil novec i entos trei nt a y s iete; se agTega ~am-

bién en l a o.emanda de amparo que l a Junta estimó que ese 

razonamiento del Sindicato carecí a de f undamento , pero 

que , no obstante , aaujo otras r azones para f undar l a re

t r oactividad, consi stentes en que, siendo la huelga y el 

conflicto de orden econónico un solo negocio y habiendo 

reclar11ado los trabajadores , desde el veintiocho de mayo , 

la modificaci6n de las condici ones de trabajo, al decla-
·" 

1 

rarse que las empresas estaban en apt~tud de conceder -- · 

nuevos benefi cios a los trabajador(.s , debÍ an éstos .c:Gl}en-
.~ ~(':--. •f 

zar a re8 ir desde la citada fecha; se dice en el agra~~ 
:'~ -"

que este punto de vista carece de fundamento; se dic~~k~~ 

as~1ismo , en la demanda, que no obstante que la Junta.de~~ 

claró procedente la excepción de las emp:. .. es<... .... , _ dujo ofi ... 

ciosa~ente las razones mencionadas ; que , además , se vio

laba el artí culo 33 de la Ley Federal ael 'l'rabajo , J:..Iesto 
' . que las condiciones de prestación de los servicios debÍan ~ 

' 
reg irse por los contratos colectivos vigentes . El CO-l'léep- ..,1 .. 

; 
to de violación no se encuentra justificado . De los razo-

11amientos que se contionen en l os considerandos a~t.er iores 

J.e esta ejecutoria , se desprende q1e los conflictos de <X' -

( . 
den económico son aquellos , entre otros , puesto que también 

DUeden promoverse por loa patronos cual'lao la mala situación 

econó .. ,.,ica de la empresa lo exige , en los cuales solicitan 

l os trabajadores la fijación de nuevas condiciones de tra- • 

bajo , por estilüs.r que cu standard de vida no corresponde a J.. 
las utilidades de las empresas , . esto es , por existir un -

desequilibrio entre los dos factores de la producción. Es-

te concepto de con_~icto colectivo supone la existe~cia -

actual del desequilibrio. entr e los factopes de la produc-

ción , esto es , supone que al mome.J.vO de plant earse el con-
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fticto la situación real de los trabajadores no responde 

a las uti~idades de la empresa , por percibir aquéllos -

menos de lo que equi~ativamente debieran obtener. En esas 
t 

condiciones solicitan l os trabajadores de las empresas la 

fijaciónde nuevas condiciones de trabajo, las que son una 

consecuencia de ese desequtli .rrio, yc. existente entre -

trabajadores y patronos; lÓgicamente, las nuev·~ s condicio

nes de trabajo deben r~gir a partir del momento en que se 

plante6 el desequilibrio, puesto que, ~tra manera, se 

deja subsistir ese d~sequilibrio, o lo ~e es lo mismo, se 

continúa pagando a los trabajado~ menos de lo que equi

tativamente les corresp~nde~s~ las nuevas condiciones de 

trabajo se imponen para fec~tura dintante de la en -

que se plante6 el co~to,, qu:iere decir que hay un lap-

' so ae ti~mpo en el cual y no obstante que se admite que 

ya exist!a und~i~ibrio entre los fac~ores de la pro

ducción, ~continúa dando al trabajo menos de lo que 1e 

correspon~e~~ora bien, cuando los trabajadores exigen 

la ~iÓn de las nuevas condiciones de trabaj9, están 

soli~do el reconocimiento del desequilibrio entre los 

~ctores' de la produce i6n y afirmando, consecum tem<nt e, 

que la norma que' regula la relación es injusta y n~ tra

duce la situaci6nreal de la. industria~ y pi~en que l a 

relaciÓn obrero-patronal se regule' en la forma equitati-

va que proceda . Consecuencia tle lo expuest~ es que la sen

tencia que se dicte deba retroaraerse al instante en que 

se produjo el desequilibrio, puesto que , de otra maner~, 

y durante un lapso de tiempo_que puede ser m?s o menos 

largo,. se aprovecha' el capital de un oeneí'icio que, como 

resultado de ese desequilibrio, pertenece legítimamente 

al trabajo . En el caso concreto ordenó la Junta de Conci

liación y • .rbi traje: que las nuevas condiciones de trabajo , 
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en los aspectos en que era posible , se retrotraj eran -~-( 

al veintiocho de may0 de mil novecientos treinta y ~ -

siete y se apoy6 , precisamente , en la consider aci6n que 

antecede , a saber , que se reconoci6 que en ese momen-

' to existí a un desequilibrio entre los factores de la -

producci6n y que a l trabajo debía dársele, desde esa 
\ 

fecha, la parte proporcional que le tocaba ; en e 1 con-

siderando 12o . del laudo se dice: "Por lo que , tenien-

' do en cuenta las consideraciones anteriores por las -
. , 

que se reconoc~o al sindicato ~ ctor el derecho para 

' obtener nuevas condiciones de trabajo y aumento de sa-

larioti , es lÓgico concluir que las consiguientes obl i 

gaciones existen para las empresas desde que fu~ ~i

gido su cumplimiento , ~ sea desde el veintioch~ ~ma-
, $~ 

yo del presente año" (1937) . En el párrafo que ~e--::-
' . ~ 

transcribe est~ diciendo la Junta que , en virtud ~ ... ':. 
' , ' que los traoajadores ten~an der0cho a~ establecimiento 

de nuevas condiciones , los beneficios que les otorgaba 
, . ' el laudo deb~an JJnplantarse desde la fecha en cpe los ~ 

' exigieron, misma en la cual se reconoci6 por la auuo• ~ 

, ridad responsaole que existí a el desequilibrio de que f 

' 

' se viene haciendo mérito, entre los :factores de la pro-

ducci6n . Se dice en la demanda que , en todo caso, de--~ 

bÍ a considerarse que-los trabSjadores no exigigieron la. 
desde 

:fijaci6n de las nuevas condiciones de trabajo/el vein-

tiocho de mayo de mil novecientos treint.a y siete , -

puesto que si bien en esa fecha declararon ~Da huelga , 

no fUé sino hasta junio cuando plantearon el conflic-

to de orden e conóm.ico y que , como la huelga y este pro- · 

cedimiento colectivo eran negocios independientes , . rro 

era posible retrotraer los efectos del laudo a la fech\ 

en que se declar6 la huelga; el. razonamien1:.o carece ü ! 

valor , porque , como ya se ha aemostrado én considerando 

anterior de esta ejecutoria, la huelga y el conflicto 
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1 

de orden e con6mico constituyen un so lo negoc i o , pues q.c 
t 

no son sino dJf ví as o procedimientos concedidos por la 

~ey a los trjPajadores ~ara exigir y obtener la fijación 

de las n~evas condiciones de trabajo; si , pues , se ha de

mostrado en la pr~era parte de este considerando que -

las nuevas condiciones de trabajo deben regF desde la -

fecha en cpe existe el desequilibr io y si los trabajado-

res hicieron not.ar la existencia del propio desequilibrio 

é.ll promover la huelga que , como ya se '"!~no , es una de 

las v! as concedidas por la ley para obte~la regulación 

co:ecti va del tr c::.il '·v o y si 1 :... t ¡ 1el~ el conflicto de <r -

den económico l como ya tambié~se demostró , forman un solo 

y mismo negoci o , la resolució~ la Junta que r eco:"loce.P -

la ,existenciadel dese~rio al momenLo de plan~earse 
la huelga ,y que condena a la implantación de las nuevas 

condiciones de tr~ uesde esa ' fecha , por ser la prime

ra en que s~igió por los trabajadores , deatro de las 

v!as que la vl~ lcs concede , no incurre en violación de 

prece~lguno, pues que , a la inyersa , y como se despren

de d~ ~ lo dicho , dicta la resoluci6n correcta. Se di-

~mbién en la ~emanda que el laudo de la Junta es incon

,:rruente con la petición del Sindicato; que los trabajado--

re- s solic i taron que las condiciones de trabajo s e .o • .;.J.-

j aran se aplicaran retroactiva . ..tente , en virtud de que las 

partes s~ obligaron, en el convenio de veintisiete de mayo 

de mil novecientos trein~a y seis , a discutir y celebrar -

el contrato que debía ewpezar a regir des_e el veintiocho 

de mayo de mi l novecientos treinta y siete ; se agrega en 

la demanda de amparo que éste fu~ el dnico fundaraento de -

los trabajadores para la ap:icación retroactiva del lau

do/ y que la Junta declaró procedente la excepción de las __ 

empres~ , no obstante lo cual adpjo oficiosamente otras ra

zones ; se agrega , finalmente , que como el argwnento deri

vado del repetido convenio , fu~ el ~~ ico que esgrimieron -
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los trabajadores , no pudieron l as empresas oponer otras 

defensas . Est~ parte del agravio tampoco se justific~~ 

la Junta declaró procedente la excepci(Sn de las empreséS 

en e 1 sentiao ie que el conve'Ylio celebrado por trabaja-

dores y l:E.. tronos para 5.i3cutir y poner en vigor el nue 

vo contrato colectivo no fundaba la aplic~ción retroac-

tiva del laudo . Mas es indudable que la Junta estaba 

obligada : =n todo caso , a fijar la fecha a partir de la 
. 

cual debieron o debían empezar a cnbr irs e a los trabaja-
' 

dores las nuevas prestaciones que les otorgaba el laudo, 
,_L 

~r ésto inde:;_:>endiente.'leEte d~ que existiera petición al • 
' 

respecto ; conforr:1e al art:!culo 576 de la Ley, corres Jn-
a . ( 

de las Juntas fijar las nuevas condiciones de tr6:ih y · 
al hacerlo tiene que 1 ;?!ª '( " 
... decidir a partir de qué I'echa entrarán en vigor1-¡ . "f?ra la 

decislón de este punto desech6 la Junta la argu.~ ~ción ,.,. .· 
del ,sindicato y se atuvo al momento en qt..e los trabaja._-, 

dores plantearon por vez primera ante las autorirmdes 
" 

el conflicto , o sea a la en ~Je aeclararon la huelga , so-
t , 
~ucion correcta , como ya se ha visto, puesto q~e la pro-~ 

pia autoridad responsable reconoció que en ese momento , 

fecha de la declaraci6n de huelga , existía un d esequili-
' 

brio entre los factores de la producci6n. ~xi~~e en el -
A • 

caso una coincidencia entre la ~echa que se fija en el -

convenio de veintisiete de noviembre de mil novecienvos 
• treinta y seis para ' la discus ión del nuevo contrato co-

lectivo y la e!l que los trabajadores declararon la huel-

ga, y por eso es que el argumento de lo.s empresas tien= , 
.. 

a~aren~emente? valor ; pero lo que la Junta resuelve , eD~ 
. 

real~dad, es que el convenio de veintisiete de noviembre 

no f i ja plazo para que entrara en vigor el nuevo con~ra-, 

to; que ese plazo haya sido el veinti ocho de noviembre 

de mil novecientos trein~a y siete u o~ro ~istinto , es 
( 

juotamente lo que la Junta rechaz~ al decir que ese con-
' ' 
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ven_io no sirtve para fij,ar el momento en qu.e debe entrar 

, .en. vigor el l~ud.o; 1ue la huelga haya estallado E; l dÍa 

en qu.e te'Tminaro:q .las p:á ~..icas , es una mera coincidencia, 

mas .es indudable que, puesto qu~.el ponvenio no fijaba 
' 

el momento de entrada en vigor del laudo , JebiÓ la Jun-c • • ( • 

ta decid:ir, confo~e .a derecho , el plazo de vigencia ,

que por las razo-nes ya daqas. no puede ser otro que aquél 

en que los trabajadores ~dujeron ante la :u~oridad la -

r.xistencia del desequilibrio , puesto q~~omo se ha re

petido, reconoció la Junta que en ese mo~to , fecha de 

declaraci6n de~a huelga, existía~dese2Uili~rio . 

DECihlO-SEJcrO:• El conce~ 20o . de violación se -

refiere a que, siendo ile¿al ~resolución de la Jw1ta 

y v~olatoria de las ga~as i~dividuales que se seña

lan en la deoanca ae aap~-:, eran igualmente violatorios 

~os•actos de ejec~, pero haLiéndose demostrado qm 

no se causa~ los agravios alegados por las empresas que

josas , ~s iri~able que la ejecución del laudo es correc

ta y ~tampoco por e?te concepto se violan las garan-

t!as ~iduales de las empresas petroleras. 

~ Por lo expuesto , y con fundamento en las d6sposicio

nes citadas y en los artículos 158, fracci6n III , 182, 

184 y demás relativos de la Ley heglamentaria ael Juicio 

de Garantías , es de fallarse'y se falla : 

'PRIIvr: ... ao:- Se' sobresee en e 1 presen"t..e juicio de Ga

rantias, por cuanto en él se reclama la declaración de 

' competencia de la Junta Especial !'fÚmerc Siete para e ono-
' 

cer del conflicto de orden ec9n6mico yro .ovido por el 

Sindicato de Trabajadores Patroleros de la RepÚblica Me
en 

xicana contrá de las empresas,: Compañía Mexicana de Pe-

tr6leo Eil. Aguila, Naviera San Cristóbal , S .A ., Nav:i.e ra 

San Ricardo , d • .(., Huasteca Petroleum Co., .:iinclair - -

Picrce Oil Co ., Mexican Sinclair Petroleum Corporation, 



' 

' 

·. 

' 

' 

' 

' 

' 

~ . 
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Stanford y Cía . Sucesores , S . en C. n Penn- Mex Fuel. eoJ~ •• 
Richmond Petroleum Co . o:f Mexico, S.A ., Coll!pañí a Petr""c

lere uclarit;-., S . /\. , Compañia Petrolera ''Cace.lilaott, 

S. A •, California Standard Oil Co. o:f I.íexico , Sabal.o 

Transtortation Co ., S .A., Compañía de Gas y Combusti

ble ~Imperio_,, 8 .A., Consol.idated Cil 

!'Jexico , S.A. y Compañía 1.-et!'olera 'lEl 

SEGL~:- La Jucticia de la Unión no 

' punto resolutivo anterior , contra 
' , ' de la Junta Especial l.UC'lero ::>iete de la Federal de Con-

cíliaci6n y ArbitraJe, der Presidente de dicha Junta 

Especial que :fungi6 como Presidente de la J~~ta para 

el efecto de tramitar y resol Vt:I' el conflicto, del -

Presidente Titular de ·1a Junta Federal de ~oncilia--

' ' ci6n y l\!'bitr j-e y del .Actuario a quien corresponda 
,. 

la ej ecuc i6n del laudo;. -consistiendo dichos actos en 

' el lauüo de d ieciocho de diciemb!'e de mil novecientos 

treinta y siete , dictado en el exped±ente 305/937, -

formado con motivo del conflicto de 'orden e con6micq~ . 

promovido por el Si11cdcato de Trabajadores Petroleros 

de la RepÚbli~a r~~exicana en contra de las er:1presas -

qiej osas y en la ejecución d~ ese laudo, a cargo de 

' las tres ~tiw~s autoridades mencionadas . 

TERCERO: - 1~oti:f:!quese, publiquese, r em1 .. ase tes

timonio de est~ resolución a la ~t...to:: idad se!íc::lada co

mo ~esponsable, y en su oportunidad archívese el ex- -

' pediente . 

AsÍ lo resolvió la CUarta Sala de la 3uprema 

Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de --
' 

t cuatro votos, eiendo relator el e. Idini 3tro Alfredo --

. . 
.. 



FORMA A. SS 

113. 

I fiárritu . El c. Ministro xavier Icaza presentó su excusa 

para conocer de este asullto , la que le fué aceptada en 

vista de las razones que expuso. Firman los CC. Presi-

dente y t1inistros presentes , con el Secretario que aut.ori-

za. Doy fe . 

Lic . S . 

MINIS'l'ROS: 

EL 3ECREI'l\i~ I O : 

!\ - MAR 1938 de la mism& fecha. seJ 

anterior, a los interesados y 

lioo Feaerall. 


